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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo d* M i

nistros.

Real decreto aprobando las Bases que 
han de servir de norma en el régi
men transitorio para el estableci
miento y explotación de estaciones 
radiodifusoras. ■— Páginas 1819 y 
1820.

Otro aclarando el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 19 de Julio de 1927, 
en el sentido de que funcionará en 
la Dirección general de Navegación 
y Transportes Aéreos la Junta Cen
tral de Aeropuertos.— Páginas 1820 
y 1821.

Otro declarando jubilado, por impo
sibilidad física, a D. Manuel Gon
zález Longoria, ex Gobernador ci
vil.— Páginas 1821 y 1822.

Ministerio de Estado.

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a D. Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla.— Página 1822.

Ministerio de! Ejército.

Real decreto disponiendo pase a la si
tuación de segunda reserva el Ge
neral de brigada, en primera reser
va, D. Leocadio López López.—Pá
gina 1822.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada de 
Infantería de Marina D. Eleuterio  
Suardias Migar.— Página 1822.

Otro autorizando al Ministro de este 
departamento para que, por la Co
misión de Compra 'de Ingenieros, se 
adquieran, mediante concurso, 18 
camionetas con destino al Regim ien
to de Radiotelegrafía y Autom ovi
lismo.— Página 1822. ' -

Otro ídem id. id. para que, por el Ser
vicio de Aviación Militar, se adquie
ran, por gestión directa, un apara

to de caza Loring, 25 aviones R. 111 
y dos lotes de repuesto para avio
nes R. 111.— Página 1822.

Otro ídem id. id. para que, por el Ser
vicio de Aviación Militar, se adquie
ran. por gestión directa, 50 motores 
Elizalde A 4.— Página 1822.

M inisterio de Marina*

Real decreto relativo a gratificaciones 
al personal embarcado en submari
nos.— Página 1822 y 1823.

Otro fijando la plantilla para el año 
1931 del personal de Contramaes
tres, Maestres y Cabos de Aeronáu
tica.— Página 1823.

Otro relativo a gratificaciones a los 
Jefes, Oficiales, individuos de Cuer
pos y Clases subalternas y personal 
sin asim ilación m ilitar que ocupen  
destinos de plantilla, o como aumen
to de ellas, en las Bases Aeronava
les, así como los Comandantes de 
buques a Jefes de servicios indepen
dientes que tengan a sus órdenes 
directas personal y material de avia
ción, y los Maestres, Cabos y espe
cialistas de Aeronáutica. — Páginas 
1823 y 1824.

Otro ampliando con un representante 
propuesto or el Ministerio de Fo
mento y cod  otro por el Banco E x
terior de España, a partir de 1.° de 
Enero próxim o, la com posición de 
la Junta dir&ciiva del Instituto de 
Protección#a la Marina Mercante.— 
Página 1824.

Otro relativó al Cuerpo de Practican
tes de la Armada.— Páginas 1824 y 
1825.

M inisterio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando para la plaza 
de Abogado fiscal de término a don  
Jesús López Otero, excedente de la 
expresada categoría; destinándole a 
servir el cargo de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Málaga. 
Página 1825.

Otra ídem para la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. José Márquez- Ázcá- 
rate, que sirve el mismo cargo en 
la de Valencia»—Página 1825.

Otra trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial, 
de Valencia a D. José de Castro Fer-  
nández, que desempeña el mismo
cargo en la de Sevilla. Página
1825. ,

Otra ídem id. id de la Audiencia terri
torial de Sevilla a D. Marceliam  
Sánchez Bajo, que sirve el mism* 
cargo en la provincial de Murcia.—  
Página 1826.

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia provin
cial de Murcia a D. Enrique Martin 
de Villodres y Jim énez, que sirve 
dicho cargo en la de Jaén.—Pági
na 1826.

Otra ídem id. id. de la Audiencia pro
vincial de Jaén a D. José Valenzue- 
la Moreno, que desempeña dicho \ 
cargo en la territorial de Cáceres.— ; 
Página 1828.

Otra prom oviendo a la categoría de[ 
Abogado fiscal de término a D. Fe-

v  liciano Laverol Reboul, Abogado fis
cal de ascenso en la Audiencia te
rritorial de Granada.— Página 1826.

Otra ídem a la categoría de Abogado 
fiscal de ascenso a D. Pedro Gon
zález y Fernández Villamil, Aboga
do fiscal de entrada en la Audien
cia territorial de La Goriiña.—Pági
na 1826.

Otra nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de entrada a D. Ramón  
Chorro Llopis, excedente de la e x - < 
presada categoría, destinándole a 
servir el cargo de Abogado fiscal de  
la Audiencia territorial de C á ceres  
Página 1826.

Ministerio de! Ejército.

Recd orden concediendo el ingreso en 
la primera Sección del Cuerpo d i 
Inválidos a D. Emizolalio Casquera 
García, Teniente de Infantería.—P& 
gina 1826.

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la reía• 
ción que se insería las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio film . — Páginas 1826 ü 
1828,
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'Otra, circular, aprobando ¡as Reglas 
y sus anejos sobre prácticas ferro
viarias en locomotoras de los Jefes 
y Oficiales del Ejército. — Páginas 
1828 a 1830.

Ministerio de Hacienda
'&eal orden autorizando a D. Aniceto 

Sala Mateo, concesionario de la lí
nea de autos de Bascarán a Figue- 
ras y Gerona, para que, a partir del 
1.° de Enero del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
áe viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide. — Página 
1830. .

señalando el recargo que deben 
mtisfacer en la tercera decena del 
zves actual las liquidaciones de de
sellas; de Arancel que se hagan efec
tivos en moneda de plata o billetesv 
Páginas 1830» y 1831.

Oirá disponiendo que los créditos ex
traordinarios y suplementos de cré
dito que se concedan en el mes úl
timo del ejercicio económico, se en
tiendan consignados a la Ordena
ción de Pagos respectiva, sin otro 
requisito que el de publicarse la 
concesión en la Gaceta de Madrid ; 
y que igualmente se entienda hecha 
la consignación del importe de las 
ampliaciones de crédito concedi
das dentro del indicado mes.;—Pá
gina 1831.

Ministerio de la Gobernación..
Real orden resolviendo instancia de 

funcionarios del Cuerpo de Correos 
solicitando se haga extensivo a di
cho Cuerpo el beneficio concedido 
al de Telégrafos por la Real orden 
número 474, de 6 de Mayo del año 
actual, relativa a pérdida de puesr 
tos.—Página 1831.

£Mras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios.del 
Cuerpo de Telégrafos que se men
cionan.—Páginas 1831 y 1832.

Otra ídem un tercer mes de licencia 
par asuntos propios a D. Francisco 
Za y Martínez, Repartidor de Telé
grafos.—Página 1832,

Otra nombrando Director de la Es
cuela de Policía Española a D. Ni
colás Carrera Rodríguez, Comisario 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia, Abogado.—Página 1832.

Qtra ídem Vigilante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Oviedo a D. Rafael Re- 
queni Forjes.—Página 1832.

Ministerio 4e Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Rmles órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por la Junta muni
cipal de Ceuta y por el Ayuntamien
to de Las Palmas, solicitando sub
vención del Estado por edificios 
que han construido con destino a 
Escuelas.—Página 1832.

Otra {.rectificada) declarando defini
tiva la de 14 de Mayo del año ac
tual (Gaceta del 22) , relativa a clau- 
sma de ta Escuela privada que di- 
rige en Jaca D. Salvador Ramírez. 
P&tfms 1832 w 1833.

Ministerio de Fomento.
Real orden ampliando la número 34 

de 28 de Enero del corriente año, 
en el sentido de que ¡os que termi
nen el curso académico de 1930- 
1931, ingresen en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a medida que les. 
corresponda y por el orden de ca
lificación de final de carrera.—Pá
gina 1833.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo se constituya 

un fondo con la totalidad de los in
gresos en metálico que se recauden, 
en las Secretarías de las Escuelas. 
Superiores de Trabajo, tanto por la 
expedición de certificaciones aca- 
démicas oficiales y personales, 
cuanto par la formación de expe
dientes.—Página 1833.

Otra declarando extinguida la Socie
dad “La Unión Catalana— Pági
na 1833.

Otra relativa a los tipos de interés de 
los valores admitidos pam. inver
siones de reservas de las entidades 
aseguradoras„—Página. 1-834..

Otra nombrando a D, José Manuel Al- 
varez y  Alvarez Secretario de la Ese
cuela elemental del Trabajo de Ovie
do.—Página 1834.

Otra ídem a las señores que se indi
can Vocales obreros suplentes del 
Comité paritario de Despachos, Ofi
cinas y Banca, de La Coruña — -Pá
gina 1834.

Otra ídem id. id, del Comité. paritario 
de. Comercio, de Logroño—Página 
1834.

Otra resolviendo reclamaciones ■ que 
ante el Consejo de la Corporación 
de Banca se han. formulado, y las 
cuales tienen, su verdadero asiento 

, y competencia en la Organización 
paritaria de Banca.—Página 1834,

O i rm nombrando Vocales patronos y 
obreros, efectivos y suplentes, del 
Comité paritario del Comercio de 
la Alimentación., de Sevilla, Sección 
de Confiteros, Pasteleros, Reposte
ros y similares, a los señores que 
se indican.—Página 1834.

Otra ídem id. id. del Comité paritario 
interíocal de Minería, 'de León, a 
los señores que se memionan.—Pá-

' gina 1834.
Otra disponiendo se inscriba en el 

Registro especial de Entidades de 
Ahorros, Capitalización y similares, 
al Monte de Piedad y Caja de Ah ca
rros de Sevilla. — Páginas 1834 y

' 1335.
Gira ídem id. id. a la Caja de Aho

rros de Manresa y Montepío Manre- 
sano.—Página 1835.

Otra ídem id. id, a la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Matará 
{Barcelona^,—Página 1835.

Otra ídem id. id. a la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Valen
cia.—Página 1835.

Otra ídem id. id. a la Caja de Aho
rros y Socorros y Monte de Piedad 
de Creviilente {Alicante}.—Páginas 
1835 y 1836.

Otra ídem id. id. al Monte de Piedad 
de Alfonso XIII y Caja de Ahorras 
de Santander,—Página 1836.

Otra ídem id. id. al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda (Majal 
ga).—Página 1836. a

Otra ídem id. id. a ¡a Caja de Secnu 
ros Sociales y de Ahorros de Án- 
dalucía Occidental, de Sevilla.—Pá 
gina 1836. *

Otra ídem id. id. a la Caja de Prevu 
sión Social de Andalucía Oriental, 
de Granada.—Página 1836. 1

Otra ídem id. id. a la Caja de Previ- 
sión Social de Aragón. — Páginq 
1836.

Otra ídem id. id. a la Caja de Alio- 
rros y Monte de Piedad de Jerez de 
la Frontera.—Páginas 1836 y 1837<

Otra declarando exceptuada de insl 
cripeión a la Caja de Previsión So* 
cial de Castilla la Nueva, de Toledo 
Página 1837.

Otra nombrando a los señores que se 
indican Vocal patrono, efectiva ij 
suplente, del Comité paritario de 
Confecciones en blanco, de Barce
lona.—Página 1837.

Otra ídem id. id. Vocal obrero efec
tivo y Vocales obreros suplentes, 
del Comité paritarlo> interíocal de 
Carpintería y Ebanistería, de Ta
rragona.—Página 1837.

Otra autorizando la eonsUtutiún o 
subsistencia de las Delegaciones lo
cales de trabajo en ¡as poblaciones 
que■ se determinan.—Página 1837.

Ministerio de Economía Nacioaalj
Real orden resolviendo los. 'escritos 

que se indican del Presidente del 
Consejo de Administración de la 
S. A. “Acueducto Príncipe Alfonso”, 
suministradora de aguas potables a 
Vitíaimeva. y Gelírú y Sitges.—Pá- 

: pinas; 1837 y 1838.- ¡

Administración Central.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia . -—  Subsecretaría.^  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaría del Juzgado de primera bis** 
tanda e. instrucción de Aviles.-—Pá
gina 1888.

Dirección general de los Registros y, 
del Notariado. — Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpues
to por el Notario de O caña, D. Ma
nuel Santos, contra, la. negativa del 
Registrador de la Propiedad dê  di
cha villa a inscribir una escritura 
de aceptación y manifestación de. 
herencia.-—Página 1838.

Relación de nombramientos de Nota
rios.—Página 1840. .

Marina .— I nstituto y Observatorio de 
Marina —  Servicio Hidrográfico de 
la: Armada.—-A ais o a los, naveganU»*. 
Grupo 46.—Página 184Í.

Hacienda. —  D ir é ceró n gen eral d e la 
Deuda y Clases pasivas.—-Circular a 
los tenedores de Deuda del Estado 
relativa a la presentación de cupo
nes para su pago.—Página 1846.

Gobernación. —  Dirección general de 
Commiieaciones. — Delegación de 
Tribunal de Cuentas del Reino en

■esta Dirección g e n e r a l . — 'Semeneza
recaída en el expedieine in^ rm¿' 
contra O. Nicolás Díaz, Valero-.—'"  “ 
gina 1847. . . . f)lV

Dirección general de Sanidad* u . 
poniendo ¿re publique en este per
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dico oficial el proyecto de Clasifi
cación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de 
Sanidad de la provincia de Sala
manca,,— Página 1847.

F o m e n t o .— Dir-ección general de Obras 
públicas.—  Caminos vecinales.—  Au
torizando a las Diputaciones pro
vinciales para construir caminos-ve
cinales.— Página 1848.

D ir e c c ió n  general de Minas y Com
b u stib les .—  Personal. —  Concedien

do un mes de Ucencia por enfermó 
i a D. José Elvira de Apelúniz, In

geniero Jefe del Distrito minero de 
Falencia.— Página 1848.

Idem id. id. a D. Modesto Vidarte Ura
ga, Ayudante primero del Cuerpo 
Auxiliar facultativo de Minas.—Pá
gina IMSi 

t E c o n o m ía . N a c io n a l .—  Rectificación a 
la Real orden número 495, fecha  18 
del mes actual (G a c e t a  del 19).— 
Página 1848.

Dirección general de A gricultura.-* 
Personal. —  Nombramientos de In $  
pectores del Cuerpo de Higiene $  
Sanidad pecuarias.— Página 1848. )

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . -W  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A d m i#
NI STR ACIÓN MUNICIPAL. —  ÁNUNCIOf' 
DE PREVIO PAGO.— CUADROS ESTADÍsl 
TICOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 3 y

 PARTE OFICIAL

. S M. e l R e y  Don Alfonso' XIII 
(q. D. g.), S. Mi la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION’
SEÑOR: La Real orden de 24 de 

Julio último encomendó a la Junta 
Técnica e Inspectora de Radiocomu
nicación la reorganización, de la ra
diodifusión en general con carácter 
definitivo, y a su vez, el estudio de 
una solución transitoria para que, 
mientras no se establezca el Servicio 
Nacional de Radiodifusión, puedan 
concederse nuevas instalaciones sin 
dificultar en lo futuro la implantación 
del conjunto homogéneo de las esta
ciones del mismo.

Dicha Junta ha propuesto las bases

para el estudio del anteproyecto ge
neral de instalación y explotación de 
estaciones radiodifusoras que han de 
constituir e l Servicio Nacional-de Ra
diodifusión, creado por Real decreto 
de 26 de Julio de 1929, estableciendo 
al mismo tiempo las normas para un 
régimen transitorio que permita el 
gradual desarrollo de la radiodifusión 
mediante la concesión de nuevas ins
talaciones debidamente: condiciona
das.

El Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 19 de Diciembre de-1930..
SEÑÜR:

A L. R  P. de V. M„
D á m a s o  B e r e n g u e r  Fu s t e ,

REAL DECRETO 
Núm. '2.794.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueban las si

guientes Bases que lian de servir de

norma en el régimen transitorio par# 
el establecimiento y explotación d í  
estaciones radiodifusoras: \

BASE- PRIMERA. —  Mientras no sel1 
disponga el concurso o régimen defi-f 
nitivo para el establecimiento^ del Ser-J 
vicio Nacional de Radiodifusión, s$r 
podrán otorgar concesiones no reverla 
tibies al Estado de estaciones radib4f 
difusor as ajustadas a’ las condicione^ 
y características técnicas fijadas parfl| 
la re di nacional que a continuación s¿: 
expresan:

a) Una estación potente de oiid$ 
larga, cuando se disponga de esta cla
se de onda para las emisiones e&í 
nuestro país, con una potencia: mínd-:; 
ma de 60 kilovatios, instalada en Ma< 
drid, susceptible de radiar un progra
ma nacional.

b) Una estación de onda corta^ 
instalada en Madrid^ que pueda transa 
mitir en distintas longitudes de ondsf 
y que alcance a determinados territo< 
rios nacionales, colonias y protéelo» 
rado y a los países hispanoamerica^ 
nos.

c) Seis estaciones, de carácter re* 
gional utilizando las seis ondas ressr< 
vadas a España con carácter exclusive:' 
en la siguiente form a:

R E G I O N E S  Longitudes de onda en me- Frecuencias dé kilo-ciclos- Potencia mínima.
. tros (aproximadamente). segundo. í

Madrid ,. . . . . . , , . , , . ,^ . .. . . . .......  , 424 f 707 30 kilovatios.
Cataluña  ....... 368 ' 815 30 »
Valencia  .................................  34 9 860 20 »
Andalucía  ..................  268 L121 29 »
Galicia _____ ______ __________ 251 1.193- 29 »
Provincias Vascongadas........ 229 ¿ 1.310 10 »

d) Estaciones de carácter local con 
una potencia* comprendida entre 0,5 
y dos kilovatios, en poblaciones im
portantes o zonas no comprendidas 
en e l punto anterior. Estas estaciones 
utilizarán ondas comunes, ondas sin
cronizadas con una regional y podrán 
Servir también de “ reíais” . Indepen
dientemente de las estaciones anterio
res podrán? autorizarse emisoras de 
onda extra-corta, de reducida poten
cia, trabajando dentro dé las bandas 
asignadas al Servicio de Radiodifu
sión, sujetándose a las condiciones ge

nerales que se establecen en estas ba- 
ses.

e) Todas las potencias se sobre
entiende son referidas a las que las 
estaciones puedan poner en sus an
tenas en sus respectivas ondas porta
doras.

f) Las estaciones comprendidas en 
los apartados a), b y c) se instalarán 
fuera dé las poblaciones y en lugar 
donde no perturben los servicios ra- 
dloeléctricos existentes y respecto a 
las del apartado d), lá Júnta Técnica 
e Inspectora de Radiocomup ioa cián

estudiará en cada caso su más ade
cuada instalación.

BASE SEGUNDA.— L& duración dé 
estas concesiones no podrá exceder de 
diez años.

BASE TERCERA.— Si durante e l 
tiempo de vigencia de estas concesio
nes se adjudicase el Servicio Nacional, 
dé Radiodifusión, el concesionario d f 
éste indemnizará a las estaciones comv 
prendidas en los apartados a), b) y
c) de la base primera, y a las locales 
a quien se haya otorgado este dem  
jrho en su concesión*
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BASE CUARTA.— La indem nización  
A que se refiere la base an te rio r se 
determ inará  partiendo  del valor de 
coste fijado al otorgarse la concesión 
o reconocido en u lteriores m odifica
ciones, deduciendo la depreciación  
que corresponde al tiem po de uso, se- 
jiin el iplazo y  la clase de m ateria l 
ie  que se trate  y a su estado de con
servación.

A este valor pod rá  añad irse la can- 
Id a d  que se fije po r la Ju n ta  Técnica 
5 In spec to ra  de R adiocom unicación, 
jídos los in teresados y peritos, como 

, 7alor in d u stria l del negocio, que no 
aodrá exceder en ningún caso del 15 
•K>r 100 del valor anterio rm ente obte- 
■tido.

, BASE QUINTA.— El Gobierno se re
serva el derecho de anu lar estas con
cesiones, resc ind iendo  el con tra to  sin 
expresión  de causa, p rev ia  indem ni
zación  en la form a expresada en la 
base an terio r.

La realización de este supuesto será 
acordada po r el Consejo de jtylinistros, 
y con tra  su acuerdo no se dará recu r
so alguno.

BASE SEXTA.™Como elemento de 
asistencia social funcionará una Co
m isión de (programas, que ten d rá  por 
objeto exam inar la constitución de 
■os mismos y v ig ilar las transm isio 
nes po r m edio de sus Delegados, para 
evitar la difusión de program as o m a
terias que no sean adecuadas al ca
rác ter público o nacional del servicio, 
con trad igan  su p restig io  m oral o cien
tífico o provoquen reclam aciones de 
los rad ioyen tes; d icha Com isión estu
d ia rá  tam bién la organización de em i
siones con la  colaboración de elem en
tos culturales, artísticos, etc., de in 
terés general.

La Com isión estará  in tegrada po r 
Representantes de las en tidades cultu
rales, artísticas, m orales y económ i
cas que el Gobierno designe, y estará 
com puesta de cinco Vocales, siendo 
asesora de la Ju n ta  T écnica e Inspec
tora de R adiocom unicación  y depen
diendo de la m ism a para  todos los 
efectos.

BASE SEPTIMA.— El Estado, ade
m ás de la in te rvención  técn ica que 
ejerza sobre las estaciones, in te rven 
d rá  en las em isiones por m edio de 
Delegados, con arreglo a las in s tru c 
ciones que oportunam ente se d ic tarán , 
e inspeccionará la índole de las radia- 
íéanes, vigilando se acom oden a las 
indicaciones del Comité de P ro g ra
mas.

BASE OCTAVA.— El Gobierno se 
reserva el derecho de poder gratuiia- 
ifte&te u tilizar duran te m edia hora d ia
r ia  cualquier estación em isora para 
W  servkdo oficial, y tam bién el de

r suspender el funcionam iento  de una 
o de todas las estaciones p o r m otivo de 
Gobierno o de orden  público.

BASE NOVENA.—Ei concesionario  
se obligará a m antener las instalacio 
nes con arreglo a los adelantos de la 
rad io técn ica y a rad ia r  program as se
gún las líneas generales y d istribución  
h o ra ria  que establezca la Ju n ta  téc
nica e inspectora de R adiocom unica
ción, asesorada po r el Comité fie p ro 
gram as afecto a la misma.

BASE DECIMA.—Estas concesiones 
se ex tin g u irán :

P rim ero. AI cum plirse el plazo de 
las mismas.

Segundo. Al ad jud icarse el Servi
cio nacional de R adiodifusión.

T ercero. P or incum plim iento  re ite
rado  de las cláusulas de la concesión, 
siendo esta rescisión a cargo y riesgo 
del concesionario.

BASE UNDECIMA.— Los recursos 
que podrán  p erc ib ir  los concesiona
rios de las estaciones se rán :

P rim ero. Las cuotas vo luntarias o 
subvenciones.

Segundo. Im porte de los anuncios 
que cómo m áxim o serán de cinco m i
nutos por hora de servicio, no siendo 
acum ulables los m inutos no utilizados 
en cada hora de em isión.

Tercero. Las c u o t a s  obligatorias 
que se im pongan, en la form a y cuan
tía que se determ ine.

BASE DLTODECIMA,— P ara ser con
cesionario  se exigirá en los concursan
tes la condición de ser españoles o es
ta r las Sociedades constitu idas en E s
paña y que pertenezcan a españoles, 
al menos las tres cuartas pactes del 
cap ita l de soberanía de la Em presa.

BASE DECIMOTERCERA.—P ara ob
tener la concesión de una de estas es
taciones rad iod ifusoras se so licitará de 
la P residencia  del Consejo de M inis
tros, por conducto de la Jun ta  técn i
ca e inspectora de R adiocom unicación, 
expresando únicam ente la clase de es
tación y la región o localidad en que 
se propone in sta larla , acom pañando el 
resguardo de fianza provisional, que 
será de 2.000 pesetas en las locales y 
de 10.000 en las restantes.

Se ab rirá  por la citada Jun ta téc
n ica e inspectora de R adiocom unica
ción un concurso, m ediante el anuncio 
en la Ga c e t a  y Boletín Oficial de las 
prov incias in teresadas, por plazo de 
sesenta días, en cuyo plazo se podrán 
p resen tar p roposiciones con los p ro 
yectos detallados de las estaciones, 
previo el depósito de la co rrespond ien
te fianza prov isional; la Junta técnica 
e inspectora de R adiocom unicación 
p ro p o n d rá  a la P residencia  del Con
sejo de M inistros solución al concurso.

La fianza definitiva será el 10 por

100 del presupuesto  total de las ins
talaciones. '

BASE DECIMOCUARTA.-— La enti
dad concesionaria de una estación re
gional .tendrá derecho de tanteo en el 
concurso para  el establecim iento de 
una estación local en su territorio  o 
zona de recepción.

BASE DECIMOQUINTA.— L as. esta* 
ciones de onda extra-corta, de carác
te r local, podrán  concederse, previo 
inform e de la Jun ta  técnica e inspec
tora de R adiocom unicación, sin c.ou- 
curso público.

BASE ADICIONAL,—a)' • Las.-actua
les estaciones de Radiodifusión, se
guirán  funcionando  como mi la actua
lidad  hasta la ad judicación del con
curso definitivo, m ien tras no se ins
tale o tra  estación en la misma loca
lidad, adap tada al régim en transito
rio  aprobado.

b) Cuando como consecuencia del 
proyecto de instalación  de una emiso
ra  rad iod ifusora  en las condiciones 
establecidas en este régim en transi
torio , considere la Ju n ta  técnica e ins
pecto ra de R adiocom unicación que de* 
berán  suspender sus em isiones algu
nas de las estaciones actualm ente au-, 
torizadas, o con tinuar con carácter 
supletorio  en las horas que se fijen, 
o rad ia r  u tilizando una onda común, 
en la3 bases del concurso para cada 
concesión se h ará  constar la compen
sación en los casos en que hubiere lu
gar, que deberá sa tisfacer el adjudi
catario  al p rop ie ta rio  de la estación, 
ten iendo  en cuenta las condiciones de 
3a autorización que tenga concedida 
para  sus rad iaciones; y en el caso de 
desacuerdo entre ellos, se practicará 
un p erita je  oficial po r personal libre
m ente designado p o r la Presidencia 
del Consejo de M inistros.

c) En las localidades que no que
den com prendidas en  el área de buen 
servicio de las estaciones regionales o 
locales, según el plan de conjunto de 
la Ju n ta  técn ica e inspectora de Ra
diocom unicación, podrán, ser instala
das con p referenc ia  las estaciones de 
los actuales concesionarios que ten
gan que cesar en su servicio con arre
glo a lo fijado en el punto  anterior.

Dado en Palacio  a diez y nueve de 
D iciem bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 19 de 
Julio  de 1927, estatuyendo el sistema 
p ara  construcción  de los aeropuertos 
nacionales, se fundó en norm as serne-
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jantes a las que han servido para es
tablecer los mismos puertos en la na
v e g a c ió n  m arítim a, sin duda por c reer
se que a la m ayor sim ilitud  posible 
de efectos debería p roceder la m ism a 
sem ejanza de organización.

L a  experiencia, sin  em bargo, ha de
m ostrado que hay una d iferencia fun
dam ental en tre  las dos navegaciones 
en esta m anifestación de sus puertos; 
pues m ien tras la navegación m a ríti
ma, desarro llada ya, ha creado in te
reses de un o rden  respetable y c rec i
do, los que por sí prop ios son capaces 
de estim ular el funcionam iento  eficaz 
de los organism os locales para  in sta 
lar, m ejorar y ad m in is tra r la explota
ción de esos puertos, en la navegación 
aérea, en ciernes todavía p o r la falta 
de esos in tereses creados que exal
tan el estím ulo, los organism os locales 
no han respondido  a cuanto se espe
raba 'd e 'e llo s , 'confiándolo todo a la 
A dm inistración Central, la que, p o r 
otra parte , no se había reservado la 
posib ilidad  de su acción d irecta  y 
com pleta p o r si hacía falta em plearla 
en la p royectada construcción y ex
plotación de los aeropuertos.

Esta enseñanza es absolutam ente im 
p rescind ib le recogerla, y a este efecto 
se propone la aclaración  del a rtícu 
lo 10 del Real decreto-ley de 19 de 
Julio de 1927, concediéndole a la Ju n 
ta  Central de A eropuertos una form a
ción y atribuciones que respondan  a 
las circunstancias acabadas de ex
poner.

P o r o tra  parte , la subvención con
ced ida por el Estado p ara  la creación 
de los aeropuertos, que ha sido hasta 
ahora solam ente de tin m illón de pe
setas, no h a  podido serv ir más que 
p ara a d q u irir  un solo cam po en toda 
la ..nación e in ic ia r  las obras más p r i
m itivas para  su hab ilitación  como ae
ropuerto ; de m odo que a este paso 
serían  necesarios cuaren ta o cincuen
ta años p a ra  desarro llar el p rogram a 
com pleto de aeropuertos para  el se r
vicio de una navegación aérea que no 
podem os tener una rem ota idea ahora 
de cómo será entonces.

El precio , adem ás, po r este sistem a, 
hechas las obras sin  continu idad , p e r
d iéndose la velocidad adqu irida  al te
ner que in te rru m p ir  las em pezadas 
cada año p ara  volver a gastar ener
gías en vencer la in e rc ia  p ara  tornar 
de nuevo el cam ino, se hace innecesa
riam ente elevado, resultando el siste
ma dispendioso. No hay o tra  solución 
Que, o aum entar los recursos del Es* 
fcfidp en la subvención, qu in tup licán 
dolos o sextuplicándolos cada año, o 
p e rm itir  que se vaya flnanzando esta 
subvención de modo que la p a rtid a

presupuestaria  venga a constitu ir, en 
vez de una parte  del cap ita l a em plear, 
la cuota anual p ara  pagar los in te re
ses y am ortizar los créditos en un nú
m ero de veinte o vein tic inco  años, a 
lo que autoriza la redacción  del con
cepto oportuno del presupuesto , ta n 
tán dolé sólo la declaración oportuna 
del derecho.

Y a este efecto iiende la concesión 
de personalidad  ju ríd ica  com pleta a 
la Jun ta  Central de A eropuertos para  
levantar estas operaciones financieras 
con autorización del M inisterio de H a
cienda, a que se refiere el adjunto 
Real decreto.

P or últim o, se hace necesario d ic
ta r una orden de p referencia  en los 
aeropuertos, con arreglo a las necesi
dades m ás aprem iantes del Servicio, 
reguladas po r nuestra  po lítica aérea, 
y estim ular las localidades y dem ás 
intereses, para  que con su m ayor ayu
da al Estado faciliten la consecución 
de esta obra.

Obedece a estos fundam entos la re 
dacción del proyecto  de Real decreto 
que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo el honor de som eter a 
la aprobación de Y. M. . . ..

M adrid, 19 de D iciem bre de 1930.

" SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,
MASO. R2P.F.N ZVHR  FUSTÉ.

REAL DECRETO

Núm, 2.795.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste.

Vengo-en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se aclara el artículo 10 

del Real decreto-ley de 19 de Julio de 
1927, en el sentido de que funcionará 
en la Dirección general de Navegación 
y T ransportes Aéreos la Jun ta Central 
de Aeropuertos, la que estará formada 
por el D irector general, Secretario de 
la Dirección y Jefes de las Secciones 
de A eropuertos y Tráfico de la misma, 
asistidos de las representaciones que 
los demás organism os oficiales y los 
intereses particulares tengan en el 
Consejo Superior de Aeronáutica, con
vocados por el P residente para  los 
asuntos que sean peculiares de su r e 
presentación.

Esta Junta entenderá en cuanto se 
refiere al proyecto y ejecución de las 
obras y adm inistración de los aero
puertos nacionales, así como en el de 
las obras para el servicio de in fraes
tructu ra  de las líneas aéreas declara
das de interés general y de las insta
laciones y adquisiciones de terrenos 
que requiera b* vwmrifiad de la nave

gación aérea de ta ra c te r  civil en Es 
paña.

La actuación de esta Jun ta podrá se* 
tomando por sí misma la dirección d# 
proyectos, obras y adm inistración d t  
estos establecimientos, reservando le  
que estime oportuno a las Juntas loca
les de Aeropuertos.

Artículo 2.® Se reconoce a esta Jun 
ta Central de Aeropuertos personali
dad jurídica plena para que, previa 
autorización del Ministerio de Hacien
da, y de una vez o varias, levante la: 
oportunas operaciones financieras, des 
tinando su im porte a la construcciór- 
y habilitación de los aeropuertos na- 
dónales y servicios de infraestructura 
de las líneas aéreas declaradas unas j 
o tras de utilidad pública e interés ge
neral, asi como las instalaciones ó ad* 
quisiciones de terrenos que requieran 
la seguridad de la navegación aérea d í 
carácter civil en España.

La cuota anual o suma de cuotas 
anuales de am ortización e interés dfr 
estos em préstitos no ha de poder ex* 
ceder, en ningún caso, de la consigna* 
ción anual asignada en el Presupuestar 
de gastos generales del Estado p ara  l e  
misma atención.

Artículo 3.° Se establece el siguien
t e  orden de urgencia dentro de lo» 
aeropuertos declarados de interés ge« 
neral:

1.° Madrid, Barcelona, Sevilla, Gali 
cia, Canarias e Irún  o Pamplona.

2.° Valencia, Burgos, Alicante, Má 
laga. .

3.° Todos los puertos m arítim os quv 
deben ser habilitados para  la hidro  
aviación y abiertos al servicio público 
declarados de interés general y de uti 
lidad pública.

Articulo 4.° P ara  la preferencia dé
las consignaciones se atendrá la Junta 
Central de A eropuertos a este orden 
de urgencia, y, dentro de él, o torgará 
la preferencia a las localidades que 
proporcionen los campos y contribu
yan con recursos a la ejecución de 
obras para  instalación de aeropuertos

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos trein ta

ALFONSO
El Presidente del Consoj® de Ministro»,

D á m aso  B er e n ííu e r  F u s t é.

REAL DECRETO 
Núm. 2.790.

A propuesta del P residen te  de MI 
Consejo de M inistros y de conform i
dad con la form ulada por la D irec
ción /general de la Deuda y Clases pa* 
sivas,

Vengo en dec larar jubilado, po r ira* 
x>o3ibiiidad física, con el haber cpú
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j>or clasificación le corresponda, a don 
jta iu e l González Longoria, ex Gober- 
&¿dor civil, como comprendido en los 
£¿rrafos primero y tercero del artícu- 
te  49 del Estatuto de 22 de Octubre 
di? 1926.

Hado en Palacio a diez y nueve de 
diciem bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
DI Presidenta del Consejo de Ministro*,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO 

Núm. 2.797.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Francisco Fabié y 
Gutiérrez de la  Rasilla, y de acuerdo 
j»oii Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
S e la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a seis de Diciem- 
Ire de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E3 Ministro de Estado,

S antiago  Stu a r t  y  F alcó.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REALES DECRETOS 

Núm. 2.798.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
Reserva, D. Leocadio López López 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 9 del corriente 
toes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  Ber e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.799.
; En consideración a lo solicitado por 
jfel General de brigada de Infantería 
de Marina D. Eleuterio Suardias Myar, y  de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar 
ftrdcn de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
fe* la referida Orden, con la antigüe
dad del día 11 de Julio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ámaso Ber e n g u e r  F u s t é

Núm. 2.800.
Con arreglo a lo que determina el 

caso tercero del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por la 
Comisión de compra de Ingenieros se 
adquieran, mediante concurso, 18 ca
mionetas, con destino al regimiento 
de Radiotelegrafía y Automovilismo, 
por el importe total de 140.060: pese
tas, con cargo al capítulo 4.°, artículo 
único, sección 13 del vigente presu
puesto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Hinistr# del Ejército,

D ám aso  Be r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.861.
Como caso comprendido en el nú

mero 2.° del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ad
quieran por gestión directa un apara
to de caza Loring, 25 aviones R. 111 
y dos lotes de repuesto para aviones 
R. 111, con cargo a los fondos de Ae- 
ronátuica del ejercicio corriente y 
de 1931.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D ám aso  Be r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.862.
Como caso comprendido en el nú

mero 2.° del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienaa pública, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ach 
quieran, por gestión directa, 50 moto
res “Elizalde*3, A. 4, con cargo a los 
fondos de Aeronáutica del ejercicio 
corriente y de 1931.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro- del Ejército,

P á m u w  B er e n g u e r . F u s t é . j

MINISTERIO DE MARINA
j :

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 19 de 

Julio de 1915 concedió haberes y ven
tajas especiales al personal embarcado; 
en buques submarinos, con largueza no 
frecuente en nuestras costumbres ad
ministrativas. Justa y acertada fué 
aquella disposición, por tratarse de un 
arma nueva, en período casi experi
mental y cuyo manejo ofrecía entonces 
graves riesgos y penalidades; y no será 
aventurado pensar que la concesión de 
tan generosos estímulos haya contri
buido en gran parte a lograr la buena 
organización del nuevo servicio.

Las circunstancias, sin embargo, se. 
han modificado con el tiempo. Los pro
gresos de la técnica y los aumentos del 
tonelaje han atenuado notablemente 
riesgos y molestias, y hoy resulta no
toriamente exagerada la diferencia de 
emolumentos entre el personal de los 
submarinos y el que dota el re fo de 
los buques de la Flota, para el cu a l  no 
es un estímulo el que perdure seme
jante costumbre. Parece por ello nece
sario, manteniendo siempre una dife
rencia prudencial entre las retribucio
nes fijas de ambos servicios, limitar el 
disfrute de ventajas excepcionales a las 
ocasiones en que los submarinos des
arrollan plenamente su actuación.

Por estos motivos, y conforme con 
la consulta unánime de la Junta Su
perior de la Armada, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo' de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de Diciembre de 19301
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Salvador Carvia  y Garavaca.

REAL DECRETO 
N ú m . 2.803.

A propuesta del Ministro de Maríná 
y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El personal embarcado! 

en submarinos percibirá, en concepto 
de mando, destino o cargo, las gratifi
caciones reglamentarias para los íu- 
que de superficie. Cuando el submarino 
se halle en tercera situación, la asig
nación de residencia se aumentará en 
un 5# por 160 y la ración de lá  mari
nería se elevará a dos pesetas sesenta 
céntimos»

En las demás situaciones* todo# lo$ 
emolumentos serán iguales a los* ^  f  perciba el personal embarcado M  
demás buques^
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Artículo- 2.°- Los, días; que los sub
marinos naveguen sólo en superficie, 
el personal embarcado en ellos perci
birá la misma indemnización por dete
riora de vestuario que en. los destruc
tores y torpederos, y los, Fogoneros, la 
ración de candela cuando- reúnan las 
condiciones reglamentarias.
- Artículo 3L°\ Lo,s- días que los. sub
marinos: naveguen en inmersión duran
te más de una hora, el personal em
barcado en ellos percibirá un premio 
de 40 pesetas. los. Generales; 25 pesetas 
los Comandantes de submarinos, Jefes 
de Flotilla o Escuadrilla y Jefe de Es-, 
tado Mayor de. la categoría de Capita
nes de Navio, Fragata o Corbeta; 20 
pesetas los Comandantes de submari
nos y Oficiales- de órdenes de la cate
goría de Oficiales, así como los Jefes 
sin mando; 15 pesetas los Oficiales sin 
mando-; 10’ pesetas los individuos de. 
Cnerpo-s y clases-subalternas, Maesíran-. 
za y personal sin categoría Militar, co
mo- panaderos, o. Mayordomos-.; siete' 
pesetas cincuenta céntimos los Maes
tres; cinco pesetas los Cabos; tres pe
setas los especialistas y fogoneros pre
ferentes, y dos pesetas los marineros 
y fogoneros.

Artículo- 4.°; Los Jefes, Oficiales: y 
personal de Cuerpo subalterno y clases- 
permanentes. que. llevasen más de dos 
años embarcados en submarinos en ter
cera situación y- en condiciones: de po
derse sumergir, tendrán derecho, a 
propuesta, del Jefe, de: que dependan, 
a un premio del 2® por .100 de: su suel
do durante dos años por cada año de 
permanencia en submarinos en las -ex
presadas condiciones, Este premio se 
percibirá por entero en cualquier si
tuación activa (licencia, disponibilidad, 
excedencia, reemplaza, supernumerario, 
prestando servicios a otros Ministerios, 
etcétera), así coma en la reserva; pero 
aunque no se haya cumplido el plazo 
de la concesión, caducará ésta por re
tiro, separación del servicio o falleci
miento.

Artículo 5F Al personal de marine
ría que Heve dos años de servicios* en 
submarinos en tercera situación en con
diciones, de poderse sumergir, se le 
propondrá para la Cruz del Mérito Na
va! pensionada con siete pesetas cin
cuenta céntimos, durante el tiempo que 
permanezca en el servicio activo. Ca
ducará la pensión de esta cruz cuando,, 
ascendido el individuo a clase subalter
na, alcanzara en esta nueva clase el 
derecho al premia del 2® por 10® del 
sueldo, de que trata el artículo aate- 
idor, y  para su percibo no será nunca* 
acMulable el tiempo servido en sub
marino como clase de marinería.

Artículo 6,° Se respetarán los dere* 
efe®,* ya reconocidos de Real orden al

amparo de la legislación anterior, en
trando en vigor en 1.° de Enero pró
ximo los preceptos de este Decreto, 
por el que quedan derogados los de 19 
de Junio de 1919 y 16 de Mayo de 1920 
y cuantas disposiciones se opongan a 
su ̂ cumplimiento.

Dado en Palacio, a diez y ocho de Di
ciembre de mil novecientos treinta, •

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Sa l v a d o r C a r v i a y  C a r a y a c a .

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 28 del Regla

mento e Instrucciones para la Sección 
del Cuerpo de Subalternos de Aeronáu
tica y su Escuela en la aplicación de 
areonáutica naval, que fué aprobado 
por V. M. en 15 de Agosto de 1927, 
previene que, mientras la Aeronáutica 
naval se encuentre en período de. des
arrolla, anualmente se publiquen las 
plantillas, vigentes para su Sección de 
Contramaestres.

Con presencia de las atenciones que 
las necesidades del servicio requieren, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, es de pa
recer que para el año 1931, las planti
llas para Contramaestres, Maestres, y 
Cabos de Aeronáutica, llevadas al mí
nimum, deben fijarse en 76, 19 y 34, 
respectivamente..

Madrid, 18 de Diciembre de 1930..
SEÑOR:

A L*. R. F. de V. ML
- Sa l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

REAL DECRETO 
. Núm. 2*804..

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Venga en disponer lo siguiente:
Artículo- único. La plantilla del per

sonal de Contramaestres, Maestres y 
Cabos de Aeronáutica será para el pró
ximo año Ja siguiente: 76, 19 y 34.

®ado en Palacio a diez y ocho de Di
ciembre áe mil novecientas treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Sa l v a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

EXPOSICION
SEÑOR: Limitados hasta ahora los 

servicios de la Aeronáutica naval a 
los de la Escuela emplazada en Bar
celona y radicando éstos en los bu
ques afectos a la misma Escuela, la 
mayoría de los Aviadores navales per
tenecían al mismo tiempo a las dota
ciones eventuales de los buciues y rm

había hecho falta una legislación eisi 
pedal acerca de los emolumentos de| 
personal dedicado a tan arriesgada 
servicio.

La creación de bases aeronavales $ 
de escuadrillas con cometido milítáí 
ajeno a la enseñanza, obligan a estáó 
blecer esa legislación, que convienij 
sea análoga a las de los submarindl 
por la semejanza que existe entre arrá 
hos servicios, ya por su índole espe«L 
cial, ya por los riesgos inherentes 
su ejercicio. - )

A lograrlo tiende el adjunto p.iW 
yecto de Decreto que el Ministro qué?, 
suscribe, de acuerdo con el Consejo; 
de Ministros, tiene el honor de satnerj 
ier a la aprobación de V. M. b

Madrid, 18 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Sa l v a d o r  Ca r v ia  y  C a r a v a c a ^

REAL DECRETO
Núm . 2.805.

A propuesta del Ministro de Marb 
na y de acuerdo con Mi Consejo cte; 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artículo t.° Los Jefes, Oficiales, in¿ 

divi dúos de Cuerpos y clases subab 
ternas y personal sin asimilación inh; 
litar que ocupen destinos de plantilla!; 
a como aumento de ellas, en las Ba
sas aeronavales, con nombramiento de 
Real orden, así como los Comandantes, 
de buques o Jefes de servicios inde«* 
pendientes que tengan a sus órdenes! 
directas personal y material de Avia* 
eión, percibirán una gratificación in* 
compatible con la de embarco, en con
cepto de residencia en Base aerona
val y de la misma cuantía de la qua 
corresponde por análogo concepto a! 
personal embarcado en submarinas eit 
tercera situación.

Los Maestres, Cabos y especialistas, 
de Aeronáutica percibirán como gra¿ 
tificación de residencia en Base aero*, 
naval cinco, cuatro y tres pesetas, res 
pectivamcntc.

Artículo 2.° Los que intervenga» 
directamente en servicios aéreos y é 
personal destinado en la Sección d( 
Aeronáutica del Ministerio de Marina 
percibirán como gratificación de ae
ronáutica la mitad de la señalada a li 
residencia en Base aeronaval.

Artículo 3.° Todo el personal qu( 
por u especialidad o destino, o el 
cumplimiento de órdenes superiores 
efectúe vuelos, percibirá un premia 
compatible con los demás emolumen* 
tos, incluso con la asignación de re 
sidencia en Base aeronaval. Este pre¿ 
mió se percibirá los días en que 
vuelo más do veinte minutos en avió¿
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o de cuarenta minutos en globo o di
rigible, o bien la mitad del tiempo 
cuando los vuelos sean nocturnos; pe
ro bastarán diez horas de vuelo diur
no o cinco de vuelo nocturno en el 
transcurso de un mes para percibir 
«1 premio correspondiente a sus trein
ta días.

La efectividad del tiempo de vuelo 
es requisito indispensable para la per
cepción del premio, .sin otra excepción 
■que la de los heridos en accidente, du
rante el período de su curación y siem
pre que se justifique plenamente que 
el accidente 110 obedeció a causa que 
le sea imputable. Será asi mismo con
dición indispensable que el vuelo se 
haga en virtud ele orden de los Jefes 
o Autoridades competentes, y no por 
iniciativa del que vuela. Unicamente 
110 tendrán necesidad de esta orden 
los Jefes de Aeródromos, aparatos o 
Escuadrillas independientes, el Co
mandante de buque porta-aviones y el 
General Director de este Servicio.

Artículo 4.° La cuantía diaria del 
premio de vuelo será: 10 pesetas para 
Generales, 30 pesetas para Jefes, 20 
pesetas para Oficiales, 15 pesetas para 
individuos de Cuerpos y clases subal
ternas, incluso Maestranza, 10 pesetas 
para los Maestres, 7,50 pesetas para 
los Cabos y cinco pesetas para las de
más clases de marinería.

Artículo 5.° Con independencia de 
estos emolumentos propios y exclusi
vos de los servicios de la Aeronáutica, 
el personal con destino en Bases ae
ronavales percibirá, en los casos que 
le correspondan, las gratificaciones de 
‘mando de Base y de Escuadrilla, des
tino en tierra, instrucción, industria, 
cargo o indemnización por deterioro 
de vestuario, como en los submarinos; 
pero esta última sólo podrá devengar
se los días en que se vuele.

Las gratificaciones de mando de Ba
ses, Escuadras o Escuadrillas, serán 
igual a las de mando de Base naval 
y de buque correspondiente al empleo.

Artículo 6.° Los Profesores de vue
lo en vacaciones, el personal de fuer- 
tas aéreas durante el mes de permiso 
y el personal destinado en Aeródro
mo, con obligación de volar, sólo per
cibirán la asignación cíe residencia en 
Base aeronaval o la croe por su desti
no le corresponda, pero no el premio 
de vuelo.

Artículo 7.° En el caso de que un 
aparato en vuelo tocare en punto ex
tranjero, el personal que lo tripule ce
sará en los emolumentos especiales 
tjue está percibiendo, para entrar en 
<d disfrute de la dieta por comisión 
del servicio en la cuantía correspon
diente a su empleo en ei extranjero, 
cesando en ella, de nuevo, ai abando

nar el territorio no nacional. Esta mo
dificación de haberes deberá aprobar
se de Real orden en cada caso.

Artículo 8.° Se hacen extensivos ai 
personal de Aeronáutica con título de 
especialistas, como Pilotos y Observa
dores, los beneficios del premio del 
20 por 100 del sueldo del empleo de 
que disfruta el personal de submari
nos después de prestar en ellos dos 
años de servicios.

Artículo 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.t

S a l v a d o r  C a r v i a ' y  C a r a y a c a .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto-ley de 31 

de Diciembre de 1929 se estatuyó la 
com posición de la Junta directiva del 
Instituto de Protección a la Marina 
Mercante, sin darle representación al 
Ministerio de Fomento, donde radica 
todo lo referente a la construcción de 
puertos y algunos de sus más impor
tantes servicios, habiendo venido la 
experiencia a poner de manifiesto la 
necesidad de aquella representación.

Por otra parte, la actuación del Ban
co Exterior de España ha entrado, 
com o no podía menos de ser, en 
la fase del transporte marítimo, que 
afecta esencialmente a la protección 
a la Marina mercante, pu di en do tam
bién interesar a ésta las operaciones 
de crédito que aquél pretenda efec
tuar con motivo del com ercio exte
rior.

En virtud de estas razones, el pro
pio Instituto ha elevado propuesta de 
ampliación de sus componentes con 
una representación de ambos organis
mos, propuesta que ha merecido la 
mejor acogida de los Centros infor
mantes, entre ellos la de la Interven- j 
ción general del Estado, y la final del ; 
Ministro que suscribe, quien con ob
jeto.de realizar el propósito indicado, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, .18 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S a l v a d o r  L a b  v ía  y  G a r a  v a c a , .

REAL DECRETO 
N úm  2806

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A partir de 1.° de ,

Enero próximo queda ampliada la 
com posición de la Junta directiva del 
Instituto de Protección a la Marina 
Mercante, que fijó el artículo 1.° de Mi 
Decreto-ley de 31 de Diciembre de 
1929, con un representante propuesto 
por el Ministerio de Fomento y con 
otro por el Banco Exterior de España.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ,

REAL DECRETO 
Núm. 2.807.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Practi

cantes de la Armada tiene la misión 
y características establecidas en el Re
glamento de 31 de Diciembre de 1929, 
por el que seguirá rigiéndose, excepto 
en lo modificado en la presente dispo
sición.

Artículo 2.° Los empleos y asimi
lación militar del personal de este 
Cuerpo serán los siguientes:

Practicante mayor, asimilado a Al
férez de Fragata.

Primero de primera, asimilado a Al
férez graduado.

Primero, asimilado a Suboficial. '
Segundo, asimilado a Suboficial.
Artículo 3.° El ingreso y ascensos 

en el Cuerpo de Practicantes será en. 
la forma establecida, exigiéndose las 
condiciones que a continuación se ex
presan :

De Segundo a Primero, cuatro años 
en buques armados, los dos primeros 
de subalterno.y los otros dos de cargo.

De Primero a Primero de primera, 
dos años de cargo en buque armado.

Be Primero de primera a Mayor, 
dos años de cargo.

Los Mayores que aspiren a conse
guir los beneficios a que se refiere el 
artículo 8.°, dentro de los tres pri
meros años de su empleo, sufrirán un 
examen, en el que además de los co- 
ñocimientos de su profesión y los de 
legislación correspondientes a su em
pleo y clase, acreditarán los de cultu
ra general y sanitaria que se les exi
jan en los programas que se publi
quen.

El examen habrá de hacerse anual
mente en los Departamentos, ante un 
Tribunal presidido por el Jefe de Sa
nidad correspondiente, con relación a 
las normas, que, igualmente que los 
programas, serán objeto de reglamen
tación por el "Ministerio de Marina.
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Artículo 4.° A los informes reser
vados actuales se añadirá una hoja, 
en la que los prim eros Jefes de las 
dependencias en que sirvan o los Co
mandantes de los buques a que perte
nezcan harán constar:

a) Conducta social y privada.
b) Conocimientos varios.

Artículo 5.° Las plantillas serán:
Practicantes M ayores..... ....... 20
Primeros de prim era...................... 21
P rim eros  .............    60
Segundos  ......................................  90

Artículo 6.° La edad 'a que corres
ponderá el retiro es la siguiente:
Practicantes M ayores......... 62 años.
Primeros de p rim era ...  58 »
Primeros  ......     56 »
Segundos  .............   56 »

En todos los empleos cesarán en 
los destinos de mar a los cincuenta 
años, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.

Artículo 7.° En el uniforme se es
tablecerán las siguientes modificacio
nes: Los Mayores usarán los mismos 
uniformes que el Cuerpo ele Sanidad, 
a excepción de los números 1 y 3, 
conservando en el cuello de las pren
das el emblema del Cuerpo de Prac
ticantes, establecido en el artículo 7,° 
de su Reglamento vigente, suprim ien
do el que llevan actualmente en el 
brazo izquierdo. La divisa será la co
rrespondiente a Alférez de Fragata de 
la Escala de Reserva auxiliar de las 
del Cuerpo general de la Armada, so
bre fondo carmesí.

Los Primeros de prim era, además 
de las prendas actuales, usarán el uni
forme número 4 de los Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad, llevando el dis
tintivo corporativo en el cuello y en 
el brazo izquierdo, como en la actua
lidad. Su divisa será un zuncho de 
galón de oro de dos milímetros sobre 
fondo carmesí en las bocamangas.

Articulo 8.° Los Practicantes Ma
yores con tres años de empleo que 
hayan aprobado el exameri de sufi
ciencia establecido en el párrafo 4.° 
del artículo 3.°, sin perder la jerar
quía de Mayores, usarán las divisas 
y  tendrán las consideraciones de los 
Segundos Médicos, y los que alcancen 
seis años de antigüedad, las de Prim er 
Médico, continuando iguales él sueldo 
y emolumentos. Tanto unos como 
otros llevarán en el cuello de las 
prendas el emblema de su Cuerpo.

No será todo esto inconveniente pa
ra que continúen desempeñando los 
destinos, incluso los de cargo fijados 
en su plantilla.

Artículo 9.° Las plantillas de este 
Cuerpo se revisarán cada cinco años 

introducir las modificaciones aue

impongan las necesidades del servi
cio.

DI SPOSICl ONES TRAN.3 i TO RIA S

1." Las vacantes que se produzcan 
en las distintas categorías se cubri
rán por ascenso del personal del em
pleo inmediato inferior que tenga 
cumplidas las condiciones reglamen
tarias, pasando, desde luego, a Ma
yores los Primeros que tengan éstas, 
y una vez cubierta aquella categoría, 
ascenderán los Primeros a Primeros 
de primera. Para estos efectos se con
siderarán como reglamentarias las 
exigidas por el Reglamento'de 1.° de 
Diciembre de 1915, como extensión 
del articulo 2.° transitorio del Regla
mento de 31 de Diciembre de 1929, 
por ser mayor el número de vacantes 
que el de exceptuados en el mismo 
y haber sido imposible cumplir estas 
nuevas condiciones al personal que 
no las tenía.

Quedarán dispensados de cumplir 
las condiciones de cargo, que a partir 
de esta fecha se exigen, los ocho P ri
meros de prim era que queden en la 
cabeza del Escalafón.

2.a Todos los Practicantes que as
ciendan, como consecuencia de este 
Decreto, continuarán en sus actuales 
destinos hasta que se hayan estabili
zado las plantillas.

3.a Los Practicantes Mayores que 
aspiren a los beneficios del artícu
lo 9.°, deberán examinarse de las ma
terias que se indican en el artículo 3.° 
cuando se fijen los programas y se de
termine el plazo del concurso.

4.a Si las nuevas plantillas no se 
cubrieran, como consecuencia de la 
actual variación, podrán ser desempe
ñados los destinos, indistintamente, 
por personal de empleo superior o 
inferior con arreglo a las necesidades 
del servicio.

5.a Todo Practicante que ascienda 
o ingrese después de publicado este 
Decreto quedará obligado a seguir, 
desde el nuevo empleo, las condicio
nes generales que esta disposición es
tablece.

6.a Las preeminencias que conce
den los Reglamentos vigentes a los 
Prim eros Practicantes, se entenderán 
trasladadas a los Primeros de prime
ra, cGíisiderando a los nuevos Prim e
ros como una mejora en la clase de 
los Segundos actuales.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

S a l v a d o r  Ga r v ja  y  Ca r a y a c a .

MINISTERIO DE GRACIA. Y J Ü S I i a /

REAI.ES ORDENES 
NúTíi. 1.049. •

Excmo. S r.: De conformidad con fc 
dispuesto en el artículo 39 del Es la 
tuto del Ministerio fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñid© * 
bien nombrar para la plaza de Abo 
gado fiscal de término, vacante pot 
haber sido promovido D. Julio de ln¡ 
-sausti, a D. Jesús López Otero, exce
dente de Ja expresada categoría, aue 
ha solicitado el reingreso en el servi
cio activo de ia carrera y ha sido de
clarado apto para ello por el Consejo 
Fiscal; destinándole a servir el car
go de Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Málaga, vacante por tras
lación de D. Joaquín Victoriano Avcn- 
tín.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
19 de Diciembre de 1930.

MONTES. JOYELLAR 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.050.
Excmo, Sr.: Accediendo a Jo solieh 

tado por D. José Márquez Azcárate, 
Abogado fiscal de ascenso, que sirve 
su cargo en la Audiencia territorial 
de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido a 
bien nombrarle para  la plaza de Abo
gado fiscal de la de Barcelona, vacan
te por excedencia de D. José Martí 
d e Ves es.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1930.

MONTES JOVELLAR 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.051.
Excmo, S r.: Accediendo a lo solkil* 

tado por D. José de Castro Fernández, 
Abogado fiscal de término, que sirve 
su cargo en la Audiencia territorial 
de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido i 
bien trasladarle a la plaza de Abogado 
fiscal de la de Valencia, vacante por 
nombramiento pora otro cargo de don 
José Márquez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Diss 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1939.

MONTES JO YELL\K 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo*
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Núm. 1*052.
Excmo. S r . : Accediendo a lo solici- 

t a d o por D. M arceliano Sánchez Bajo, 
Abogado fiscal de en trada, que sirve 
*u  cargo en la A udiencia p rov incia l 
i íe  M urcia,
* S. M. ¡el Bey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
|) ien  trasladarle  a la plaza de Abogado 
[fiscal de la  te rrito ria l de Sevilla, va
feante por nom bram iento p a ra  o tro car- 
íjgo D. José de Castro.
I De Real o rden  lo digo a Y. E. para  

conocim iento y demás efectos. Dios 
^pard-e a Y. E. m uchos anos. M adrid, 

de D iciem bre de 1930.
] MONTES JOYELLAR
S eñor F iscal del T ribunal Supremo.
■■■

Núm. 1.853.
Eterno. Sr.: Accediendo a lo solici

ta d o  por D. Enrique M artín de Villo- 
drés y Jiménez, Abogado fiscal de en

t r a d a ,  que sirve su cargo en la Au- 
Jdíencia provincial de Jaén,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brarle para la plaza de Abo
gado fiscal de la de Murcia, vacante 
p o r  traslación de D. Marceliano Sán- 

\ chcz.
Í De Real orden lo digo a Y. E. para 
[mi conocimiento y  demás efectos. Dios 
Aguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[Í9 de Diciembre de 1930,
>’ MONTES JOYELLAR
'|Señor Fiscal del T ribunal Supremo,

Núm. 1,054.
?■.. Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
t a d o  por D. José Valenzuela Moreno, 
(■ Ahogado fiscal de entrada, que sirve su 
[ cargo en la Audiencia te rrito ria l de Cá- 
\ ceres,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
j bien nom brarle para  la plaza de Abo- 
j gado fiscal de la provincia de Jaén, va- 
:) cante por traslación de D, Enrique M ar

tín de Villodres.
; De Real orden lo digo o V. E. para 
. su conocimiento y demás efectos. Dios 
1 guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
 ̂ 19 de Diciembre de 193Ü.
] ■ MONTES JOYELLAR
J Señor Fiscal del. T ribunal Supremo.

Núm. 1,055.
Excmo. Sr,: De conform idad con lo

f§apuesto en el artículo 18 del Estatu- 
del Ministerio fiscal, en relación con 
M  del Reglamento p a ra  su aplica- j&én,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
' bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de término, en la vacante 
producida por excedencia de D, J osé 
M artines Yes es, a D. Feliciano Lave- 
rón Reboul, Abogado fiscal ele ascenso, 
que sirve su cargo en la Audiencia te
r rito ria l de Granada, donde continua

rá  prestando sus servicios y  que ocu
p a  el número 1 en la escala de los de 
su categoría declarados m erecedores 
del ascenso por el Consejo fiscal.1

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
19 de Diciembre ele 1930=

MONTES JOVELLAR 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 1.95 6.
Excmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto-.en el articulo 13 del E sta tu 
to del Ministerio fiscal, en relación con 
el 23 del Reglamento p ara  su aplica
ción, .

S, M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien prom over a la categoría de Abo
gado . fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por haber sido también p ro 
movido D. Feliciano .Laverón, a don 
Pedro González y Fernández Villamil, 
Abogado fiscal de en trada, que sirve su 
cargo en la  Audiencia te rrito ria l de La 
Coruña, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 
1 en la escala de los de su categoría 
declarados merecedores del ascenso por 
el Consejo fiscal.

De Real .orden lo digo a . .Y, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1939-

MONTES JOYELLAR 
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm.. 1.957.
Excmo. Sr.: De conform idad con lo 

d ispuesto en el artículo -39 de l-E sta tu 
to del M inisterio fiscal,

S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para  Ja  plaza de Aboga
do fiscal de entrada, vacante por p ro 
moción de D. Pedro González, a don 
Ramón Chorro Llopis, excedente de la 
expresada categoría, que h a  solicitado 
el reingreso en el servicio active de 
la C arrera  y ha sido declarado a p i o 
■para-ello po r el Consejo fiscal, desti
nándole a servir el cargo de Abogado 
fiscal de la Audiencia te rrito ria l de €á* 
ceres, vacante por traslación de D. J o 
sé Valenzuela.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.19 de Diciembre de 1930.

MONTES JOYELLAR 
Señor Fiscal del T ribunal Supremo.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REALES ORDENES 

Núm. 350.
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

Instruido en la prim era Región, a ins

tancia del Teniente de Infan tería  dóa 
Emizolalio Casquero García, en situa
ción de reemplazo por herido en cam
paña, con residencia en la segunda Re
gión, en justificación de su derecho a  
ingresa en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado docum entalmente que, por, 
padecer fractu ra - viciosamente consoli
dada del fémur izquierdo, a consecuen
cia de heridas producidas por bala del 
enemigo, el día 3 de Noviembre de 

con ocasión del com bate habido 
.en Ser ram a {Beni-Ider), perteneciendo 
al G rupo de Fuerzas Regulares Indi
gnas de Tetuán, número 1, ha sido de
clarado inútil to tal pa ra  el servicio, y 
que las lesiones que presenta se encuen-. 
tran  incluidas en el vigente Cuadro, 

S.'M . el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
premo del E jército y M arina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
p rim era Sección de dicho Cuerpo al 
.-mencionado Teniente, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (€. L. número 197).

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1930.

BERENGÜER

•Señor Comandante general del Cuerpo?- 
de Inválidos Militares..

Núm*

Excm o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.)V 
se ha servido d isponer se devuelva ál 
personal que se expresa en la siguien
te relación  las can tidades que ingre
saron  p ara  red u c ir  el tiem po de ser-, 
v icio  en filas, p o r hallarse com pren
dido en los ¡preceptos y  casos que sé 
ind ican , según cartas de pago ¡expe- 
didas en las fechas, con los números 
y  po r las Delegaciones de H acienda 
que se expresan, como igualm ente la 
sum a que debe ser rein tegrada, la cual 
p e rc ib irá  el ind iv iduo  que hizo el de
pósito  q  la persona au torizada en for
m a legal, según p rev ienen  los artícu
los 470 del Reglam ento de la ley de 
R eclutam iento de 1912 y  425 de la vi
gente.

Be Real orden lo  digo a Y. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de D iciem bre de 1980.

RERENGGER

Señores Capitanes generales de la se
gunda, te rcera , cuarta , quinta* sex
ta , séptim a y octava Regiones* T 
Je fe  superio r de las fuerzas rahita
res de Marruecos»
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REAL ORDEN CIRCULAR 

Núra. 352.
Excuso. Sr.: Aprobadas por el Mi

nisterio' de Fomento, y por lo 'que a 
dicho Departamento m inisterial se re
fiere en Rea! orden comunicada de 1.° 
de Octubre próximo guisado, las re- 
i l̂as v sus anejos uue soore prácticas 
ferroviarias cu locomotoras de los Je
fes y Oficiales del Ejército elevó a la 
Superioridad la Ponencia nombrada 
por Real orden de este M inisterio. dé 
5 de Junio último (Diario Oficial nú
mero 12ü),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do aprobarlas, por lo que a este Mi- 
nisterio afecta.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad considerar ultimada y ■ cumpli
da la misión de la nombrada Ponen
cia, declararla disuelta y dar las gra
cias a los componentes de ella, Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, representante del Mi
nisterio de Fomento, D. Gabriel Re
bollo y Canales; Subdirector de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, D. Ma
nuel María de Arrillaga, que llevaba 
la voz de las Empresas ferroviarias, y 
Teniente coronel de Ingenieros, repre
sentante de este Ministerio del Ejérci
to, D. Manuel Ázpiazu y Paúl, por la 
labor realizada, que lia hecho paten
tes su com petencia, acierto e interés 
en favor del servicio del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añas. Madrid, 
18 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor ...

Reglas que se citan .

El fin qiie >se persigue en el apren
dizaje y práctica que para el manejo 
y conducción de locomotoras efectúen 
los Jefes y Oficiales del Ejército es el 
de obtener una determinada aptitud, 
que pueda constar oficialmente, por si 
en alguna ocasión llegase á ser pre
ciso utilizarla, bien a requerimiento 
de las Divisiones de Ferrocarriles o 
de las mismas Empresas en cuyas lí
neas se hayan realizado las prácticas, 
bien a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles, cuan 
do ésta sea llamada a intervenir o co
laborar con los elementos que aporte 
en la explotación de la& redes por 
disposición u orden del Gobierno de 
Su Majestad.

A) Las prácticas se dividirán en 
tres períodos:

Primer período.— Prácticas de taller 
en los talleres de los depósitos de má
quinas de las Empresas correspoii- 

■ dientes.
Segundo período. — Prácticas de 

maniobras en las estaciones.y  de co
nocim ientos preliminares en la línea, 
especialmente en cuanto' se refiere a 
geñales.

Tercer x^eriodo.--Prácticas de tre
nes en la línea.

B) Las ¡prácticas^ del primer pe
ríodo se compondrán:

a) De cien horas de asistencia, co
mo mínimo, a los talleres dél depósi
to, cumplidas precisamente por pe
ríodos indivisibles de cuatro horas y  
en un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días consecutivos. Durante estas 
prácticas se familiazará el interesado 
en todas las operaciones que en Ids 
talleres del depósito de máquinas se 
realicen, en concepto de espectador y 
con objeto de conseguir un conoci
miento general de ellas y  de los or
ganismos de la locomotora.

b) De cuarenta horas, como espec
tador o tercero, sobre locomotoras de 
maniobras en las inm ediaciones de 
los Depósitos, cumplidas por períodos 
de cuatro horas como mínimo en ca
da vez y en un plazo máximo de quin
ce días consecutivos.

C) Las prácticas del segundo pe
ríodo se compondrán:

a) De ciento veinte horas de servi
cio efectivo de fogonero sobre loco
motoras de maniobras en las estacio
nes. Estas hpras habrán de quedar, 
cumplimentadas en un plazo que no 
exceda de cuarenta y cinco días con
secutivos y se realizarán en los plazos 
y  ocasiones que fijen los correspon
dientes Depósitos de máquinas, aten
tos a que el servicio quede siempre 
debidamente garantizado. Efecto de 
esta misma garantía absolutamente ne
cesaria, contraen los interesados la 
obligación de conformarse con las ór
denes que sobre el particular se Ies 
comuniquen, entendiéndose que el 
abandono de servicio o las faltas de 
asistencia por su parte motivarán la 
inmediata suspensión de prácticas con  
carácter Irrevocable.

b) De 3,000 kilómetros recorridos 
en las lineas yendo de tercero sobre 
locomotoras de diversos tipos. Tenien
do por objeto esta etapa el que el prac
ticante se familiarice, no sólo con las 
marchas, perfiles, etc., etc., sino tam
bién, y muy especialmente, con las va
riadas operaciones que constituyen la 
tarea habitual del fogonero, se estable
ce que durante los 2.000 kilómetros 
■últimos de este período el practicante 
deberá ayudar al fogonero de la má
quina que acompañe, procurando sus
tituirle en la alimentación del hogar 
y de la caldera, tomas de agua, freno 
de mano, etc., siempre bajo las indi
caciones y órdenes dei correspondien
te Maquinista.

Los 3.0Ú0 kilómetros de esta etapa 
de práctica deberán recorrerse' en un 
período de tiempo que no exceda de 
cuarenta y cinco días consecutivos.

D) Las prácticas del tercer perio
do se com pondrán:

a) De trescientas veinte horas de 
servicio efectivo de Fogonero en los 
turnos y  servicios oficiales que desig
ne el correspondiente Depósito. Estas 
trescientas veinte horas habrán de 
cumplimentarse en un período que no 
exceda de sesenta días consecutivos, 
y una tercera parte, por lo menos, de 
las m ismas'habrán dé cubrirse sobre 
locomotoras de trenes de viajeros pro
vistos de freno por el vacío auto
mático.

Las garantías y obligaciones de lós 
interesados; dé esta étapa de las prác
ticas serán las citadas anteriormente.
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]}) De 3.000 kilómetros a realizar 
. n Seseiita días consecutivos, como 
máximo, recorridos en la línea sobre 
locomotoras de diversos servicios, 
vendo en ellas como tercero, pero de
biendo adiestrarse en la conducción 
v" bajo la dirección, órdenes, etc., de 
los correspondientes Maquinistas titu- 
Jares, a los cuales incumbirá 3a co
rrespondiente responsabilidad.

E) La duración total de las prác
ticas será, pues, de sesenta días para 
el primer período, noventa para el se
cundo y ciento veinte para el tercero; 
jen total, doscientos setenta días; sien
do potestativo de los encargados de 
]a vigilancia de las prácticas el variar 
dentro de este límite máximo la du
ración de los distintos períodos si así 
]o creyesen oportuno.

Si por motivos debidamente justifi
c a d o s  (ocupaciones, enfermedades, et
cétera),, no pudieran cumplirse por los 
interesados los plazos que se. citan an
teriormente, podrá acordarse la pró
rroga de éstos hasta un tiempo igual 
al de cada uno de ellos, a juicio de los 
primeros.

F) Las peticiones para el primer 
período de prácticas deberán dirigir
se a la Dirección de la Compañía en 
cuyas líneas se deseen realizar, con 
¡expresión, del ramal o sector que pre
fiere el interesado, y serán cursadas a 
la División de Ferrocarriles corres
pondiente, por la Jefatura del Servi
ció Militar de Ferrocarriles, que reco
gerá las peticiones y las seleccionará. 
La División, pidiendo informe, si lo  ¡ 
cree necesario, a la Compañía, pasará 
las instancias a las Empresas respec
tivas, a los efectos correspondientes.

Las Compañías, dado el caso de que 
.no tuviesen motivo alguno para opo
nerse a la concesión correspondiente, 
extenderán a favor de los interesados 
las oportunas autorizaciones con arre
glo al modelo número 1 (anexo nú
mero 1).

Esta autom ación se ha de exten
der por cuadruplicado, remitiéndose 
un ejemplar al interesado, otro a la 
División de Ferrocarriles, otro a la Je
fatura del "Servicio Militar de Ferro
carriles, quedando el cuarto en poder 
•de la Compañía para los debidos efec
tos estadísticos en el correspondiente 
¡expediente personal.

Ellímite máximo de edad para ser 
admitido a estas prácticas será de cua
renta años, en la fecha en que se so
licite,
, G). Una vez realizadas las prácti» j

cas del primer período, el interesado 
deberá solicitar de la Compañía el 
oportuno examen para poder pasar al 
segundo. Recibida su solicitud, la Com
pañía avisará a la. División y a la Je
fatura del Servicio militar de Ferro
carriles, y puestos de acuerdo los In
genieros nombrados por las tres enti
dades que se citan, procederán a efec
tuar las pruebas teóricas y prácticas 
que estimen necesarias para cerciorar
se de la preparación del interesado, al 
que, si el resultado de dichas pruebas 
fuese satisfactorio, quedará admitido 
al segundo período de prácticas.

Las autorizaciones para este segun
do período de prácticas serán exten
didas por la Compañía, en igual for
ma que las del primer período, a la 
vista del acta suscrita por los tres In
genieros que intervinieron en las prue
bas y con sujeción al modelo núme
ro 2 (anejo número 2).

H) Realizadas las prácitcas del se
gundo período, el interesado deberá 
solicitar, de la Compañía el oportuno 
examen para poder pasar al tercero, 
que se realizará por los mismos trá
mites anteriormente determinados pa
ra el paso del primer período al se
gundo, con arreglo al modelo núme
ro 3 (anejo número 3).

I) Realizadas las prácticas del ter
cer periodo, el interesado podrá soli
citar de la Compañía el correspon
diente examen acreditativo de su ap
titud, que se realizará en la misma 
forma que los anteriores, formalizán
dose por los Ingenieros que com po
nen el Tribunal el acta definitiva que 
proceda, a la vista dé la cual podrá 
extenderse por lá Dirección de la Com
pañía, a favor del interesado, un cer
tificado de aptitud, del que obrarán 
cópias en las tres entidades interven
toras.

J) Si los exámenes a efectuar en el 
final de cada período no tuviesen re
sultado satisfactorio* podrán prose
guirse o repetirse las prácticas por 
una sola vez, a propuesta del Tribu
nal examinador, en la forma y duran
te el tiempo que marque la Dirección 
de la Compañía y sin que aquella am
pliación o prórroga pueda exceder de 
la mitad del tiempo asignado al perío
do de prácticas correspondiente.

K) Las autorizaciones que para los 
distintos períodos se extiendan a fa
vor dé los interesados, serán valede
ros tan sólo para circular sobre las 
locomotoras, no permitiendo, por tan
to# el viaje en los furgones ni la ocu

pación de ninguna clase de asientoi 
en los coches.

Ello no se opondrá a que los prac
ticantes efectúen los retornos del ser. 
vicio en la forma dispuesta para et 
personal de la Compañía.

L) Los Jefes y Oficiales del Ejérci< 
to que hayan adquirido la aptitud ne* 
cesaría con sujeción a las reglas ante
riores, podrán anualmente reejercitar 
sus conocimientos, debiendo medial 
diez meses como mínimum entre dos 
períodos de prácticas consecutivos, in< 
teresando al efecto la oportuna autO" 
rización para efectuarlas por los m i» 
mos trámites ya marcados. Estas práe 
ticas habrán de desarrollarse en quirf 
ce días, dentro de un trimestre cual 
quiera de cada año.

M) Por la Jefatura del Servicio mf 
litar de Ferrocarriles se gestionará dé 
Ministerio del Ejército el que a estaf 
prácticas se les dé carácter oficial, ? 
cuyo efecto se interesará sean rebaja 
dos de servicio los Jefes y Oficiales 
afectos a las mismas, durante él tiemr 
po necesario, así como que sea debi 
damente publicada la aptitud adquirj 
da por los mismos, como mérito y pa 
ra la oportuna anotación en sus hojaf 
de servicio, en el Diario Oficial de 
Ministerio del E jército .

N) Por la Jefatura del Servicio mi 
litar de Ferrocarriles, de acuerdo con 
la División de Ferrocarriles y las Com
pañías, si procede, y a propuesta de 
cualquiera de estas tres entidades, se 
limitará el número de los Jefes y Ofi
ciales que practiquen al mismo tiem 
po en cada servicio.

Disposición transitoria.

Todos los señores Jefes y Oficíale? 
del Ejército que con anterioridad a l i  
promulgación de esUs reglas hayar 
efectuado prácticas de cualquier clast 
sobre locomotoras, en cualquier Em* 
presa ferroviaria, sin llegar a termi 
narlas, podrán, sin la limitación d i 
edad que establece el apartado F), so* 
licitar la continuación de ellas, pidien
do los exámenes de aptitud eorrespon* 
dientes a cualquiera de los período* 
de que se componen actualmente.

Antes de sufrir el examen corres
pondiente, podrán efectuar la repeti
ción de prácticas durante el tiempo 
que créan conveniente, dentro de los 
períodos establecidos y hasta comple
tar los plazos fijados, haciendo constas 
este último extremo en su petición.

A N E J O S  Q U E  SE C I T A N

ANEJO NUMERO 1. . MODELO NUMERO ■ 1.

Por la presente se autoriza a D ...................... ................... (Nombre y profesión)} propuesto por la Jefatuia dei Ser«
vicio Militar de Ferrocarriles y ....... División Técnica y Administrativa de Ferrocarriles, para que pueda asistir «
los talleres del Depósito de  ..................... en concepto de espectador, y para efectuar prácticas de maniobras sope®
Es locomotoras de la Compañía, como espectador o tercero, en las inmediaciones del referido Deposito, bajo Ja oue©» 
ción del maquinista titular de la Empresa, a quien incumbirá todo lo concerniente a la conducción de la locomoro . v 

El interesado declara, desde luego, exenta de toda respon sabilidad a la Compañía por todo accidente que po m
Prevenirle por el uso de esta autorización, que será valedera hasta el ........  de ...... c................... de Ifid...

............... de ..  ........... 193...
El interesado, El Director de la Compañía.

(Por cuadruplicado.)
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ANEJO NUMERO 2. MOREL® .NlfMER® 2.
i-i ' v

Por la presente se autoriza a D ............... ..................... . (Nombre y profesión)., propuesto por la Jefatura áel Ser
vicio Militar de Ferrocarriles y ...... División Técnica y  Administrativa de Ferrocarriles, para que pueda realizar
Servicio efectivo de fogonero sobre locomotoras de maniobras en las estaciones d e ....... ...............  y como tercero sobre
locomotoras de diversos tipos en los trayectos de ..... ........ . — debiendo ayudar al fogonero de la  máquina qué
acompañe y  reemplazarle en su función, siempre bajo las indicaciones y  órdenes del -maquinista correspondiente.

El interesado declara, desde luego, exenta de toda responsabilidad a la Compañía por todo accidente que pudiera so
brevenirle por el uso de esta autorización, que será valedera basta el ...... de — ................. . de 193...

El interesado, El Director de la Compañía,

(Por cuadruplicado J

ANEJO NUMERO 3. MODELO NUMERO 8.

Por la presente se autoriza a D . . ......... . ........  (Nombre y  profesión), propuesto por Ja Jefatura del Ber-
;vicio Militar de Ferrocarriles y ....... División Técnica y  Administrativa de Ferrocarriles, para que pueda, efectuar:
servicio efectivo de fogonero en los turnos y  servicios oficiales que se le designe, y prácticas de conducción de loco
motoras, como tercero, bajo la dirección de los maquinistas titulares de las Compañía en el trayecto de..................

El interesado declara, desde luego, exenta de toda responsabilidad a la Compañía por todo accidente que pudiera so
brevenirle por el uso de esta autorización, que -será valedera hasta el ....... Le ........... de 193...

____ ____ ___________ de............ ................. . 193...
E l interesado, - El Director _de la Compañía,

(Por cuadruplicado.)
A-------------------- ,---------- -----_
l Madrid, 19 de Diciembre' de 1939.—:®erenguer.
ó ■ ■'---------------- — -------- -------------- ;--— ---—------- ------------■--- - Á"»'W.|. ........— -------- ------------------- ------ ----....— .... .. ... ..........—..

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 882»
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Aniceto Sala Mateo, concesionario de 
m linea de autos para el' servicio pú- 
§ jico  de viajeros de Bascarán a Fi- 
Mieras y Gerona, solicitando .satisfa
cer en metálico el iipporle del timbre 
jó n  que por ¿el artículo M 9 de ia  .Ley 
-|stán gravados los billetes de viajeros ' 

talones-resguardos de mercaderías 
[ue expide:

Resultando que el correspondiente a 
ps documentos expedidos durante un í 
Ifio, aplicándoles el tipo de ■gravamen 

la escala gradual reformada áel 
artículo anteriormente citado, ascen- 
|íó a la suma de pesetas 65, siendo 
1$ dozava parte de dicha suma la de 

pesetas 5,41: ’
f  - Resultando que el concesionario de

Peferencia está conforme con que se 
i Je en cinco pesetas la cantidad que 
Jfeberá entregar a  buena cuenta en .fin 

p e  cada mes p or  -el -expresado ¿con- | 
j^epto; -y !
k Considerando .que el .artículo 156 del ■ 
^Vigente Reglamento -del Timbre <con- 
'flere a este Ministerio la facultad >de . 
SjMfioriznr a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va- * 
¡Lores para satisfacer en metálico el 
tauaiporle del ti ¡ubre correspondiente a 
piu Fideles de *-• i ajeros y talones -res

guardos de. mercaderías y  para fijar» 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; dispoíiiéndose en 
el mismo artículo que cuando das cita
das Compañías y  Empresas tengan es
tablecida su contabilidad1 de manera 
que sea garantía de .exactitud en. la de
terminación y .recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com oA curre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que ¡presenten las cuentas anuales y  
sus áustificaiites, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regfemeaía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se La servido .autorizar ;a 
3L Aniceto Safe Mateo, conce&ionamo 
de la línea de autos de Bascarán a 'Fo
gueras y Gerona, para que a partir del 
1.® de Enero del año en curso satisfa
ga en metálico él importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en cinco pesetas 
la cantidad que por este concepto de
berá entregai a buena cuenta en ifín 
de cada mes. y d aponiendo que las 
cuentas que linda a esa Dirección ge
neral y los justificantes .de las .mismas 
habrán de ajustarse a los -modelos 1# 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años» Madrid,- 17 de Mciembrt
delfi30. .

P» D», •'
PAN :BE ,S:QRALU;GE 

Señar- Director, general d e l  Timbre. -

: Núm. fi83.
Timo. .Sr,; En cumplimiento de .fe 

dispuesto por Real decreto de 10. de 
Agosto de f920, Real orden de 11 M  
mismo mes y ano, Real ordende 8 fe 
Febrero de T927 y Real orden de M  
de Noviembre último;:

Vistas las cotizaciones de -la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado fe 
Londres y los cambios remitidos a fe 
Junta .Sindica! del Rustre Colegio fe  
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 9 al 18 
fel corriente mes, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Cotización Oficial de la Bolsa de Co
mercio, de esta Corte, en .cumplimien
to de la disposición octava de la Real 
orden múraero tEU?, ifefea & de ítep- 
tüemtee pnfeimo pasado,

S. M. él Rey íq. ®u informán
dose con lo propuesto por m i. Wfte&P 

mión ¿genera!, m La tdfepoW
que ¿él recargo <que débe cobrarse por 
las Aduanan en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y; exportadas por las mismas durante 
la tercera decena del mes actual* v
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£uy0 pag° haya de efectuarse en mo
heda de plata española o billetes del 
flanco de España en vez de hacerlo en 
ino êda de oro, será de ochenta y dos 
Enteros cuarenta y dos céntimos por 
¿lento.

De R eal orden lo digo a Y. I. para 
jju conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1930.

iWAIS
gelor Director general de Aduanas.

Núm. -884. 
Ilmo. Sr.: Dispuesto por el artícu- 

flp 5.a del Reglamento de la Ordena- 
cion de pagos del Estado que la Orde

nación general redacte en los prime- 
|ós días de cada mes, por los pedidos 
§6 las Ordenaciones secundarias, la 
iíistrib’ución mensual de fondos, es 
¡preciso comprender la de los créditos 
Ixtraordinarios y suplementos o am- 
litación de créditos que se concedan 
§} mes último del ejercicio económico 
|n una o más distribuciones adicio- 
;j|aies a la ya efectuada, y careciendo

Eas de finalidad, puesto que las ex- 
isadas concesiones suponen la exis- 
>cia ide atenciones urgentes, que han 

ge ser atendidas precisamente dentro 
fe aquél mes, m pena de caducidad 
líe los respectivos ©réditos,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha serví- 
disponer que los créditos extraor

dinarios y suplementos de crédito que 
se coricedan en el enes último del ejer
cicio económico, se entiendan consig
nados a la Ordenación de pagos res
pectiva, sin otro requisito que el de 
publicarse la concesión en la G a c e t a  
PE M adrid, y que igualmente se en
tienda hecha la consignación del Im
ítele de las ampliaciones dé crédito 
pbncedidas dentro del indicado mes, 
pedíante el oportuno traslado de la 
peal orden dictada por éste Ministe- 
ftój en vista de la cual se comunicará 
|Gr esa Dirección la cantidad qué 

entenderse consignada a cada 
pl^néencia cuando el importe dé la 
íkpüación correspondiese % varias,
. j  De Real Orden lo digo a Y, I. para 

eonocimiíepto y efectos consiguien- 
v*** Madrid, 19 de Diciembre de 1939.
i m m
lefltor Director general <M tesoro pú-

>a entenderse consignada a cada

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES ORDENES 
Núm, 1.229.

I l m o  S r .: Vista la iastancia en que
i ••Se; f«alonarlos del Cuer

po de Correos se dirigen a Y. I. en sú
plica de que se haga extensivo a dicho 
Cuerpo el beneficio concedido al de 
Telégrafos por la Real orden número 
474, de 6 de Mayo del corriente año, 
que determinó que la pérdida de pues
tos que en lo sucesivo experimenten 
los funcionarios de Telégrafos que no 
tuvieren aprobados los estudios preci
sos para poder pasar a la escala di
rectiva, quede anulada cuando, por ha
ber ganado la aptitud reglamentaria, 
les corresponda el acceso a la escala 
de referencia, y que ese beneficio se 
aplique a aquellos funcionarios que du
rante un lapso de tiempo igual al que 
ha estado en vigor el Real decreto de 
14 de Diciembre de 1927 ganen aptitud, 
si bien tan sólo respecto de los que en 
tal período se les adelantaron en el 
Escalafón.

Considerando que cuanto pudiera 
alegarse en apoyo de esa petición está 
de antemano reconocido* por el hecho 
de haberse dictado la referida Real or
den para un Cuerpo similar al de que 
forman parte los solicitantes; que, co
mo dicen los interesados, de la adop
ción de esa medida no se deduce per
juicio alguno para nadie; que, por el 
contrario, significará inapreciable be
neficio para los funcionarios que no 
han podido adquirir la aptitud regla
mentaria por el hecho de no haberse 
celebrado exámenes de ampliación des
de el año 1922, con lo cual no les ha 
sido posible estar en condiciones re
glamentarias en el momento de corres» 
ponderles su ascenso a la categoría de 
Jefe de Negociado; y conocidas las vi
cisitudes pór que lia atravesado el 
Cuerpo de Correos en los años últimos 
hasta la promulgación del Real decre
to de 6 de Mayo del año en curso, que 
vino a dar satisfacción a los afanes y 
sentires corporativos, como ahora vie
ne a lo propio esta Real orden?

Considerando, igualmente, que no 
existe precepto alguno que se oponga 
á lo solicitado, y que sólo ha de te
nerse en cuenta el modo y forma en 
que 4$e conceda' el efecto retroactivo, 
dadas las modalidades partfoularislmas 
que exterioriza m  este aspecto él Cuer
po de Correos.

En uso de la autorización que jn0 
concede el Real deoréto número ;
yá citado, de fi de Mayo último, y m¡ 
a tendón a las mimos 

S, Mt el Rüy %  D, g .f fta tenido a 
bien disponer i

1.® Que Já pérdíd  ̂ dé puestos que 
|n lo sucesivo íos íun-
iícmrios del Cuerpo ée Correos qué 
no tuvieren aprobado* ios conocimien
tos exigidos para obtener la declara
ción de aptitud precisa para el ascen
so a Jefe de Negociado de tercera cla

se, cuando les corresponda por anti
güedad ser promovidos a dicha catego
ría, quede anulada en el momento en 
que, por haber ganado esa aptitud, les 
corresponda el ascenso indicado, recu
perando los puestos perdidos y colo
cándoseles en el que corresponda, para 
que esa recuperación de puestos sea 
absoluta.

2.° Que ese mismo criterio se aphU 
que en toda su plenitud para aquello* 
funcionarios que durante un lapso do 
tiempo igual al transcurrido desde qué 
se celebraron en 1922 los últimos exá
menes de ampliación en el Cuerpo de 
Correos adquieran la aptitud regla-» 
mentaría por aprobación de los estu
dios precisos, si bien tan sólo respecta 
de aquellos compañeros que en tal pe< 
ríodo se les adelantaron en el Esc a* 
lafón.

De Real orden lo digo a Y. I. pare 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de Diciembre de 1939.

MATOS
■Señor Director general de Comunica*

ciones.

• Núm. 1.230.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 

úiidad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
con todo el sueldo, al Aprendiz de Te
légrafos D. Francisco Capdepón y To
más, con destino en los Talleres de la 
Dirección general; entendiéndose qué 
el interesado empieza a hacer uso dé 
la misma desde el día en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone él artículo 3G del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida» 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 1939.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador dé pagos y Jefe M  
loé talleres dé la Dirección general.

Núm 1231
$>. M. e l Rey ;|q. D. g .) , de 

ipidad con lo ¡que previenen las Rea isa

Pdenes de 12 de Diciembre de 1921 
faceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con

ceder un mes de licencia por enferma 
con todo el sueldo, al Oficial tercer# 
dé Telégrafos, ©, Ricardo Rincón y  
Sánchez, con destino en Oviedo; cuten-
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diéndose que el interesado empieza a 
hacer uso de la misma desde el día en 
$ue reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 
•M del Reglamento de 7 de Septiembre 
•de 1918.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
5o digo a V. S. para su conocimiento y 

■ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Diciembre de 1930.

El Director geuei&l,

EL BARON DE RIO TOV1A ■
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Oviedo.

Núm. 1.232.
Con arreglo al artículo 33 del Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,
S. M. el R ey  (q. B . g.) ha tenido a 

bien conceder al 'Repartidor de Telé
grafos D. Francisco Zea  y Martínez, 
con destino en la Estación de Villa- 
m artín, un tercer mes de licencia para 
asuntos propios, sin sueldo, en concep
to de pró rroga de la que le fué o tor
gada por Real orden número 990, de 9 

’de Oclubre último, que deberá empe
g a r  a reg ir desde el día 16 del actual, 
siguiente al en que terminó la ante
rior. _

Dé Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 

¡'efectos. Dios guardé a V. S. .muchos 
'■años. Madrid, 18 de Diciembre de 1930,

El Director general,
EL BARON DE RIO TGVÍA

Señores O rdenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la Frontera,

Núm. 1.233.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g,, 

de conform idad con la propuesta de 
esa Dirección general y con arreglo al 
artículo 19 del Reglamento de la Po
licía gubernativa, de 25 de Noviembre 

■ último, ha tenido a bien nom brar Di- 
i rector de la Escuela de Policía E spa
ñola, con la gratificación anual de 6.590 
pesetas, a D. Nicolás C arrera R odrí
guez, Comisario de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia, Abogado; debien
do posesionarse de su nuevo cargo el 
día 1.° de Enero próximo.

De Real orden lo digo a V, E. para  
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. M adrid, 19 
de Diciembre de 1930.

MATOS
®eñor D irector general de Seguridad,

Núm, 1.234,
Excmo. S r.: Desaparecidas las causas 

que motivaron la jubilación por impo- *

sibilidad física, en Real orden fecha 12 
de Abril de 1924, de D. Rafael Requeni 
Fornes, que desempeñaba el destino de 
V igilante de prim era clase del Cuerpo 
de Vigilancia, y previa la revisión a 
que se refiere el p á rrafo  segundo del 
artículo 50 del vigente Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, practicada 
por los médicos de la Policía guberna
tiva, y la baja del interesado en la nó
mina de jubilados,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Vigilante de prim era cla
se del expresado Cuerpo en la prov in
cia de Oviedo y destino en Gijón, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, a don 
Rafael Requeni Fornes.

Be Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1930,

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.339. 

I lmo. S r . : Visto el expediente incoa
do po r la Jun ta  m unicipal de Ceuta, 
solicitando subvención po r dos Escue
las u n ita rias, constru idas en la b a rr ia 
da del P rín c ip e  Alfonso (una p ara  n i
ños y o tra ¡para n iñ a s ) :

R esu ltando  que el A rquitecto esco
la r D. A ntonio Flórez, a quien se en
com endó la v isita  de inspección a di
chas Escuelas, ha em itido inform e fa
vorab le :

C onsiderando que en la tram itación  
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 15 del Real decreto de 10 de Julio  
de 1928, ha t« iid o  a bien conceder a 
la Jun ta  m unic ipa l de Ceuta la  sub
vención de 18.000 pesetas po r las dos 
Escuelas un ita rias constru idas en la 
b a rriad a  del P rín c ip e  Alfonso, una 
p ara  n iños y  o tra  ¡para n iñas; can ti
dad que se abonará con cargo al ca
pítulo 27, artículo  1.°, concepto ú n i
co, del vigente presupuesto  de este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
15 de D iciem bre de 1930. ,

t o r m o ”
Seño?' D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 2.340. A ;

lim o. S r .: Visto el expediente in„ 
coado p o r el"' A yuntam iento de Las 
Palm as, solicitando subvención por 
ios edificios que ha construido en La 
Isleta (Puerto de la Luz), con desti
no a dos Escuelas .graduadas,-una para 
niños y o tra p ara  n iñas, con tres sec
ciones cada u n a : '

Resultando que el Arquitecto esco
la r D, Pelayo López y Martín-Roniero, 
a quien se encom endó la visita dé 
inspección a dichos edificios, ha emi
tido inform e favorable:

Considerando que en -la tramitación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales* incluso lo esta
blecido en el Real decreto de 21 de 
F ebrero  últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el artícu
lo 15 del Real decreto de  10 de Juliq 
de 1928, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento., de Las Palm as la sub
vención de 60.000 pesetas por los edi
ficios constru idos en La Isleta (Puer
to de la Luz), con destino a dos Es
cuelas graduadas, una p a ra  niños y 
o tra  p ara  n iñas, con tres secciones 
cada una; can tidad  que se abonará 
con cargo al capítulo 27, artículo 1.°, 
concepto vínico, del vigente presupues
to de este M inisterio.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años, Madrid, 
15 de D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

H abiéndose padecido un error de 
copia en la Real orden núm ero 2.287, 
publicada en la Ga c eta  del día 16 del 
co rrien te , se reproduce debidamente 
rectificada.

Núm. 2.287 (rectificada).

I lmo. S r .: En el expediente instrui
do sobre clausura de J a  Escuela pri
vada que dirige en Jaca D. Salvador 
Ram írez, clausura que se dispuso por 
o rden de, esa D irección general, fe
cha 22 de O ctubre del pasado año, 
orden que fué rec u rrid a  en tiempo, 
y que con arreglo al Reglamento or
gánico de este M inisterio, pasó a in
form e del Consejo de Instrucción pú
blica, cuyo Alto Cuerpo Consultivo de
volvió el expediente de su razón, por 
en tender que hab ía  sido resuelto por 
la Real o rden de 14 de Mayo del año 
actual, in se rta  en la G a c e t a , del día 22,

S. M. el R e y  (q. B. g ) ,  de acuerdo 
con el expresado c rite rio  del Consejo 
de Instrucción  pública, ha tenido á 
bien resolver como en el misino se m-
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dica, y, en su virtud, se declara defini
tiva la mencionada Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 261.

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la Real 
orden número 34, de 28 de Enero del 
corriente, concediendo el derecho á 
ingresar en el Escalafón oficial del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a los que lian ter
minado la carrera como Alumnos ofi
ciales hasta el ejercicio de 1929 a 30, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ampliar dicha Real orden en el sen
tido de que los que terminen en el 
curso académico de 1930 a 31 ingre
sen en el Escalafón del referido Cuer
po a medida que les corresponda y 
por el orden de calificación de final 
de carrera, según previene el artícu
lo 1.° del Real decreto número 897 
de 13 de Mayo de 1927 y demás dis
posiciones que regulan dicho ingreso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO BE TRABAJO Y
PREVISION

* ^ - Ir—  -

REALES ORDENES 
Núm. 1,503.

Ilmo, Sr.: No existiendo disposi
ción alguna emanada de este Ministe
rio que regule la forma de distribu
ción de los ingresos que se recaudan 
en las Secretarías de las Escuelas Su
periores del Trabajo,

S. M. el Rey  (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer:

L° Con la totalidad de los ingre
sos en metálico que se recauden, tan
to por la expedición de certificaciones 
académicas oficiales y personales y 
formación de expedientes, se consti
tuirá un fondo; con el 50 por 109 de 
este fondo se atenderá al pago de los

gastos de material de oficina, y del 
otro 50 por 100 se destinará: el 15 por 
100 para el Director, el 10 por 100 pa
ra el Secretario del Centro y el otro 
25 por 100 para el personal adminis
trativo que preste sus servicios en la 
Secretaría de la Escuela, proporcional- 
inenfe al trabajo que realice.

2.° El Director de la Escuela acor
dará las épocas en que se haya de ve
rificar el reparto de las cantidades an
teriormente mencionadas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.504.
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Ne

gociado correspondiente en el expe
diente de la entidad “ La Unión Ca
talana” , ganados, Barcelona, y el dic
tamen emitido por la-Junta. Consultiva 
de Seguros,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare extinguida la 
Sociedad “La Unión Catalana” , elimi
nándola del índice de las en liquida
ción, por estar totalmente terminada, 
y que por el Banco de España, su
cursal de Barcelona, se entreguen a 
los liquidadores de la mencionada en
tidad los valores que integran los de
pósitos constituidos por la Sociedad 
de referencia.

Lo que de la propia Real orden tras
lado a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorro.

Núm. 1.505.
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real de

creto de 6 de Abril de 1925 que en el 
mes de Noviembre de cada año se pro
ceda a la revisión de la lista de los 
valores admitidos para inversiones de 
reservas de las entidades asegurado
ras, examinando sus condiciones de 
interés, garantías y demás circuns
tancias:

Resultando que por Real orden de 
27 de Diciembre del año anterior que
daron fijados los mismos tipos máxi
mos que rigieron en el año preceden
te, de 6,50 por 100 de interés neto pa
ra valores públicos de Estados extran
jeros y para valores españoles, comer
ciales e industriales, y el de 5 por 100 
de Interes neto para los valores comer
ciales e industriales extranjeros:

Resultando de las comprobaciones, 
efectuadas por el Negociado técnico' 
que todos los valores incluidos en h* 
última lista oficial producen actual
mente un interés neto inferior al dts 
los tipos máximos vigentes, excepto 
las obligaciones hipotecarias al 6 por 
100 de la S. A. “ La Unión Resinera 
Española” , que por haberse cotizada 
en Bolsa al tipo de 75 por 100 sobrt 
su valor nominal, producen un interés: 
neto superior al 7 por 100:

Considerando, en cuanto a la fija 
clon del tipo máximo de interés, que 
subsisten las circunstancias que acon
sejaron en estos últimos años la con
tinuación en el límite máximo de in
terés del 6,50 por 100 para los valores 
comerciales e industriales españoles y 
los valores públicos de Estados extran
jeros, y el de 5 por 100 para los valo
res comerciales e industriales extran
jeros, puesto que no han variado, en 
el curso general del año, las causas' 
bursátiles y crediticias que motivaron 
aquella determinación:

Considerando que las medidas radi
cales que necesariamente habrán de 
aplicarse a la solución de los impor
tantes problemas de cambios en la ac
tualidad planteados, vendrán a influir 
de manera notable en el sistema total 
de los valores de nuestro mercado, con 
sus naturales rejíercusiones en el pre
cio del dinero y en los tipos de inte
rés de los valores cotizables, y que 
hasta no conocer el resultado de aque
llas medidas sería prematuro alterar 
las condiciones y requisitos para la 
admisibilidad de los valores en la lis
ta oficial:

Considerando que continúa también 
en vigor el precepto que pone a cu -! 
bierto de toda contingencia, actual-! 
mente imprevisible, obligando a las 
Compañías aseguradoras a denunciar 
y excluir de sus carteras, sustituyén
dolos debidamente, aquellos título? 
que, en un momento dado, no llegare# 
a reunir los requisitos de garantía i 
interés exigidos por las disposiciones, 
vigentes:

Considerando que todos los valores 
de la lista oficial se hallan dentro de 
los límites máximos de interés vigen
tes, excepto las obligaciones hipoteca
rias de la S. A. “ La Unión Resinera 
Española” ,

La Junta consultiva de Seguros tie
ne el honor de proponer:

í.° Que debe conservarse para este 
ejercicio el tipo máximo de 6,50 por 
100 de interés neto para los valores 
públicos de Estados extranjeros y pa
ra los valores españoles comerciales! 
e industriales; y el tipo de 5 por 109 
de interés neto para los valores indus*! 
tríales o comerciales cxtran.iero** eJliul
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ÓSa perju icio  de la obligación en que 
Se hallan las Com pañías aseguradoras 
de denunciarlos y excluirlos de sus 
parieras si en un m om ento dado y por 
descenso en sus cotizaciones o por 
cualquier o tra causa llegasen a reba
ja r  los tipos máximos de in terés neto 
señalados o careciesen de las garan
tías y requisitos que aconsejaron su 
adm isión, y cuyas condiciones res tric 
tivas com prenden lo mismo a los va
lores españoles que a los extranjeros, 
aun cuando sobre estos últimos no se 
tengan en la Inspección general de 
Seguros y Ahorros noticias continua
das de su cotización; y

2.° Que deben subsistir po r ahora 
todos los valores que com prenden la 
lista oficial actual, por hallarse en sus 
requisitos de interés neto a p ro d uc ir 
dentro de los lim ites máxim os que se 
citan, y que sólo procede excluir de la 
susodicha lista las obligaciones h ipo
tecarias al 6 por 100 de la S. A. “La 
Unión R esinera Española ’.

Y conform ándose S. M. el Rey (que 
I>íqs guarde) con el preinserto  d icta
m en, se ha serv id o  resolver com o en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 10 de 
D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
^eñor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.508.
I lmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta del D irector de la Escuela Ele
m ental del Trabajo de Oviedo,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. José Manuel Al
varez y Álvarez, Secretario  de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
iu  conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. í. m uchos años. M adrid, 10 de 
D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
leS or D irecto r general de Trabajo.

Nám. 1.507,
I lmo. S r .: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité p a rita rio  de Des
pachos, Oficinas y Banca, de La Fo
raña* y  las designaciones realizadas 

cub rir dichas vacantes por las en
tidades correspondientes,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido a 
febn nom brar Vocales obreros suplen
tes del m encionado Comité p a rita rio  a 
D. Marcelino López V ázquez D. Em ilio 
Fernández Ramos, D. F e m a d o  Ariz-

m endi Pan, D. David Vázquez Mella y 
D. Ramón Fontela Nieves.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, m uchos años. Ma
d rid , 10 de D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de T rabajo .

Ném* 1.508, 
I lmo. S r .: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité p a rita rio  de Co
m ercio, de Logroño, y las. designacio
nes realizadas po r las entidades co
rrespondien tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nom brar Vocales obreros del ex
presado Comité a D. Ramón Guergué 
Olivares, con el carácter de efectivo, 
y a D. H ipólito H ernán Iñigo, con el 
de suplente.

Lo que ele Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid , 10 de D iciem bre de 1930.

. GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Nám. 1.509. 
Ilmo. S r .: Siendo m uchas las recla

m aciones que ante el Consejo de la 
C orporación de Banca se form ulan, y 
las cuales tienen 'su  verdadero  asiento 
y com petencia en la organización pa
rita ria  de Banca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que todos aquellos casos 
que especialm ente no estén atribuidos 
por el Decreto de Organización cor
porativa nacional o por las bases o 
norm as generales para  el trabajo del 
personal de Banca al conocim iento di
recto de la Comisión perm anente o del 
Consejo de la Corporación, deberán 
prom overse ante el Comité p arita rio  
o Comisión m ixta correspondiente, sin 
perju icio  del recurso que contra el fa
llo de los mismos pueda in terponerse 
ante el Consejo de la Corporación, en 
la form a y según las reglas estableci
das por las disposiciones expresadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
d rid , 11 de D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 1.519.
I lm o. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la consti
tución, dentro del Comité paritario del

Com ercio de la A lim entación de Ser
villa, de una Sección de Confiteros 
Pasteleros, Reposteros y similares, fié 
conform idad con la Real orden de 16 
de Octubre últim o,

So M. el R ey (q. B, g.) ha tenido 
a b ien  nom brar Vocales de la expre
sada Sección, en el indicado Comité, 
a les señores siguientes:

Vocales p rtronos efectivos: D. Ra
fael Ochoa, D. Isaías C arrero y D. An
tonio H ernández Nalda.

Vocales patronos suplentes:. D. Ají* 
gel Rodríguez, D. Luis Santlgosa y don 
Fernando  Sánchez»

Vocales obreros efectivos: D, Ma* 
nuel Iglesias, D. Alfonso Pérez y don 
Manuel Aparicio.

Vocales obreros suplentes: D, Anío- - 
nio Mige,. D. Manuel García y D. Ma
nuel Reyes.

Lo que de Real orden digo a V» L 
p ara  su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años.- 
M adrid, 11 de D iciem bre de 1930.

' GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

Nám. 1.511.
I lmo., S r . : De conform idad con las 

designaciones realizadas por las enti
dades correspondien tes para consti
tu ir las represen taciones patronal y 
obrera del Comité p arita rio  Interlocal 
de M inería de León,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Vocales del expresado 
Comité a los seño-res .siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Mar
celo Jorissen , D. José León Izagobre 
y D. Mario Zapatero.

Vocales patronos su p len tes: D. Leo
nardo  M anzanares, D. Rafael R. Aran* 
go y D. Antonio Amilibia.

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín  Marcos, D. Antonio F. Martínez y 
D. Manuel González.

Vocales obreros suplentes: D. Ela* 
dio Reabollar, D. Francisco  R. Rayón 
y D. Juan  Suárez Arias.

Lo que de Real o rden digo a V. L 
para  su conocim iento y  demás efectos.: 
Dios guarde a V. I. m uchos años, Ma
drid , 12 de D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irecto r general de Trabajo.

Núm. 1.512. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros dé 
Sevilla, y  de conformidad con el di&
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tornen de hk Junta Consultiva del Aho
rro,.

%. M. el Bey (qy Br. gO-- se- ha servido
disponer:

&<>•• Que: se. Inscriba al Monte, de Fie- 
dtó y Caja de- Ahorros d:e SeviMa en 
el Registro- especial dé Entidades de 
Ahorros,, capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.° del Real de
cretos-ley dé' 9 de Abril de 1926, en 
armonía con el 6.° del Estatuto gene
ral del Ahorro popular, en su parle 
especial de Cajas generales; y

2.° Que debe remitir seguidamente 
a la Sublnsp.ee.cl0n del Ahorro, a- ios 
efectos del articulo 22-, del Esta luto 
rilado, en su parte especial dé Cajas 
generales, una certificación, o copia de 
& resolución, en que conste la decla
ración explícita del carácter de la ins
titución, hech-a- por el Ministerio de Ir 
Gobernación, en virtud del protecto
rado que le corresponde.

De Real orden, lo digo a V.. I. para 
su conocimiento y efectos- can siguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13-' de Diciembre de 19.30.

GUAB-ELrJELÚ:
JSéñor Inspector' gene-ral de Seguros- y

Ahorros-.

Núm. 1.513.
Ilm o . Sr.: Visto el informe emitido 

por la Submspeeción del Ahorro* en 
el expediente de inscripción de la 
Caja de Ahorros de Manresa y Monte
pío Manresano, de Manresa (Bárrelo- 
m), y de conformidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva del Ahorro.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se inscriba a la Cala de 
Ahorros de Manresa y Montepío Man- 
■vesano, de Manresa (Barcelona), en el 
Registro especial de Entidades de 
ahorro, capitalización y similares, 
creado por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 9 de Abril de T926v en ar
monía con el 6.° del Estatuto general 
dei Ahorro popular, en su parte, es
pecial de Cajas generales.

2.° Que debe la entidad verificar 
el total acoplamiento de sus disposi
ciones estatutarias a las normas con
tenidas en el Estatuto general del Aho
rro popular, en su parte de Cajas ge
nerales, en la forma que detallada
mente expresa la disposición transito
ria cuarta del mismo y en el tiempo 
Stne la misma indica; y

3.° Que debe remitir seguidamente 
& te Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto 
citado* en su parte especial de Cajas 
generales, una certiñeación o copia de 
te resolución, en que conste la de da- 
íacién explícita del carácter de la ias-

tdlucidn-,, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación,, en virtud del protecto
rado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V; L muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor inspector general de Seguros, y 

Ahorros,

Núm. 1.514. 
Ilm o .  S r :  Visto el informe emitido: 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de- inscripción de la 
Caja de. Ahorros y Monte de Piedad* 
de Mataré (Barcelona),, y de conformi
dad con el dictamen de la Junta Con
sultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicio- 
disponer :

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Mónte de Piedad de Mataré. 
(Barcelona), en el Registro especial 
de Entidades de ahorro, capitaliza dón 
y similares,, creado por el artícul) 1.® 
del Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, en armonía con el 6.° del Esta
tuto general del Ahorro popular, en 
su parte especial de Cajas generalas; y

2.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto 
citado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia, de 
la resolución, en que conste la. decla
ración explícita del carácter de la ins- 
timeión, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación, en virtud del proteclo- 
iado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.515. 
Ilm o. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 a Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valen
cia en el Registro especial de entida
des de ahorro* capitalización y simi- 
laies, creado por el artículo 1.° del 
Real deereto4e.y de 9 de Abril de 1926, 
íin armonía con el 6.° del Estatuto ge

neral del Ahorra popular, en su par* 
te especial de Cajas generales» ;

2.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspección del Ahorro^ a lof 
efectos* del artículo- 22 del Estatuid 
ciíadoy en su parte especial de Caja!, 
generales, una certificación o copia d<£ 
la resolución, en que conste la decían
la clon explícita del carácter de la ins«; 
tiiución, hecha por el Ministerio de l£í 
Gobernación, en virtud del nrotextoc 
rado que le corresponde; y

3.° Que debe la entidad verificad 
el total acoplamiento de sus disposté 
clones, estatutarias, a. las normas éoiK 
tenidas en el Estatuto- general dei. Ahi> 
rro popular, en. su parte de Cajas ge
nerales, en la forma que detallada
mente expresa la, disposición toansitíy 
ría cuarta dél mismo y en el tiempe 
que la misma indica.

De Real orden lo digo a V. I. paD 
su conocimiento^ y efectos consiguie¡f 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año€ 
Madrid, 13 de Diciembre de 1-930.

GUAD-EL-JELD

, Señor Inspector general dé Seguros£
Ahorros.

Núrn. 1.516.
Ilm o  Sr.: Visto el informe emitido 

por la> Subinspección del Ahorro* ét 
el expediente de inscripción de 1¿ 
Caja de Ahorros y Socorros y Monté 
de Piedad de CrevilLente (Alicante), f  
de conformidad con el dictamen d< 
la Junta Consultiva del Ahorro*

S. M. el Rey (q. D. g-.) se ha serví dé 
disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja ú( 
Ahorros y Socorros y Monte de Pie^ 
da a de Crevillente (Alicante) en el Ré* 
gistro especial de Entidades de abo*; 
rro, capitalización y similares, crea
do por el artículo 1.° del Real decre
to-ley de 9 de Abril de 1926, en ar
monía con el 6.° del Estatuto generad 
del Ahorro popular, en su parte sspe* 
da i de Cajas generales.

2 ° Que debe la entidad verifica? 
el total acoplamiento de sus disposi' 
clones estatutarias a las normas con* 
tenidas en el Estatuto general del Aho
rro popular, en su parte de Cajas ge 
nerales, en ia forma que detallad» 
mente expresa ia disposición transito» 
na cuarta del mismo y en el tiempo 
que la misma indica; y

3.° Que debe remitir seguidamente 
a la Subinspécción del Ahorro, a lo*

I efectos del artículo 22 del Estatuto 
citado, en su parte especial de Caj&f 
generales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la dmlü* 
ración, explícita dtel carácter de la ins» 
litación. hecha ñor el Ministerio; do 14
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Gobernación, en virtud del protecto
rado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. L para 
au conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.517. 
lim o. S r.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro, en 
el expediente de inscripción del Mon
te de Piedad de Alfonso XIII y Caja 
de Ahorros de Santander, y de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  
Jisponer:

1.° Que se inscriba al Monte de P ia
lad  de Alfonso XIII y Caja de Aho
rros “de Santander, en el Registro es
pecial de Entidades de ahorro, capi
talización y similares, creado Dir el 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el 
fs,° del Estatuto general del A horro 
popular, en su parte especial de Cajos 
generales; y 

2,9 Que debe remitir seguidam ente 
I la Subinspección del A horro, a los 
afectos del artículo 22 del Estatuto 
citado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
da resolución, en que conste la decla
ración explícita del carácter de la ins
titución, hecha por el Ministerio de la 
Gobernación, en virtud del pro leedo
ra do que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general de Segm-os y 
Ahorros.

Núm. 1.518. 
lim o. S r.: Visto el informe emitido 

jpo-r la Subinspección del Ahorro en 
*1 expediente de inscripcción del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda (Málaga), y de conform idad con 
el dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei> 
vido d isponer:

1.° Que se inscriba al Monte de P ie
dad y Caja de Ahorros de R onda (Má
laga) en el. Registro especial de E n ti
dades de Ahorro, C apitalización y si
milares, creado por el artícu lo  1.° del 
Real decreto-ley de 9 de Abril de 1926, 
$n armonía con el 6.° del Estatuto ge

neral del Ahorro popular, en su parte  
especial de Cajas generales; y

2.° Que debe rem itir  seguidam ente 
a la Subinspección del Ahorro, a los 
efectos del artículo 22 del Estatuto c i
tado, en su parte  especial de Cajas ge
nerales, una certificación o copia de 
la resolución, en que conste la decla
ración  explícita del carácter de la in s
titución, hecha po r el M inisterio de 
la G obernación en v irtu d  del p ro tec
torado que le corresponde.

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. í. m uchos años. M adrid, 15 de 
D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspec to r general de Seguros y 
A horros.

Núm. 1,519.
lim o. Sr.: Visto el inform e em itido 

por la Subinspección del A horro en 
el expediente de in sc ripción  de la 
Caja de Seguros sociales y de Ahorros 
de A ndalucía Occidental, de Sevilla, 
y de conform idad con el dictam en de 
la Jun ta  Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
d isponer:

Que se in scriba  a la Caja de Seguros 
sociales y de A horros de Andalucía 
O ccidental, de Sevilla, en el Registro 
especial de E ntidades de Ahorro, Ca
p ita lizac ión  y sim ilares, creado por el 
artículo  1.° del Real decreto-ley de 9 
de A bril de 1926, en arm onía con el
6.° del Estatuto general del A horro po
pu lar, en su parte  especial de Cajas 
generales.

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspec to r general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.520.

lim o. S r .: Visto el inform e em itido 
por la Subinspección del A horro en 
el expediente de in scripción  de la 
Caja de P rev isión  social de A ndalu
cía O riental, de G ranada, y de con
form idad con el dictam en de la Jun ta  
Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

Que se inscriba a la Caja de P rev i
sión social de A ndalucía O riental, de 
G ranada, en el Registro especial de 
E ntidades de Ahorro, Capitalización 
y sim ilares, creado por el artículo  !.° 
del Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, en arm onía con el 8.° del Esta

tuto general del A horro popular, en ^ 
parte  especial de Cajas generales.

De Real orden  lo digo a V, I. para 
su conocim iento y efectos consiguien. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 15 de D iciem bre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspec to r general de Seguros y 
A horros.

Núm. 1 .521* 

lim o. S r .: Visto el inform e emitido 
p o r la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción  de la 
Caja de P rev isión  social de Aragón, 
de Zaragoza, y de conform idad ron 
el dictam en de la Jun ta Consultiva del 
A horro,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
d is p o n e r :

Que se in sc riba  a la Caja de Previ
sión so c ia l 'd e  Aragón, de Zaragoza, 
en el Registro especial de Entidades 
de Ahorro, Capitalización y similares, 
creado po r el-artículo  1.° del Rea! de
creto-ley de 9 de Abril de 1926, en ar
m onía con el 6.° del Estatuto general 
del Ahorro popular, en su parte espe
cial de Cajas generales.

De Real o rden lo digo a V. I. pira 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
16 de D iciem bre de 1930.

' GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspec to r general de Seguros y 
Ahorros.

Núm. 1.522, 
lim o. S r . : Visto el inform e emitido 

p o r la Subinspección del Ahorro en 
el expediente de inscripción  de la 
Caja de A horros y Monte de Piedad 
de Jerez de la F ro n te ra  (Cádiz), y 
de conform idad con el dictam en de la 
Ju n ta  Consultiva del A horro,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
d isponer:

1.° Que se in sc ríba  a la Caja de 
A horros y Monte de P iedad  de Jerez 
de la F ro n te ra  (Cádiz) en el Registro 
especial de E ntidades de Ahorro, Ca
pita lización  y sim ilares, creado por el 
artículo  1.° del Real decreto-ley de $ 
de A bril de 1926, en arm onía con e!
6.° del Estatuto general del Ahorro po
pular, en su parte  especial de Cajas 
generales; y

2 .° Que debe rem itir, seguidamen
te, a la Subinspección del Ahorro, a 
los efectos del artículo  22 del'Estatuto 
citado, en su parte  especial de Cajas 
generales, una certificación  o copia 
de la resolución en que conste la de
claración explícita del carácter de Ifc 
In stituc ión , hecha por el Ministe¿i@-
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de la Gobernación, en virtud del pro
tectorado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L m uchos años. Madrid, 
15 de D iciem bre de 1930.

GU AD - EL-JE LÜ 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.523. 
lim o. Sr.: Visto el inform e emitido 

por la Subinspeeción del Ahorro, en el 
expediente de inscripción de la Caja de 
Previsión Social de Castilla la Nueva, 
de Toledo, y  de conform idad con el 
dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. 1YL el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Que de acuerdo con el artículo 182 
del Estatuto general del Ahorro popu
lar, en su parte especial de Cajas ge
nerales, procede declarar exceptuada 
de inscripción a la Caja de Previsión 
Social de Castilla la Nueva, de Toledo, 
coa  la obligación que el párrafo ter
cero del citado artículo le impone, ha
ciéndole saber que, caso de establecer 
Sección de Caja de Ahorros, tendría 
que solicitar para ello la inscripción 
en el Registro especial creado por el 
artículo 1.® del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926, en armonía con el 6.° 
del Estatuto mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1986.

GUÁD-SL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 1.524. 
limo. Sr.: Vistas las vacantes existen

tes en el Comité paritario de Confec
ciones en blanco de Barcelona y las 
designaciones realizadas por la A gru
pación de Confeccionistas, Camiseros y 
Corbateros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal patrono efectivo de 
dicho Comité a D. Laureano Giralt y 
Serrat y Vocal patrono suplente a don 
Gabriel Rufí Carne.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 16 de Diciembre de 1930. •

GUAD-EL-JELO
Señor D irector general de Trabajo.

Núm. 1.525.
limo. Sr.: Vistas las vacantes existen

tes en el Comité paritario inierlocal

de Carpintería y Ebanistería de Tarra
gona y las designaciones realizadas por 
las entidades que legalmente a ello te
nían derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero efectivo a 
D. Juan Fortuny y Vocales obreros su
plentes a D. Amadeo Trem ol, D. Félix 
Balmaña, D. Félix Molné Marsal y don 
Félix Sales, todos en el Comité parita
rio antes indicado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1980.

GUAD-EI ,-JELÚ
Señor D irector general de Trabajo.

Núm, 1.526.
Excmo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

i.° Que accediendo se a las instan
cias presentadas, se autorice la consti
tución o subsistencia de las Delegacio
nes locales en las siguientes pob lacio 
nes: Callosa de Segura (A licante); Se
rón y Bacarés (A lm ería); Granja de 
Torreherm osa y San Vicente de Alcán
tara (B adajoz); Caivia, Pollensa, Ciu- 
dadela, Alaró y Lluclimayor (Balea
res); Badalona y Villa de Manden. 
(B arcelona); Ubrique y La Línea (Cá
diz) ; Puertoilano, Herencia, Campo de 
Criptana y Villarrubia de los Ojos (Ciu
dad R e a l); Pueblo Nuevo, Bélmez y Vi
lla del Río (C órdoba); Valdecabras, 
Uña (Cuenca); San Feliú de Guixols 
(G erona); Irún, Rentería, Mondragón 
y Eíbar (G uipúzcoa); Biscarrues y Tar- 
dienta (H uesca); Popcuna (Jaén); Ma- 
tallana y  Mansiila de las Molas (L e ó n ); 
Miralcamp, Guisona, Alcarraz, Aytona, 
AImacella, Granja de Escarpe, Mayals, 
Mollerusa, Roselló, Seros, T orre Farre- 
ra, Torres de Segre, Ajer, Agramunt, 
A lfarrax, Alguaide, Almenar, Artesa de 
Segre, Belvill, Gamarasa, Cestellserá, 
Liñola, Menargiiens, Os de Balaguer, 
Arbeca, Castelldans, Cervía, Granade- 
11a, Juneda, Torregrosa, Anglesola, Bell- 
puig, Guisona, Manresana, Tárrega, 
Verdú, . Bellver, Orgañá, Oliana, Pons, 
Sanahuja, Torá, Esterri de Aneu, Isona, 
Pobla de Segur, Ponst de Suert, Salas 
de Pallás, Senterera, Vilaller, Bosost, 
Canejan y  Les (L érida); Traparga (Lu
go) ; Chamartín de la Rosa (M adrid ); 
Aranjuez y  Carabanchel Bajo (Ma
d rid ); Melilia, Mazarrón, Galasparra y 
Gebejín (M urcia); Gozón y Grado 
(O viedo); Barruelo de Santillana (Pa- 

T en cia ); Ruiloba, Molledo y Astillero 
(Santander); Font de Anneníera y Ara- 
posta (Tarragona) ; Oropesa. Pnebb de

Almoradiel, Almonacid, Bargas, Futa 
salida, Lagartera, Turlequc, Yébenes, 
Valdeverdeja, Tembleque, V illafranci 
de los Caballeros, Mora, Consuegra 
(T o le d o ); Bercero, Villafrcchós, Piedra 
y  Villadefrades (V a lladoiid ); (hiccho 
Erandio, Bermeo, Baracaldo, San Sal 
vador del Valle, Santurce-OrtucUa, Saa 
Julián de Musques, Galdames, Sopuer 
ta, Abanto y Ciérvana, Zalla y Güeím 
(V izcaya).

2.° Que se conceda un nuevo plazo, 
que terminará en '31 de Enero próxim a 
para que los elementos interesados
la subsistencia de las Delegaciones te- 
cales constituidas en poblaciones qu& 
no sean cabeza de partido judicial te 
soliciten del Ministerio, si ya no lo hu
bieran hecho, y  con la advertencia dfr 
que transcurrido dicho plazo sin que 
se haya instado la continuación de lo i 
indicados organismos, quedaran éstoí 
suprimidos.

3.° Que se publique la presente Rea) 
orden en los Boletines O ficiales de laa 
provincias y que se recomiende espe
cialmente a los Gobernadores civiles 
que llamen la atención de los Alcalde* 
sobre el contenido de la misma'.y le$ 
ordenen le den la m ayor puiiiicidad poí 
los medios usuales en cada localidad

Lo que de Real orden comunico t 
V. E. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
palos. Madrid, 18 de Diciembre de 1930*.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 487.

lim o. S r .: Vistos los escritos cursa
dos p or  D. José Pellicer y Llimona* 
en su calidad de Presidente del Con» 
sejo de Adm inistración de la Sacie* 
dad Anónim a “ Acueducto P ríncipe  Ah 
fon so” , dom iciliada en Villanueva j  
Geltrú y sum inistradora de aguas p o 
tables a esta localidad y a la de Sit- 
g es :

Resultando que en el prim ero de 
dichos escritos, fecha 28 de Noviem* 
bre anterior, se p ide la aclaración  de? 
alcance de la Real orden  de 12 de? 
citado mes, en el sentido de que nc 
afectan a su representada los mime, 
ros 2.° y 3.° de la misma, porque ci 
acuerdo del señor G obernador c iv il df 
Barcelona, autorizando, previo  expe
diente, en 9 de Julio de 1927 la ele 
vación  de las tarifas a 0,35 pesetas, 
no ipudo ser anulado más que a lo* 
efectos de su sustitución ñor las aboc
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>á autorizadas, ya que aquél fué adop
tado dentro de la órbita de su com
petencia, y quedó firme, a ju icio del 
solicitante; añadiendo éste que ni an
tes ni después de las Reales órdenes 
de 28 de Agosto, resolutoria del ex
pediente instruido por el Ministerio 
de Economía Nacional, y 12 de No
viembre ya referida, cobró el “ Acue
ducto del Principe Alfonso” un cén
timo más de lo autorizado; razón por 
5a que entiende que no puede conmi
nársele a devolver lo que no lia per
c ib id o :

Resultando que en el segundo escri
to, fecha 13 de Diciembre actual, con 
Entrada el 15, según sello del Registro 
general, se añade a Jas manifestaciones 
ijue anteceden la de que la Empresa 
/espetó y continúa respetando los con
tratos antiguos, y que la Real orden 
áe 18 de Junio de 1928, en que se 
dejaba sin efecto la elevación de ta
rifas acordada por el señor Goberna
dor civil de Barcelona para el “ Acue
ducto del Príncipe Alfonso” , no le no
tificaba, ni su Gerencia tenía de ella 
la menor noticia , por lo que mal po
día cumplirla:

Considerando que, con arreglo al ar
ticulo 6.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, las autorizaciones para 
laodiíicaciones de tarifas de consumo 
de electricidad, gas y agua pueden 
fccncederse por los Gobernadores civi
les cuando las instalaciones de las 
im presas afecten a una sola provin
cia, y que el señor Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona autori
zó en 1927 el cobro por tarifa para 
agua a la Empresa “ Acueducto Prín
cipe Alfonso” a razón de 0,35 el me- 
iro cúbico, a reserva de la resolución 
definitiva que en su día recayera, cues
tión que fué resuelta, esta de las ta
rrifas sobre el citado “ Acueducto Prín
cipe Alfonso, S, A.” , con carácter de- 
unitivo por los artículos 1.° y 7.° de 
fe Real orden de 28 de Agosto de 1930: 

Considerando que, según certifica el 
Jefe de la Sección provincial de Eco
nomía en el Gobierno civil de Barce
lona, no aperecc en los Archivos ni en 

libro de entrada de la suprimida 
Junta de Abastos nota de haber sido 
registrada la Real orden de 18 de Ju- 
a io  de 1928, y que, por consiguiente, 
So se hizo notificación alguna de di- 
fcha Real orden a la entidad “ Acueduc
to Príncipe Alfonso, S. A.” , de Villa
nueva y Geltrú, y en la Sección de su 
Jefatura tampoco ¡podía constar, por 
haber sido ésta creada por Real de
creto de 6 de Marzo de 1930; dedu
ciéndose que estos hechos relevan a la 
Repetida Empresa de la responsabili
dad que pudiera imputársele y exigí r- 
lela por incumplimiento de la Real

orden discutida, que dejaba sin efecto 
la elevación de tarifas, que sólo han 
sido anuladas por la Real orden de 
23 de Agosto último:

Considerando que la Real orden de 
18 de Junio de 1928 no fué publica- 

1 -da en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Que com o aclaración a lo dis

puesto en la Real orden de 12 de No
viembre de 1930, en lo relativo a la 
clasificación de los contratas en anti
guos y nuevos, se entienda por con
trato antiguo cualquiera que sea la 
fecha en que se hubiera formalizado 
por la Empresa “ Acueducto Príncipe 
Alfonso, S. A.” , todo aquel que exis
tiere concluso, no rescindido, ni ca
ducado antes de la publicación en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  de la Real orden 
definitiva de 28 de Agosto de 1930.

2.° Que en mérito a no ser impu
table a la Empresa “ Acueducto Prín
cipe Alfonso, S. A.” , el desconocimien
to de la Real orden de 18 de Junio 
de 1928, y por el contenido de los ar
tículos 1.° y  7A de la Real orden de 28 
de Agosto del corriente año, la mis
ma no viene obligada a ninguna de
volución por la aplicación de la ta
rifa de 0,35 pesetas cada metro cú
bico.

3.° Que se instruya expediente en 
depuración de las causas que motiva
ron la no publicación de la Real or
den de 18 de Junio de 1928 en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , y el incumplimiento 
del trámite legal prescrito al señor 
Gobernador civil de Barcelona al co
municársele esta soberana disposición, 
que se exijan las responsabilidades 
que de las actuaciones se deduzcan; y

4.® Que esta resolución sea comu
nicada por el señor Gobernador ci
vil de Barcelona a la Empresa “ Acue
ducto Príncipe Alfonso, S. A.” , de Vi
llanueva y Geltrú, al Ayuntamiento de 
Villanueva y Geltrú y a la Cámara de 
la Propiedad Urbana de esta pobla
ción, recogiendo las cédulas en que 
conste tal notificación y remitiéndo
las a este Ministerio, para que sean 
unidas al expediente, como constancia 
de haber sido cumplidos y llevados a 
término los trámites de notificación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1930.

P. D.,
JOSE F. DE LEQUERIGA 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Avilés se halla vacan* 
te, por excedencia de D. Ramiro Lópe$ 
Rodríguez, que la desempeñaba, la Se* 
cretaría judicial de categoría de íér* 
mino, que debe proveerse por antigüe* 
dad, como comprendida en el según* 
do de los turnos que establece el’ pá* 
rrafo segundo del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo* 
difieado por el de 26 de Julio de 192'2<

Los Secretarios aspirantes presenta* 
rán sus instancias en la forma preve* 
ni da por el artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro del plazo de treinta; 
días naturales, a contar desde el si* 
guíente al de la publicación de e-stej 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Diciembre de 1930.-—» 
El Subsecretario, Sánchez Bayíón.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Oca* 
ña D. Manuel Santos, contra la nega* 
tiva del Registrador de la Propiedad 
de esta villa a inscribir una escritura; 
de aceptación y manifestación de he* 
rencia pendiente en este Centro en; 
virtud de apelación del expresado Re* 
gistrador:

Resultando que doña Catalina Garri
do Marquina falleció en Madrid en 
16 de Diciembre de 1929, bajo tes* 
tamento otorgado ante el Notario don 
Alejandro Arizcun, el 9 de Julio dé 
1928, en el que, después de disponer 
algunos legados específicos, instituyó 
por partes iguales únicos y universa
les herederos a sus hijas doña Julia 
y doña Concepción Caudenas Garrido’ 
y nombra alba ceas administradores y¡ 
contadores partidores a D. Antonio del 
Aguila Rada y a D Luis Esquinas Bar
gas, debiendo sustituir a éste, caso ds! 
fallecimiento o im posibilidad física, el 
hermano del mismo, D. Saturnino Es
quinas, designándolos solidariamente 
y con las más amplias facultades pava 
la incautación y administración de 
los bienes, retirada de depósitos, for
mación de inventario, avalúo, parti
ción y entrega de legados:

Resultando que en la villa de Oca- 
ña, el 13 de Febrero de 1930, compa
recieron ante el Notario D. Manuel 
Santos Rodríguez, doña Julia y doña 
Concepción Caudenas Garrido, ésta 
asistida de su esposo D, Eduardo Roca 
Sánchez, y otorgaron una escritura de 
aceptación de herencia, protocoliza
ción de inventario y descripción de 
bienes inmuebles quedados al óbito dé 
su madre doña Catalina Garrido, en 
la que se declaró: Que para hacer uso 
del derecho que confiere a las com
parecientes los artículos l.G'JO y si
guientes del Código civil, h a L . a n  for
mulado el inventario y avalúo de las 
fincas que a la causante correspon
dían y que como consecuencia de su 
fídlecimiento heredaban, y cuya des-
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cripción- se hacía constar en un cuaderno compuesto de 44 folios, ascendiendo el valor de lo inventariado a 225.286 pesetas; que doña Julia y doña Concepción, hijas y herederas de la, expresada doña Catalina, aceptaban la 'herencia a beneficio de inventario, sometiéndose a lo preceptuado en los a r 
tículos 088 y siguientes del Código c i 
vil, y asimismo aceptaban y aprobaban el inventario, avalúa y descripción de los bienes consignados .en el cuaderno que entregaron al Notario para su protocolización, y , que quedó pnido al final de la escritura, y que ■en virtud de la anterior aceptación, las señoras comparecientes se adjtsdi-. -can los bienes consiihivos de la herencia de ..su madre, por partes iguales y pro-indiviso, cumpliendo así la voluntad de la causante, con solicitud ¿e que llevada, a cabo la liquidación oportuna de Derechos reales se inscribiesen en .el Registro en la forma indicada, de conformidad a lo ordenado en el artículo 21 de la vigente ley Hipotecaria:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad  de Ocaña la escritura anterior, se puso en la mis- 

. jira la nota, cuyo tenor es: “ Suspendida la inscripción de la finca .a que se refiere el documento precedente, señalada con el número 1, única de la cual se ha solicitado inscripción, por observarse el defecto subsanable de no haberse dado intervención en la práctica de esas operaciones de inventario, avalúo y partic ión  de los bienes relictos a los albaceas testamentarios y universales., sin que tampoco se haya tomado anotación' preventiva, por •no haberse solicitado.”
.Resultando que el Notario D. Manuel Santos interpuso recurso gubernativo contra' la calificación anterior, a fin ele que se declarara la escritura de referencia extendida con sujeción a las formalidades legales, fundándose en. las consideraciones que siguen: Que la aceptación y repudiación de la herencia son actos enteramente voluntarios y libres, por lo cual, doña Julia y doña Concepción ejercieron libre y espontáneamente su derecho a la aceptación de la herencia dejada por-su madre, sin necesitar la intervención de persona alguna, por tratarse de un derecho de su exclusiva y libre voluntad, como lo reconocen los artículos 988, 991 y 992 del Código, civil; que todo heredero puede aceptar la herencia a beneficio de inventario, aunque el testador se lo haya prohibido, y que esta aceptación 

puede hacerse ante Notario, sin que surta efecto si no va precedida o seguida de un inventario, y esto fuá lo que realizaron las herederas para disfrutar de aquel beneficio, sin que se pudiera dar ninguna intervención a los albaceas en aquellas operaciones que no eran de partición, pues únicamente se describieron y adjudicaron los bienes por mitad y en común; que no es certera la calificación de la escritura como de operaciones particio- nales que hace el Registrador en su nota, ya que nada hay que a la partición se refiera ni en nada tampoco tnermán las facultades que tengan los albaceas en el testamento para hacer por sí el inventario y la partición de Jos bienes, todo ello de conformidad

con los artículos 1.010, 1.011 y 1.013del Código civil; que la escritura de 13 de Febrero de 1930 está autorizada por el artículo 21 de la ley Hipotecaria vigente y los herederos deben tener expedito el Registro para hacer constar su derecho, sin necesidad de otorgar escritura de adjudicación, ni siquiera de manifestación, pues basta la mera presentación del testamento p ara  inscrib ir,  como lo corroboran las Resoluciones de IR de Julio y 29 de Mayo de 1883, 7 de Octubre de 1880, 13 de Marzo de 1885 y la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de Enero de 1903:
Resultando que el Registrador de la P ropiedad alegó en defensa de su nota: que las herederas, haciendo caso omiso de la voluntad del testador (claramente expresada al n o m brar lo s  supradichas albaceas partidores y •contadores) y a espaldas de éstos, otorgaron la escritura que sirve de base al recurso; que, según la teoría del Notario, puede prescindirse  de la Sección XI del libro III, título III del Código civil, convirtiendo en letra muerta su articulado desde el 892 al 911 del mismo cuerpo legal; que no son oportunos los artículos citados por el recurrente, puesto que no se discute el derecho a aceptar la herencia a beneficio de inventarlo, s i n o  hasta qué punto es lícito, con agravio de la voluntad del testador, p rescind ir  del acuerdo de los albaceas contadores partidores universales; que si es cierto que la escritura se llama de 

aceptación de herencia  y descripción de bienes, lo es también que contiene una cláusula tercera que dice en su com ienzo: “En virtud de la anterior aceptación, las señoras comparecientes, corno hijas y herederas de su señora madre doña Catalina Garrido, se adjudican los bienes que antes quedan descritos" por partes iguales y pro indiviso, dejando así cumplida la voluntad de dicha causante en cuanto a la institución de herederas hecha en el testamento...”, y que reconoce como incuestionable la necesidad de una íntima compenetración y m aridaje perfecto de albaceas con herederos, en cuya doctrina se inspira la sentencia de 1.° de Febrero de 1906:
Resultando que el Presidente de la Audiencia de Madrid revocó la nota del Registrador de la Propiedad de Ocaña en cqynto aquélla exigía la intervención ü t los albaceas para los actos de inventario, avalúo y partición, por estimar a éstos como conjunto de operaciones particionaies y a la escritura con este carácter, y declaró inscribible la escritura origen del recurso en cuanto al derecho hereditario, estimando el inventario hecho por las herederas, así como el evalúo, como descripción de bienes necesaria; pero igualmente declaró que la escritura no se hallaba extendida con sujeción a las prescripciones legales en cuanto contenía una stdjudicación en la que, así como en el inventario y avalúo hechos, en cuanto fueran antecedentes y elementos para llegar a aquélla, debieron intervenir los albaceas testamentarios según sostiene el Registrador, cuya nota se confirma en este concepto, alegando, primero, que la cuestión esencial en este caso era Ja discrepancia surgida entre el Notario y el

Registrador al afirmar el primero queL la escritura no contenía operaciones particionaies, por lo que era innécc* saria la intervención de los albaceas, y sosteniendo lo contrario el Registrador, y alegando que si era indiscutible que la escritura no contenía  acto de partición, así como tampoco? era necesaria la intervención de lo é  albaceas en la aceptación a beneficio! de inventario y en la petición de ins-Jj]' cripción del derecho hereditario, íam -| bién era cierto que contiene ademááp un acto de adjudicación que, una veaL inscrito, produciría la plenitud -de efectos y ' equivaldría a consumar 1&\ ejecución del testamento, por lo que'1 el inventario y avalúo, tal como seí habían practicado en este caso y en  cuanto fueran antecedentes necesarios de la adjudicación y sirvan de medio, para ella, adolecen del defecto de haber prescindido de los albaceas. ;
Resultando que el Registrador de lá  Propiedad de Ocaña se alzó de la aiK terior resolución presidencial ante es-i te Centro, insistiendo en las razones] de su informe y alegando que la con4 tradicción entre las declaraciones del fallo era manifiesta y debía imputar sel a la antinomia que existe éntre varios1, artículos del Código civil ya anticiia-\ dos; que la afirmación de que proce-/ día inscribir el derecho hereditario] era una monstruosidad jurídica que/ suprimía, reconocida en la forma en que se hace la institución del albaí ceazgo, porque existía una verdadera adjudicación constitutiva del títulos traslativo del dominio no sólo decía/: rativo cuya inscripción no podía con./ sentirse sin merma de lá ley y escar«'j nio de la voluntad del testador: J
Vistos los 'artículos 988, 992, I.OIO/ 1.011, 1.013, 1.018 y 1.024 del Código civil, 21 de la ley Hipotecaria y Í l \  del Reglamento para su aplicación: i
Considerando que la escritura cali-i ficada contiene, como lo indica el auto; apelado, cuatro importantes extrem os;; a) La aceptación de la herencia relicta por doña Catalinia Garrido Marqui- na a beneficio de inventario, he chai] por las dos herederas instituidas, que/ no se discute por el Registrador de la Propiedad; b), la aprobación y acep-: tación del inventario, avalúo y des< cripción de bienes contenidos en el cuaderno protocolizado; c), la adju-l dicación que los herederos se hacen de los bienes discutidos por partes, iguales y pro indiviso, y d), la petición dirigida al Registrador de la Pro-í pedad de Ocaña para que inscribiera’! los bienes por mitad y pro indiviso, según se establece en el testamento y  conforme a lo ordenado en el artículo 21 de la ley Hipotecaria:
Considerando, en cuanto la la foiv. mación del inventario por los dos h e /  rederos, que a tenor del artículo 1.013 ] del Código civil, la declaración hecha/ ante Notario o Juez competente paraf! aceptar la herencia a beneficio de in /  ventario no producirá efecto alguno sil no va precedida o seguida de un in /  ventario fiel y exacto de todos los b ie /  nes de la herencia, hecho con las fov<l malidades y  dentro de los plazos qué\ se expresan en los artículos siguiei tes, y basta la más ligera confronta^  ción de la escritura calificada con ta«f les preceptos para adquirir el conven*?! cim iento de que no han sido ob«erv#('
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dos ni tenidos en cuenta por el Nota
rlo autorizante:

Considerando que si se trata de ex
plicar el procedimiento empleado con

alegación de que el instrumento pú
blico se otorgaba al solo efecto de ins
cribir el derecho hereditario corres
pondiente a doña Julia y doña Con- 
c«pción Gandenas Garrido, se pone de 
relieve la grave confusión padecida 
al adjudica ríes, por partes iguales y 
pro indiviso, bienes que deben ser 
incluidos en la masa hereditaria, y la 
violación del artículo 71 del Regla
mento hipotecario, a cuyo tenor, para 
inscribir el derecho que a los solici- 
irantes corresponda a la herencia como 
uniuersum jns, es preciso que la pe
tición no implique adjudicación de 
bienes:

Considerando que ni aun en el su-

Cuesto de que el título presentado de- 
iera entenderse como una aceptación 

pura y simple, por no tutelar los de
rechos de los acreedores, legatarios y 
demás interesados en la herencia, ni 
haber sido concluido en los plazos y 
con las solemnidades a que alude el 
artículo 1.018 del mismo texto legal, 
podría aspirar al beneficio de inscrip
ción, ya que habiendo sido nombra
dos en la cláusula 9.a del testamento 
en cuestión albaceas administradores 
y contadores partidores D. Antonio 
del Aguila Rada y D. Saturnin-o Es
quinas, todo intento de realizar la dis
tribución de ía masa relicta sin su in
tervención es en principio ilícito y 
gólo con especiales justificaciones, co
mo la renuncia o muerte de los nom
brados sería admisible en la técnica 
notarial,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar que la escritura origen de 
este recurso no se halla extendida con 
sujeción a las prescripciones y for
malidades legales.

Lo que, con devolución del expe
diente, comunico a ¥. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. í. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1930.— El 
O'irector general, Pedro Sabáu.

R elación de nombramientos hechos 
con f echa 17 de Diciembre de 1930, 

virtud de oposición entre Nota
rios para 39 Notarías vacantes en 
dicho turno, a favor de igual núme
ro de opositores aprobados de los 73 
que figuran en la lisia de califica
ción elevada por el Tribunal censorf 
en la forma siguiente:
1,— Nombrando para la Notaría de 

Madrid (por excedencia voluntaria de 
D. Marino José Pérez de la Reguera y 
fteírán) a D. José Luís Diez Pastor, 
gfúmero 1 de la lista de calificación, 
Sue obtuvo 55,90 punios. Notario de 
Chantada.

,2.—-ídem para la de Madrid (por jil
inación  de D. Juan Grisóstomo de Pe
reda y Górriz) a D. Luis Avila Pía, 
numero 2 de la lista de calificación, 
qpe obtuvo 55,68 puntos, Notario de 
Tklavera de la Reina.

3.— Idem para la de F 1 as-lona (por 
defunción de D. Antonio LM vrdo Mar
tínez) a D. Ramón I'sus C /cv c , nú
mero 3 de la lista de cafih-vmN n, que 
obtuvo 55,50 puntos, Nuco -c de Já- i 
liba, i

4.— Idem para la de Madrid (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes de demarcación) a D. Jai
me Martín de Santa Olalla y Esquerdo, 
número 4 de la lista de calificación, 
que obtuvo 54,90 puntos, Notario de 
Alcalá de Henares.

5.— Idem para la de Madrid (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes de demarcación) a D. Flo
rencio Porpeta Clérigo, número 5 de 
la lista de calificación, que obtuvo 
54,35 puntos, Notario de Linares.

6.— Idem para la de Madrid (de
sierta en el concurso extraordinario 
de excedentes de demarcación) a don 
Nicolás Alcalá Espinosa, número 6 de 
la lista de calificación, que obtuvo 
53 puntos, Notario de Córdoba.

7.— Idem para la de Barcelona (por 
defunción de D. José Poal Jofresa) a 
D. Federico Trías de Bes, número 7 
de la lista de calificación, que obtuvo 
52,81 puntos, Notario de Gerona.

8.— Idem para la de Barcelona (de
sierta, en el concurso extraordinario 
de excedentes de demarcación) a don 
José Faura Bordas, número 8 de la lis
ta de calificación, que obtuvo 52,50 
puntos, Notario de Retís.

9.— Idem para la de Barcelona (de
sierta en el concurso extraordinario 
de excedentes de demarcación) a don 
Volentín Fausto Navarro Azpeitia, nú
mero 10 de la lista de calificación, 
que obtuvo 52,23 puntos, Notario de 
Huesca.

10.— Idem para la de Barcelona (de
sierta en el concurso extraordinario 
de excedentes de demarcación), a don 
Agustín Palacín Poveda, número 11 de 
la lista de calificación, que obtuvo 52 
puntos, Notario de Cabra.

11.— Idem para la de Toledo (por 
traslación de D. Franco Roura AzuagaK 
a D. Justo Pozo Iglesias, número 12 
de la lista de calificación, que obtuvo 
51,93 puntos, Notario de Lumbrales.

12.— Idem para la de Sevilla (por 
traslación de D. César López Porca
da), a D. Joaquín Muñoz Casillas, nú
mero 13 de la lista de calificación, 
que obtuvo 51,91 puntos, Notario de 
Utrera.

13.— Idem para la de Bilbao (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes ele demarcación), a D. Luis 
Hernández González/número 14 de la 
lisia de calificación, que obtuvo 51,71 
puntos, Notario de Almendralejo.

14.— Idem para la de Valencia (por 
defunción de D. Prudencio García Ló
pez), a D. Luis Fernández-Cid Soíelo, 
número 15 de la lista de calificación, 
que obtuvo 51,60 puntos, Notario de 
Valdepeñas.

15.— Idem para la de Zaragoza (de
sierta en el concurso extraordinario 
de excedentes de demarcación), a don 
Francisco Palá Mediano, número 16 
de la lista de calificación, que obtuvo 
51,57 punios, Notario de Fraga.

16.— Idem para la de Valencia (de
sierta en el concurso extraordinario 
ele excedentes de demarcación), a don 
Enrique Taulet Rodríguez, número 17 
de la lista de calificación, que obtuvo 
51,56 puntos, Notario de La Carolina.

17.— Idem para la de Antequera (por 
traslación de D. Miguel Guiliéiv Balles
tero), a D. Luis Verdú y Verdú, núme
ro 19 de la lista de calificación, que 
obtuvo 51,10 puntos, Notario de To- , 
tana»

18.— Idem para 3a de Murcia (por 
traslación de D» Mariano Mingot Shel- 
ly ), a D. Antonio Moxó Ruano, núme
ro 20 de la lista de calificación, que 
obtuvo 51,10 puntos. Notario de Lorca.

19.— Idem para la de Tarragona (por 
traslación de D. Manuel Crehuet Par
das), a D. José María Faura Ubach* 
número 21 de la lista de calificación* 
que obtuvo 51 puntos, Notarlo de San
ta Coloma de Farnés.

20.— ídem para la de Elche (por de
función de D. Segismundo Yerdaguer 
Puig), a D. Sebastián Rivero Serrano, 
número 22 de la lista de calificación, 
que obtuvo 50,58 puntos, Notario de 
Grado.

21.— Idem para la de Jerez de la 
Frontera (por traslación de I). Daniel 
Moreno Cervcra), a D. Manuel García 
Atan-ce, número 24 de la lista de cali
ficación, que obtuvo 50,50 puntos, No
tario excedente de Estepa.

22.— Idem para la de Almería (por 
traslación de D. Francisco Rico Pé
rez), a D. José Pérez Jofre de Villegas, 
número 25 de la lista de calificación, 
que obtuvo 50.50 puntos, Notario de 
Tudela de Duero.

23.— Idem para la de Léón (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes de demarcación), a dort 
José González Palomino, número 27 
de la lista de calificación, que obtuvo 
50,28 puntos, Notario de Jalón.

24.— ídem para la de Lugo (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes de demarcación), a D. Es
tanislao de las Iglesia Huerta, núme
ro 28 de la lista de calificación, que 
obtuvo 50,28 xnuitos, Notario de Pue
bla de Guzmán.

25.— Idem para la de Lorca (por 
traslación de D. Jesús Puig Martínez), 
a D. Rafael Bermejo Sauz, número 29 
de la lista de calificación, que obtuvo 
50,25 puntos, Notario de Rábade.

28.— Idem para la de Carmena (por 
defunción de D. Rudesindo Antonia 
Jurado Rueda), a D. Mariano Rodrí
guez Gutiérrez, número 30 de la lista 
de calificación, que obtuvo 50,24 pun
tos, Notario de Constantino.

27.— Idem para la de Torios a (por 
traslación de t>, Hipólito González 
Rebollar), a D. José Moreno Sañudo, 
número 31 de la lista de calificación, 
que obtuvo 59,23 puntos, Notario de 
Cervcra del Río Albania.

28.— Idem para la de Reus (por tras
lación por oposición de D. Jaime Mar
tín de Santa Olalla y Esquerdo), a 
D. Antonio Vázquez Campo, núme
ro 32 de la lista de calificación, que 
obtuvo 54),22 puntos, Notario de Mon- 
forte del Cid.

29.— Idem para la de Aviles (por 
traslación de D. Arsacio de Prado 
Campillo), a D. Francisco Rodríguez 
Perea, número 33 de la lista de califi
cación, que obtuvo 50,21 puntos, No
tario de Lucelia.

30.— Idem para la de Bermeo (por 
traslación de D. Leoncio Andrés Mo
reno Cuesta), a D. José María Húndala 
y Seíuaín, número 34 de la lista de 
calificación, que obtuvo 50/20 puntos, 
Notario de Pola de Labiana.

31.— Idem para la de Tú y (por tras
lación de D. Luis de la Peña Gabiian), 
a D. Agustín Sarasa Zugaldía, núme
ro 38 de la lista de calificación, que 
obtuvo 50,11 puntos, Notario de Alge- 
ciras.

32.— Idem oara la de Rute (por
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tr a s la c ió n  de D. José Carvajal Viana 
Cárdenas), a D. Miguel A. Amorós Bel- 
Za, núm ero 39 de la lista de califica
ción, que obtuvo 50,10 puntos, Notario 
de Briviesca.

33 . Idem para la de Onteniente
(por traslación de D. Juan Gil Quin- 
zá), a D. Joaquín Antuña Montoto, 
número 40 de la lista de calificación, 
que obtuvo 50,09 puntos, Notario de 
Macotera.

34.—Idem para la de Lalín (por 
traslación de D. Cándido Calvo Cam
ión), a D. Luis Ramos Gómez, núme
ro 41 de la lista de calificación, que 
obtuvo 50,08 puntos, Notario de Bar- 
carrota.

35. Idem para la de Cultera (por 
traslación de D. Federico Gomis 
Juan), a D. Antonio Pons Pérez, nú
mero 42 de la lista de calificación, 
que obtuvo 50,07 puntos, Notario de 
Motil!a del Palancar.

30.—Idem para la de La Estrada 
(por traslación de D. Emiliano San
ta rén y deí Campo), a D. Francisco 
Alonso Rey, número 43 de la lisia de 
calificación, que obtuvo 48,08 puntos, 
Notario de Frómista.

37.—ídem  para la de Valls (desier
ta en el concurso extraordinario de 
excedentes de demarcación), a D. Jo
sé Uriarte Berasátegui. número 48 de 
la lista de calificación, que obtuvo 
48,05 puntos, Notario de Relanzas.

38.-—Idem para la de Malión (por 
jubilación de D. Francisco Mercadal 
Pons), a D. Ricardo. Rovira Sostres, 
número 47 de ¡a lista de calificación, 
que obtuvo 48,04 puntos, Notario de 
Cariñena; y

39.—Idem para la de La Orotava 
(por traslación de IX. José Romero de 
Castro), a D. José Manuel de la Torre 
y García Rendueles, número 49 de la 
lista de calificación, que obtuvo 47,48 
puntos, Notario de Mengíbar.

Madrid, 17 de Diciembre de 1939.— 
Y.V Director general, Camilo Avila.

 MINISTERIO BE MARINA 

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a ¡os navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0o a 300° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el m ar,.es de'eiiv desde e l bu
que; Jas demás desde el punto de re
ferencia, Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario, Las profundida
des se refieren a la bajamar de sizigias 
equinocciales. Las altitudes se refie
ren al nivel medio del mar.

Al recibirse los A visos,• corríjanse 
t e  Planos, Garlas. Derroteros y Libro 
•¿e Faros.

GRUPO 46
b t / u  í : j ; ,u :g o  1.547 a l  1,599

Vt*LFO R J  N ,-R A IA , FINLANDIA.
CfOtieii Ai Oeste de ülkokrim.

• A .ehten hrr Seefah-
*er, núrn, 4.113. Berlín, 13300.

Núm. 1.547. -— Situación. — Latitud: 
65° 22* N.—Longitud: 24° 30’ E., y 
Latitud: 65° 24’ N.—Longitud: 24' 40’ 
E., (aproximadas).

Detalles.—Se han encontrado nue
vos bajos en las situaciones indicadas. 
Se continúan las investigaciones.

(Aviso núm. 1,547, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.302.

B. H. I. Carta .sueca, núm. 20. 
GOLFO DE BOTHNIA, FINLANDIA. 

Rotten Wietk. — Entrada a Vasa. —- 
Korso.—Canal de navegación.—Nach- 
richten fur Seefahrer, número 4.114. 
Berlín, 1930.
Núm. 1.548. — Situación. — L atitud : 

83° i r ,2  N . ~  Longitud: 21" 8’,6 E. 
(aproximada).

Detalles.—A la entrada de Vasa ha 
disminuido la profundidad del canal 
de navegación que conduce de Korso 
a Vasa.

Sólo pueden navegar por este canal 
barcos con 5,5 metros de calado.

(Aviso núm. 1.548, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.300. ,

B. H. I. Cartas filandesas núm. 40. 
GOLFO DE FINLANDIA, FINLANDIA. 

Traiigsund (I).liras).—Luz de enfila- 
ción de Ravausaari.—Rectificación de 
sectores.—Naehrichten fur Seefahrer, 
número 4.122. Berlín, 1930.
Núm. 1.549. — Situación: a) Luz su

perior: 60° 38’ 15” N.; 28° 33’ 58” E.
b) Luz inferior: 60° 38’ 16” N.; 28* 

34’ 8” E.
Sectores: a) Luz superior, luce des

de el 233° por el W. y N. hasta el 8°.
b) Luz inferior, luce desde el 233* 

por el W. hasta el 278°.
(Aviso núm. 1.549, 14 de Noviembre 

de 1930.)
List of Lighís, Part. III, 1923, nú

meros 2.032 y 2.034.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.826.
Carta núm. 863.
B. 11. I. Caria islandesa núm. 12. 

BALTICO, FINLANDIA.—Sodra Kvar- 
ken.—Escaso, alcance de los naatófo- 
nos de niebla de Market.—Nachrich- 
ten fui* Seefahrer. número 4.117. Ber
lín, 1930.
Núm. 1.550. — Situación. — L atitud: 

(K)° 18J0 N. — Longitud: 19" 766 E. 
(aproximada).

Detalles.—Por averia en el nsmtófo-, 
no de niebla sólo se perciben las se
ñales a escasa distancia.

(Aviso núm. 1.550, J4 de Noviembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 2.297*.

B. II. I. Carta finlandesa núm. 6. 
BALTICO, FINLANDIA.—islas Aland. 

Variación de características de las lu- 
c*s de Sottunga-Buskskar. — Naehri- 
ten ím' Seefahrer, número 4.118. Ber
lín, 1930.
Núm. 1.551. — Situación. — L atitud : 

60° 5’ 32; N.—Longitud: 20° 43’ 8” E. 
(aproximada).

Detalles—Variación de característi
cas: La luz fija con sectores blancos, 
rojos y verdes ha cambiado en una 
luz lija con sector rojo y verde.

' Sectores; Verde desde el 60° sobre 
E. hasta el 180°.

Idem rojo, desde el ISO® sí>bre W., 
basta el 300°.

Observación: Por lo demás, la luz 
queda invariable.

(Aviso núm. 1.551, 14 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nfe- 
mero 1.740.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.297.

B. H. I. Carta finlandesa núm. 30. 
MAR BALTICO, CIUDAD LIBRE BS3 

MEMEL.—Al W. de MemeL—Mina & 
la deriva divisada.—Naclirichten Bar 
Seefahrer, núm. 4,108. Berlín, 1930. 
Núm. 1.552. — Situación. — Latitud: 

55° 36’ N.—Longitud: 19° 58’ W. (apro* 
ximada).

Detalles. — El vapor alemán “Vik- 
tor” ha divisado el 20 de Octubre de 
1930, en la situación indicada, una mi- 
na a la deriva.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.370.

Carta núm. 713.
SKARGERRAK, NORUEGA. — Oslo*, 

jord.—Variación en la earacterístr^ 
i del nautófono de niebla de Torb* 

jornskar.—Naehrichten für Seefahrer, 
número 4.130. Berlín, 1930.
Núm. 1.553.— Situación. — Latitud: 

59° 0’ N.—Longitud: 10° 47’ E (apro
ximada).

Detalles. — El nautófono de niebla 
ha sido variado como sigue: Sonido,
3 seg.; silencio, 12 seg. Período, 15 
segundos.

(Aviso número 1.553, 14 de Noviem
bre de 1930.)

Carta del Alfirantazgo Inglés, núme
ro 1.479.— Carta, núm. 821.—B. H. I., 
Cartas noruegas, números 1 y 2. 
SKARGERRAK, NORUEGA. — Oslof- 

jord.—Guldholm.—Modificación en la 
característica de la luz y la señal de 
niebla. — Naehrichten fur Seefahrer, 
número 4.131. Berlín, 1930.
Núm. 1.554.-— Situación. — Latitud: 

59° 26%1 N. ■— Longitud: 10° 34’9 B 
(aproximada).

Detalles.—Modificación de caracte
rísticas: La luz fija con sectores blan
cos y rojos, ha sido variada en una 
luz de ocultaciones con sectores blan
cos y rojos.

Alcance: 13 millas.
Observación: En casos de interrup

ción de la corriente eléctrica, se en
ciende una luz de acetileno con igual 
característica, pero de menos alcance..

Por lo demás queda la luz sin va
riación.

(Aviso número 1.554, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Par, II, de 1929, nú
mero 1.051.—Carta, número 821. 
BALTICO, SUECIA. — Olands Horra 

Udde.—Luz auxiliar. — Naehrichten 
fur Seefahrer, número 4.011. Berlín, 
1930.
Núm. 1.555. — Situación. — Latitud: 

57° 22’ 4” N.—Longitud: 17* 5’ 58” E 
(aproximada).

Detalles. — Características: Una lux
fija con sectores blancos y rojos........

Sector blanco, desde el 182° has
ta el 190°

Sector rojo, desde el 190° hasta el 
200 °

Sector blanco, desde el 200° hasta
A  208°

Nivel de la luz sobre el agua: apro
ximada 12 metros.

Alcance: Blanco, 12 millas; rojo, 11
millas.

Observaciones: La luz cubre el LífF
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jj&o de Olando Nowa y sólo luce cuan» 
¡ido la boya luminosa está apagada,
1 (Aviso número 1.555, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Parí. III, de 1930, 
Húmero 2.547.—Carta, núm. 799. 
&ATTEGAT, SUECIA. — Gothenburg-
■ Scharen.—Luz de Honoklava; nuevos 
' sectores. —■ Aumento de alcance. —-
Nachrichten fur Seefahrer, número 
4.015. Berlín, 1930.

\ Núm. 1.556.— Situación. — Latitud: 
67» 40' 50" N.—Longitud: 11* 38' 38" 

¡JS (Aproximada).
I Detalles.—Al SO. de Hono.
| Fases: Relámpago, 1.2, seg.; eclip
s e , 4,8 seg. Período, 6 seg.
■ Sectores: La luz tiene los siguientes 
¡lectores nuevos:

¡Verde, desde el 54* hasta el 88*. 
¡Blanco, desde d  88% por el E,, has- 

*a el 91*.
Rojo, desde el 91* hasta el 100% 
Alcance: Blanco, 8; Rojo, 5 y Ver- 

Se, 4 millas.
Por lo demás sin variación.
Para el empleo del sector blanco de 

¡Oeste, hay que tener especial cuidado 
¡que este socior conduce sobre un bajo 
¡de 5'8 metros, situado al Norte de 
:j5tora-Svartskar.

Para evitar este bajo, especialmen
te con marea viva, hay que abando- 

ínar el sector blanco y mantenerse en 
le'l sector rojo de esta luz, tan pronto 
|y  durante el tiempo que luzca igual- 
emente en rojo la luz de Ilonohuyud. 
i ^La Iuz de Honoklava solo deberá 
(utilizarse por los prácticos de este 11- 
¡toral
V. (Aviso número 1.556, 14 de Noviem- 
jbre de 1939.)

Carta del Alfirantazgo Inglés, núme- 
¡fos 798 y 2. 114.—Carta, número 821. 
¡B. H. I., Caria sueca, núm. 69.
.GRAN BELT, DINAMARCA.—Naufra- 
\ gio del velero a motor "Msrtha". — 

Nachrichten fur Seefahrer, número 
4.096. Berhn, 1930.

/ Núm. 1.557.—Situación del faro de 
/Knudshoved:
•\ Latitud: 55* 17’ N.—Longitud: 10° 
:6 r  E (aproximada).
I Detalles.—El velero a motor "Mar- 
ip ia” ha naufragado a unos 600 metros 
;¡ál SE, del fv.ro de Knudslioved. 
r Sobre el naufragio hay 6 metros de 
l»gua.
¿ (Aviso número 1.557, 14 de Novíem- 
jbre de 1930.)

Carta del Aiñraniazgo Inglés, núme- 
259.—Carta, núm. 701.—B. H. I., 

ría danesa, núm. 221.
¡ATTE&AT, DINAMARCA. — NW. de 
CroBUe Bevle. — Variación de sitúa- 

; vwn del naufragio del “Bzenes". — 
Nachrichten fur Seefahrer, número 
4.098; Berlín, 1930. 

i Núm» 1.558. — Detalles.— El naufra 
Iglo del velero de tres palos “Bzenes” 
•Cha vuelto a ser desplazado y se en- 

actualmente en la situación in- 
Se han desplazado corrcspon- 

entemeníc la baliza de naufragio con 
f-tte banderas verdes y la boya luraino- 
sfL y se encuentran a 50 y 150 metros, 

ámente, al Noroeste del nau-
f^gio.

tAviso numero 1.558, 14 de Noviem- 
We de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
nleeo 326.

Carta, número 701.
V IR L» Carta danesa, número 267.

EATTEGAT, DINAMARCA.—Bahía de 
Aalbak.—Naufragio del velero Bdith-. 
Nachrichten fur Seefahrer, número 
4.100. Berlín, 1930.
Núm. 1.559. — Situación. — Latitud: 

57° 35' N.—Longitud: 10* 40' E» (apro- 
ximada).

Detalles.—El velero "Edith" lia nau
fragado en la situación indicada, en 
22 metros de agua.

(Aviso número 1.559, 14 de Nóviem- 
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.289.

Carta, número 821.
B. H. L, Carta danesa, número 246. 

MAR DEL NORTE, ALEMANIA»—El- 
ba.—Bañe o del Oeste.—Restos de ñau- 
fragio. — Nachrichten fur Seefahrer, 
número 4.103, Berlín, 1930.
Núm. 1.560.— Situación. — Latitud: 

53* 51' N. — Longitud: 8* 58' 27" E. 
(aproximada).

Detalles.—En la situación menciona
da, al Sur del Banco del Oeste, exis
ten restos de naufragio.

(Aviso número 1.560, 14 de Noviem
bre de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
mero 330.

Cartas, números 782 y 45»
B. H. I .f  Cartas alemanas, números 

139 y 49.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA,

COSTA E. — Proximidades de Mar- 
wich.—Barco-faro "Sunk'% — Altera
ción en la luz y señal de niebla. — 
Notice to Marinera, núm. 1.672. Lon
dres, 1930.
Núm. 1.581. — Situación. — Latitud: 

51* 52' N.—Longitud: 1* 37' E. (apro
ximada).

a) Luz.
La fase del grupo de relámpagos 

blanco de la luz ha variado y es ac
tualmente el siguiente:

Luz, 0,75 segundos; eclipse, 3 se
gundos; luz, 0,75 segundos; eclipse, 
25,5 segundos.

La elevación se ha aumentado a 12,2 
metros.

b) Señales de niebla.
Alteración:
1. La sirena ha sido reemplazada 

por un diáfono que emite dos sonidos 
cada minuto, así:

Sonido, 3 segundos; silencio, 2 se
gundos; sonido, 3 segundos; silencio, 
52 segundos.

2. El período de la campana sub
marina dando cinco campanadas en 
rápida sucesión ha sido alterado de 
10 segundos a 20 segundos.

(Aviso número 1.561, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. I, de 1928, nú
mero 427.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 910 y suplemento número 2 de 
1929.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.675, 2.052, 1.610, 1.498, 2.182-A 
y 1.598.

Cartas, números 217-A y 558. 
ESTRECHO DE DOVER, INGLATE

RRA, COSTA SE.—Al Este de Dym- 
chnrch. — Corregir posición de nau
fragio y sonda sobre él.—Notice to 
Marinera, núm. 1.674. Londres, 1930. 
Núm. 1,562. — Situación. — Latitud: 

51* 01' N.—Longitud: 1* 03' E, (apro- 
ximada).

Detalles.—A 1,94 millas al 107* de la 
iglesia de Dymchurch, en la situación 
mencionada, hay 2,3 metros de agua

sobre los restos de un naufragio (1016), 
siendo esta posición correcta la que 
está inmediatamente al Sur de la mar
cada en las cartas inglesas.

(Aviso número 1.562, 14 de Noviem
bre de 1930.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.895, 2.451, 1.431, 2.675-C* 
2.182-A y 1.598.

Carta, número 217-A.
ESTRECHO DE DOVER, INGLATE; 

REA, COSTA SE.—Folkestome.—Co- 
rreceión de una sonda y naufragio^-. 
Notice to Marinera, núm. 1.708. Lon
dres, 1939.
Núm. 1.563. — Situación. — Latitud % 

51* 0L N*-—Longitud: 1* 09' E. (apro
ximada) . ^

Detalles. — Existe una profundidad 
de 12,8 metros sobre el naufragio mar
cado en las cartas inglesas, siendo la 
posición correcta a 6 cables al Este de 
la que tiene, y a 4,11 millas al 295* de 
la luz de la escollera de Folkestone.

(Aviso número 1.563, 14 de Noviem
bre de 1639.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
m e ros 1.895, 2.451, 1.431, 1.406, 
2.675-C, 2.182-A y 1.598.

Cartas, números 217-A y 558. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE. 

REA, COSTA S.—The Solent.—Victo
ria Fort.—Obstrucciones suprimidas, 
Notice to Marinera, núm. 1.687. Lon- 
dres, 1939.
Núm. 1.564.—Aviso anterior número 

1.317 de 1939 (véase).
Situación. — Latitud: 59* 42' N,— 

Longitud: 1* 31' W. (aproximada).
Detalles. — Las obstrucciones men

cionadas en el aviso anterior han sido 
levadas.

(Aviso número 1.564, 14 de Noviem
bre de 1939.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.219, 2.040 y 2.945.

' FARNBOBOUGE, INGLATERRA.—Ra
diofaro experimental establecido. 
Notice to Marinera, núm. 1.673. Lon
dres, 1939.
Núm. 1..565.—Aviso anterior número 

1.478 de 1939 (véase).
Situación.—Latitud: 51* 17' 13" N.- 

Longitud: 9* 46' 43" W. (aproximada), 
Posición: En el Campo de Aviación 

Real, Cove, cerca de Farnborough.
El radiofaro es similar en tipo al 

de Grfordness (número 2.924-A del 
“Admiralty List óf Wireless Signáis# 
1930), no debiendo confundirse las se
ñales de estos dos radiofaros.

La señal de llamada y horas de 
transmisión son las indicadas en el 
aviso anterior.

(Aviso número 1.565, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Wireless Signáis, 1930, nú
mero 2,001-A.
CANAL DE LA MANCHA,; INGLATE- 

REA, COSTA S.-Llymouth (proximL 
dades)y™Cable submarino establecido, 
Notice to Marinera, núm. 1.698. Lon- 
dres, 1930.
Núm. 1.566, — Posición: En las ro

cas Reny. Latitud: 59* 19' N.—Longi
tud : 4° 07’ W. (aproximada).

Detalles.—No se debe fondear ni 
pescar en el área, cuyos límites son: 

Un cuarto de milla a ambos lados 
dé la línea trazada desde la cumbre 
de los rocas Reny, en dirección 18# 
hasta una distancia de tres millas y a 
partir de aquí 2*5 millas en dhec- 

4 ción 270*
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(Aviso núm. 1.566, 14 de N oviem bre 
He’ 1930.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú
meros 30, 1.267, 442, 2.620, 2.675-A 
¡y 2.675-B.
'CANAL DE LA MANCHA, INGLATE- 
* BEA, COSTA S.— Río Daré (proximi- 
■ dades). —  Obstrucciones.— No tice lo

Mariners, núm, 1.705. Londres, 1930.
Núm. 1.567.—  P o s ic ió n : Mewstone. 

[Latitud: 50° 20' N .; longitud : 3* 32*
. [W. (aproxim ada).

Existen obstrucciones sumergidas 
el área sigu ien te:"

a) Hacia el NW . —  Por una línea 
•trazada desde una posición  situada a 
;3,5 millas ai 125® de M ewstone, en di
lección  35* y  con  una longitud de seis 
¡cables,

b )  Hacia ei NE. —-P o r  una línea 
¡trazada desde ia extrem idad NE. de 
¡a), en d irección  125°, con  1,3 millas 
¡de longitud.

c) Hacia ei S E .—  P or una línea 
trazada desde la extrem idad SE. de b ), 
¡en d irección  215°, con  una longitud de 
$eis cables,

d) Hacia el SW .— P or una línea 
trazada desde la extrem idad SW. de 
¡c), en d irección  305a a la extrem idad 
'SW, de a).

Nota.— Se avisará cuando las obser
vaciones sean retiradas.

(Aviso núm. 1.567, 14 de N oviem bre 
jde 193b,)

•Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú- 
inferas 1.613, 2.620 y 2.675-B.

Carta núm. 558.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA SW.— Miz en ISeacL —  Radiofaro 
r establecido*—No tice to Mariners, nú

mero 1,699. Londres, 1936.
Núm. 1.568, —  Situación. —  Latitud: 

■81° 27* N.— L ongitud : 9° 49’ W . (apro
ximada).

Piñal .de llam ada: E. I. W .
D ada: 300 k iloc ic los  (1,000 m etros).
Detalles. —  Durante malos tiem pos 

cuando se hagan las señales por exp lo
sión,-se transmitirá p or  T. S. H. una 
señal durante un minuto, con  interva
lo r ü  c in co  minutos, así :

Cuatro repeticiones de la señal de 
llamara: (. . . . —  —  ), en 8 segun
dos; 150 rayas etc.), en
48 segundos; dos repeticiones de la se
ñal de llamada, en cuatro segundos ; to
tal, Oíi segundos.

Durante tiem pos despejados, para 
facilitar a los navegantes, obtener mar
caciones rad logon io  m étricas, se radia
rá cada hora la señal com pleta tres 
veces, con  c in co  minutos de interva
lo, empezando la transm isión a la 
hora.

.(Aviso núm. 1,568, 14 de N oviem bre 
de 1930.)
_¡List o í  L ighis, Part.. I, de 1928, nú
mero 2.133.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú- 
jperos 2.184, 2.424, 1.123, 1.S24-B y

_ L i s í  o f  W ireless Signáis, 1936, nú- 
•lüeros -2.034-A.
• (Arrías núm eros 51 y  62.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, ■

COSTA W.— Río Gir-onda»— Peligro,
i  ¡Avis aux Navigateurs, número 2.161. • 
?; Purís, 1930.
AÍWmi.. 1.509. —  Situación. —  L atitu d : : 

|5° ‘ :T N.-— Longitud : 0® 48’ W. íapro-  ̂
Xiruioa).

poso  d e .cem ento peli- ' 
K?P;SJ para la navegación, se ha con s

truido para la instalación de un ma
reógrafo, a unos 400 metros al Oeste 
de la boya luminosa núm. 34 del (li
ronda. Se recomienda a los navegan
tes reduzcan la velocidad en laá pro
ximidades de la obra en construcción.

(Aviso núm. 1,569, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.910.

Carta núm. 711.
B. H. L Carta francesa núm. 5.508. 

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.— BeSle-Ile.—Restos de nau
fragio.— A vis aux Navigateurs, núme
ro 2.197, París, 1930.
Núm. 1.570. —  Situación. —  L atitu d : 

47° 20’ ,6 N. —  L on gitu d : 3° 08\ 1 W . 
(aproxim ada).

D etalles.--L a boj^a,'pintada de ver
de. que baliza los restos de naufra
gio del vapor “ Renvogle” , situado a 
una milla próxim am ente al SE. del Pu
láis, ha sido levada.

(Aviso núm. 1.576. 14 de N oviem bre 
dee 1930.)

Cartas, del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.353 y  2.646.

Carta núm. 150-a.
B. H. L Cartas francesas núm eros 

5,422, 135, 5.164 y  5,439. 
g o l f o  d e  V i z c a y a , f r a n g í a .,

COSTA W.— Desembocadura del Gi- 
ronda.— Luz provisional. —-  Ávis aux 
Navigateurs, número 2.201, París, 
1930.
Núm. 1.571. -™ Aviso anterior núme

ro 951 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 45° 39’ 9”  N.—  

L ongitud : 1° 8’ 9” W, (aproxim ada), 
Detalles,---Una torre de madera rec

tangular, pintada de blanco, con luz 
fija blanca, se ha instalado tem poral
mente' en el bosque de Palmyre cerca 
de la cosía.

La nueva luz form ará, con  la luz 
m encionada en el aviso anterior, la 
alineación para pasar por el nuevo ca
nal que se está dragando.

E levación  de la luz: 16,45 metros, 
A lcance : 10 millas.
S ectores: la luz ilum ina uíi. sector 

de unos 8°,
(Aviso núm. 1.571,. 14 de Noviem bre 

de. 1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

m eros 2.158 y 2.884.— Cartas núins. 51 
y 150-a. B. H. I., Carias francesas nú
meros 164, 5.490 y  4.872.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANGÍA, 

COSTA W*—Proximidades de Brest* 
Sondas.— Avis aux Navigateurs, nú
mero 2.268. París, 1930.
Núm. 1.572.— Detalles.— Colocar las 

sondas:
37 metros.— 48° 13’ 20” N.— 7* 11’ 

44” W . (P).
41 metros.— 48° 12’ 39” N.— T  22’ 

39” W. <P),
(Aviso núm, 1.572, 14 de Noviembre 

de 1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés nú

mero 1.104.— Garta núm. 851.— B. H. I., 
Carta francesa núm. 5.288.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, ; 

COSTA W.— Iroise.— Boya luminosa 
modificada. —  Avis aux Navigateurs, 
número 2.244. París, 1930.
Núm. 1.573.— Aviso anterior número 

395 de 1930 (véase).
Situación .— Latitud: 48°, 13\1 N.—  

L ongitud : 4° 44’,4 W. (aproxim ada).
Detalles.— La boya luminosa del ba

jo  “ L ys” , será próxim am ente modifi- j 
jcadü cü áuo gigiiej

Carácter: un grupo de 2 desteJlog 
verdes cada 9 segundos, así; destello* 
1,5 segundos; eclipse, 1,5 segundos! 
destello, 1,5 segundos; eclipse, 4,5 se* 
gundos.

A lcance: 5 millas.
D escrip ción : boya con sílbalo, pin* 

tada a franjas blancas y  negras, coií 
marca form ada de 2 conos unidos po£ 
la base.

(Aviso núm. 1.573, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Carias del Almirantazgo Inglés nú* 
m eros 2.690 y 2.643.— Carta púm. 85L 
B. II. L, Cartas francesas núins. 5.28a 
y 5.316.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* 

COSTA W .— Rochefort.— Radiogenió« 
metro,— Avis aux Navigateurs, n úm e
ro 2.278. París, 1930.
Núm. 1.574.— Detalles.— IS1 funcional 

m iento del radiogonióm etro se ha sus* 
pendido hasta nuevo aviso,.

(Aviso núm. 1.574, 14 de Noviembre 
de 1930.)

List o f W ireless 'Signaba 1930, nú  
m ero 199.
GOLFO DE VIZCAYA, F R A N G I# 

La Jument d’Qussant.— Señal de nie' 
Ma modificada. —  Avis aux Naviga/ 
teurs, núm. 2 .279. París, 1930.
Núm. 1 .575. —  Situación. —  Latitud (

48° 25“4 N.  L on gitu d : 5° 08’ -\Y. (ap.ro*:
x im ada).

Detalles.— Se ha modificado comí? 
sigu e :

Sirena de aire com p rim id o : un gru- 
p o  de 3 sonidos cada 75 segundos, asís?

Sonido, 2 segundos; silencio, 3 se* 
gundos; son ido, 4 segundos; silencio* 
3 segundos; son ido, 2 segundos; silen* 
c ió , 61 segundos.

(Aviso núm, 1.575, 14 da N oviem bre 
de 1930.)

i  List o f Lights, Part. IV, de 1930, nú* 
m ero 273.— Cuaderno de Faros di 
1926. núm. 2.361.— Carta del Aímiran* 
tazgo Inglés núms. 2,694.— Carta nú
mero 851.— B, II. I., Caria francesa nú 
m ero 5.587.
MAR ADRIATICO, ITALIA,— Puerto di 

Trieste,— Alteración en la luz.— No ti 
ce to Mariners, número 1.677, L o n 
dres, 1930.
Núm. 1.576. —  Situación. —  Latitud!, 

45° 40’ N.— Longitud: 13° 46’ E. (apro
xim ada).

Detalles.— En la extremidad Este deí 
brazo interior del malecón Puerto Yit« 
torio Emmanaeie III.

El carácter de la luz ha sido altera
do de fija verde a verde de relámpa
gos cada 2 segundos, así: luz, 0,5 se
gundas; eclipse, 1,5 segundos.

(Aviso núm. 1.576, 14 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. V, 1929, núme
ro 913.— Carta del Almirantazgo Inglés 
núm. 1.434 (con plano).— Garta núme
ro 798.— B. H. I., Cartas italianas nú
meros 376, 402 y  622.
MAR ADRIATICO, ITALIA.— Golfo d* 

Trieste. —  Cabo Salvore. •— Señal de 
niebla, restablecida.— No tice to Mari
ners, núm. 1.694. Loaidres, 1930.
Núm. 1.577.— Aviso anterior, numere 

868 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 45° 29’ N.— Loa* 

gitud: 13° 30’ E (aproximada).
Detalles.— La señal de niebla por 

trompa ha sido reemplazada por i ; 
ñau tó fono.

(Aviso número 1.577, 14 de N^vi,.•vi
bre de 1930.)

List of Ligth& Pitó y , 1929^ ¡uiíp»
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937,— Cartas del Alm irantazgo in- 
fié,% números 1.434, -201 y 1.440.—Car- 
•fcs, números 793 y 865.—B. II. I., Carta 
¿NÍiaun, número 506. 
h A t t  ABF: LÁTíCO, COSTA E., ITALIA.

Frauve, Luz suprim ida; boya re tira 
da. Nobee to M ariners,. núm. 1.702.
Londres, 1930.
Núm. 1.078.—-Situación.---Latitud: 45° 

2i/' N. — Longitud: 14° 25’ fí (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz verde fija en la ex

tremidad occidental del muelle de la 
dársena de Petroleum se ha suprimido.

Observación.—La boya de amarre a 
un cable, al Oeste de la luz anterior, ha 
sido retirada.

(Aviso número 1.578, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Ligths, Part. V, 1929; núme
ro 1.014.—Cartas del Almirantazgo in
glés, números 1.998 y 2,711.—Carla, nú
mero 865.—B. H. I., Carias italianas, 
números 40 Q y 518,

Núm. 1.579.

MAR MEDITERRANEO AFRICA, COSTA N. — Puerto de Orán, — Sondas. —
Avis aux Navigateurs, número 2.198. París, 1930.

Cartas
francesas. , , SITUACIÓNColocar {as sondas.

3479
»
}j

:>

tr

5321

10 'metros 35° 42’ 53”,8 N. — 2o 58’ 06”,3 YV (P).
8.6 ” 35° 42* 52” N. — 2o 58’ 07” W (P). 
4l9 ” 35° 42’ 50”,5 N. — 2o 58’ 07”,7 YV (P). 
6 ” 35° 42’ 49”,3 N. — 2o 58’ 05”, 1 YV (P).

Rnvar las sondas.
i  i metros 35° 42’ 52”,3 N. — 2o 58’ 06”,7 W (P).
7.8 ” 35° 42’ 50” N. — 2o 58’ 07”,2 YV (P).
8.7 ” 35° 42’ 49” N. — 2o 58’ 04” YV (P). 

Colocar la sonda.
4.9 metros a 20° y 0,46 milla de Qrán.

(Aviso número 1.579, 14 de Noviembrede 1930.)
Carta del Almirantazgo inglés, núm. 2.437.—1Cartas, números 68-A ;y 800.

Núm. 1.580.
MAR MEDITERRÁNEO, ARGELIA.—Proximidades de Tenes.—Altos fondos. 

Avis aux Navigateurs, número 2.236. París, 1930.

Colocar las sondas.
L 3,1 metros .................... .......... 36° 33’ 30” N. — 0o 57’ 20”

7 ” ........... ...................... 36° 31’ 43” N. — 0° 59’ 48”
10 ” .......... .......................  36° 30’ 27” N. — 1° 13’ 02”
2,8 ” ............................... . 36° 29’ 08” N. — 1° 16’ 00”
1 ” .................................  36° 27’ 36” N. — 1° 20’ 19”
1,7 ” .................................. 36° 27’ 08” N. — 1° 22’ 30”
7.3 ” .................................. 36° 27’ 08” N. — 1° 22’ 46”
4.4 ” ................. ................  38° 26’ 15” N. — 1° 23’ 28”

2 /’ Colocar unos restos de naufragio
descubierto en................................... 36° 31’ 27” N. — 1° 00’ 09”

YV (P). 
YV (P). 
YV (P). 
W (P). 
W (P). 
YV (P). 
YV (P). 
YV (P).

YV (P).

(Aviso número 1.580, 14 de Noviembre de 1930.)
Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.437 y 2.717.—Carta, núm. 800.— 

B. H. L, Carta francesa, núm. 3.234.

M R  MEL\LCm?*ANEO, TUNEZ. — 
Bancos de Kerkcxmah.—Naufragio.— 
Avis aux N&vig&teurs, número 2.242. 
París, 1930.
Núra, 1.581.—Situación,—Latitud: 35° 

W  2b'* N. — Longitud: 11° 36’ 14” E 
íaproximada). 4 

Detalles.—El naufragio del velero 
“CHaeomino”, cuyos dos palos emergen, 
pebjroso para la navegación, se en- 
en t ulra a unas 1,7 millas al SW. de la 
bofa roja luminosa número 2 de los 
baLL-sde Kerkcimah.

lA a  boya csfero-cónica, pintada de 
vuru?., con letrero “Giacomino” y  con 
marca circular verde, está colocada 
eme a del naufragio.

(Aviso número 1.581, 14 de Noviem
bre de 1930.)

Cimía de) Almirantazgo inglés, nú- 
"y ”*> 2N. * .-.lia, -ntim. 590.—B. II. I., 
C-od;is • números 4,235, 4.315
v
VLLAVNCA NORTE, MABItUECGN 

LLETA VA- Cabo Fe^abn—te v ;  /

gada.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 2.280. París, 1930.
Núm. 1.582.—Situación.—Latitud: 33° 

43’,3 N.—Longitud: T  23’,7 YV (apro
ximada) .

Detalles.—La luz se ha apagado para 
reparaciones.

(Aviso número 1.582, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Ligths, Part. IV, de 1930; nú
mero 946.—1 Cuaderno de Faros de 1930, 
número 594.—Cartas del Almirantazgo 
inglés, números 820 y 228.—Carta, nú
mero 234-A.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W., SENEGAL. — Dakar. — Luz 
modificada temporalmente.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 2.165. París, 1930.
Núm. 1.583. — Situación. — Latitud: 

14 40’,6 N.— Longitud: 17° 25’3 YV, 
(aproximada).

Detalles. — La luz del malecón Sur 
es temporalmente fija durante la du
ración de las reparaciones.

(Aviso núm. 1.583, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 4.086.

List of Lights, Part. IV de 1930, nú
mero 1.081.

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 623.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.001.

Cartas núm. 537 y 545.
Cartas francesas, números 5.451 y  

5.473.
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA 

SE.—Proximidades del río Basltee.— 
Alto fondo.—Avis aux Navigateurs, 
número 2.194. París, 1930.
Núra. 1.584. —  Avisos anteriores nú

meros 1.348 y 1.395 de 1930 (véanse)# 
Situación— Latitud: 32° 34’ S .~L on 

gitud: 28° 49’ E. (aproximada).
Detalles. — Un alto fondo cubierto; 

con nueve metros de agua lo ha seña
lado el buque hidrográfico portugués 
“Berris”, existente a 20 millas al 104* 
próximamente de la luz del río Ba« 
shee.

(Aviso núm. 1.584, 14 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930, nú
mero 42.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.080, 2.087, 2.095 y 748-A.

Carta núm. 161,
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.—Bahía de New-York. — Bahía 
Sandy Eook (proximidades).—Alte
ración en una boya luminosa.—No ti
ce to Mariners, número 1.684. Lon
dres, 1930.
Núm, 1.585. —  Situación. — Latitud:] 

40° 29’ No— Longitud: 74° 01’ YV. (apro
ximada).

Detalles.— El carácter de la luz exhL 
bida por la boya luminosa núm. 12, 
pintada de rojo, ha sido alterado de 
ocultaciones rojas a relámpagos rojos d 
cada 1,5 segundos.

Observación: Debe corregirse el co
lor de la luz en la carta inglesa nú
mero 3.204, que la describe de color 
blanco.

(Aviso núm. 1.585, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.204 y 2.491.

Carta núm. 587.
ATLANTICO NORTE, G U A Y A N  A 

FRANCESA. — Luces establecidas y 
suprimida.—-Notice to Mariners, nú
mero 1.696. Londres, 1930.
Núm. 1.586.— 1) Río Mahuri. — Luz 

establecida.
Posición: En Punta Mahuri,
Latitud: 4o 51’ 23” N.— Longitud: 

52° 15’ 18” W.
Carácter: Fija blanca.
2) Gayenne.— Luz suprimida. 
P osic ión : En el ángulo NE. del fuer

te Cépéron.
La luz fija blanca en aquella posfc 

ción se ha suprimido y debe borrar
se de las cartas.

3) Río Oyapok.— Luz establecida. 
Posición.—Latitud: 4o 20’ 30” N,—

Longitud: 51° 39’ YV. (aproximada). 
Carácter: Fija blanca.
Alcance: 8 millas.
(Aviso núm, 1.586, 14 de Noviembre 

de 1930.)
List of Lights, Part. IX, 1928, nú

meros 2.330, 2.331 y 2.332.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

toéros 534 (1) (2) y 1,802 (2) (3).
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Tartas números 108 y 109. 
ATLANTICO SUR, ARGENTINA. --Gol- 

fo de San Jorge.—Isla Tova.—Roca 
e islote que deben insertarse en las 
cartas.—No tice to Mariners, número 
1.679. Londres, 1930.
Núm. 1.587.— 1) Roca.
Posición: A unas 1.06 millas al 275° 

de la roca occidental del arrecife San 
Pascual.

Latitud: 45° 05’ S.— Longitud: 65° 
$7’ W. (aproximada).

Sonda: 5,9 metros sobre roca (P. A.) 
•debe marcarse en las cartas.

2) Islote.
Posición: A siete cables al 357° de 

Ja roca occidental del arrecife San 
Pascual.

Detalles.—Un islote con el nombre 
“Cangrejos I” debe insertarse en las 
partas y borrarse la advertencia de 
¡existencia de rocas que en algunas car- 
jas existen en esas proximidades.

(Aviso núm. 1.587, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 553 y 1.284.

Carta núm. 40.
PACIFICO SUR, PERU.—Punta Islay, 

Luz establecida.—Notice to Mariners, 
número 1.703. Londres, 1930.
Núm. 1.588.—Aviso anterior núme

ro 1.506 de 1930 (véase).
Situación.— Latitud: 17° 01’ S.—Lon

gitud: 72° 07’ W. (aproximada).
Detalles.—A 6,65 cables al 178° de 

la estación de observación +  situado 
cerca y al Oeste de Islay, próximamen
te en la situación mencionada.

Carácter: grupo de tres relámpagos 
blancos cada 12 segundos, así: luz, 1 
¡segundo; eclipse, 2 segundos; luz, 1 
segundo; eclipse, 2 segundos; luz, 1 
segundo; eclipse, 5 segundos.

Elevación: 36,9 metros. — iUcanee: 
17 millas.

(Aviso núm. 1.588, 14 de Noviembre 
fle 1930.)

List of Lights, Part. VII, 1929, nú
mero 652.2.—-Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 1.340 (plano), 1.283, 3.747 
y 786.—Cartas núras. 240 y 243.
GOLFO DE BENGALA, ISLA CEYLAN, 

COSTA N.—Punta Pedro. — Altera
ción en la luz.—Notice to Mariners, 
número 1.711. Londres, 1930.
Núm, 1.589. —  Situación. —  Latitud:

9o 50’ N.—Longitud: 80° 15’ E. (apro
ximada).

Detalles.—La luz fija verde lio sido 
temporalmente reemplazada por una 
luz blanca fija exhibida con una ele
cción de 10,7 metros.

(Aviso núm. 1.589, 14 de Noviembre 
de 193*0.)

List of Lights, Part. VI, de 1930, nú- 
pero 524.—Carta del Almirantazgo In
fles núms. 2.197, 68-A, 2.031 y 828.— 
Carta núm. 572.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SIN-

LAPORE#~~Estrecho Singapore Main, 
pyo.—Notice to Mariners, núm. 1.869. 
Londres, 1930.

1*590. — Situación. — Latitud: 
i 12 N—Longitud: 103° 51’ E. (apro
xim ad a ).

Detalles.—A 8 cables al 201° de la ex- 
eimdad SE. de la isla West St. John, 
profundidad: 13,3 metros.
Observación: esta profundidad es 

p oxrmamente conocida en las cartas 
B837SaS a r̂aW esca*a> ^úms. 1.995 y

(Aviso núm. 1.590, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.403, 795, 3.543 y 2.757. 
OCEANO INDICO, JAVA, COSTA S.~  

Bahía Chi Lautorom.—Luz estableci
da.—Notice to Mariners, núm. 1.712. 
Londres, 1930.
Núm. 1.591. — Situación. —  Latitud: 

7° 39’ 30” S.— Longitud: 107° 41’ 02” 
Este (aproximada).

Detalles.—En Tanjong Bojong Ke- 
rencheng.

Carácter: fija blanca.
Elevación: 21 metros.
Alcance: 9 millas.
Descripción: armazón de hierro pin

tado de blanco, de 9,8 metros de al
tura.

 ̂Observación: la luz está oculta ha
cia el Norte de 107°, esta marcación 
debe insertarse en la carta con el sím
bolo de “ sector de oscuridad al Norte 
de esta línea” .

(Aviso núm. 1.591, 14 de Noviembre 
de 1930.)

List of Lights, Part. VI, de 1930, 
núm. 937,5.— Carta del Almirantazgo 
Inglés núm. 1.653 (con plano).
MAR DE CHINA ORIENTAL, CHINA, 

COSTA E.—Islas Tai Chau.—Roca.— 
Notice to Mariners, número 1.713. 
Londres, 1930.
Núm. 1.592. —  Situación. — Latitud: 

28° 27’ 48” N.— Longitud, 121° 51’ 30” 
Este (aproximada).

Detalles.—En la situación menciona
da hay una roca con 2,7 metros de 
agua.

(Aviso núm. 1.592, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 1.759.
MAR DE CHINA ORIENTAL, JAPON. 

Kyushu, Costa W.—Komenotsu.—Luz 
establecida.—Notice to Mariners, nú
mero 1.686. Londres, 1930.

Núm. 1.593. — Situación. — Latitud: 
32° 07’ 56” N.— Longitud: 130° 20’ 12” 
Este (aproximada).

Detalles.—Carácter: fija blanca.
Elevación : 6,7 metros.—Alcance: 8 

millas.
Descripción: torre rectangular de 

hierro, pintada de blanco, con 5,8 me
tros de altura.

La luz es (P).
 ̂ Observación: Un malecón se ex

tiende desde la luz, en dirección 65°, 
con una longitud de medio cable, y 
desde aquí continúa en dirección 123° 
hacia la tierra.

(Aviso número 1.593, 14 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. VI, 1930, núme
ro 2.010.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 836.
MAR INTERIOR, JAPON.-Harima Na

da.—Mibara Gawa.—Luces establecí'
das.—Notice to Mariners, núm, 1.697,
Londres, 1930.
Núm. 1.594. — Situación. — Latitud: 

34° 19 50” N.— Longitud: 134° 43’ 30’
E. (aproximada).

Detalles.— a) En la extremidad de! 
malecón Este.

b) En la extremidad del malecói 
Oeste.

Carácter: a), fija blanca, y b), roja 
respectivamente.

Elevación: 7,3 metros en ambas lu
ces.

Alcance: 8 millas la luz blanca y l 
millas la roja.

Descripción: Palo de 6,4 metros de 
altura en ambas luces.

Las luces son (P).
(Aviso número 1.594, 14 de Noviem* 

bre de 1930.)
List of Lights, Part. VI, 1930, núme

ros 2.136-4 y 2.136-6.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 3.566.

Número 1.595
DEBBELICTOS, BESTOS DE NATTFBAGIO Y  OBSTBUCCIONES PEDI 

GROSAS A  LA NAVEGACIÓN
Notice t o  Mariners, núm. 1.719. Londres, 1930.

LOCALIDAD
FECHA EN QUE 

FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Atlántico Norte... 22 Septiembre 1930
Latitud: Longitud:

44° 15' N. 87° 36' W. Naufragio parcial 
m e n t e  sumer
gido.

(Aviso núm. 1.595, 14 de Noviembre de

Pequeñas correcciones al “Admiralty
List of Wireles Signáis, 1930”, hasta 
el 25 de Octubre de 1930.

Estaciones radiogonioméíricas.
ALASKA

Núm. 680.—Estación : Cabo Hinchin- 
brook.

Arco de calibración (verdadero). Co
rregir por: 141° 320°.
ESTADOS UNIDOS (ATLANTICO N.)

Núm, 881.—Estación: Cabo Lookout. 
Arco de calibración (verdadero).— 

Corregir por: 040° 231°.
Núm. 884. — Estación: Cabe Halte

ras*

1930.)

Arco de calibración (verdadero),- 
Corregir por: 030® 229°.

Núm. 885.—Estación: Poyner’s lili
Corregir: Latitud: 36° 17’ 12” N.~ 

Longifud: 75° 48’ 13” W. (receptor).
Latitud: 36° 17’ 15” N.— Longitud 

75° 47’ 14” W. (transmisor).
Arco de calibración (verdadero).-- 

Corregir por: 351° 155°.
Número 887.— Estación: Virgimb: 

Beach.
Arco de calibración (verdadero),- 

Corregir por: 355° 167°.
Estaciones de T. S. II.
SIBERIA ORIENTAL

Núm. 1.521-A.—Estación y señal ¿h 
1 Mamada: Khabarovsk (R H O).
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Barraní© de la 'íteta,
JAPON

Núm. 1.541.— Estación : Wkohanxa. 
Fiaras.— Corregir por: 1.909-0900.

ISLAS FILIPINAS
•Núm. 1.795.—Estación: Cayenne, 

í Corregir: Latitud: 4o 56’ 20” N. —> 
lo n g itu d : 52° 20’ 08” (P. A.)

Boletines de tiempo por T. ¡S. E.
FRANCIA

j Núm. 3.171 .— Estación: París. - T o -  
&re E iíM .

A )--Boletines Meteorológicos 
de Francia.

Códigos— Después Edgiiim insertar: 
Netherlands. 

j, * Borrar Netherlands: Código Meteo- 
'S’olóüioo Internacional; ver página 199. 
í  Mensajes de los 0220, 0820 y 1920; 
|a) Después Belgian, insertar': Nelber- 
Janels.
v Mensajes de los 082.0, 1420 y 1920; 
forrar (b) Hollande, etc.
. B ).—Boletines Meteorológicos

de Europa.
* Tiempo.— Agregar: 13254420. Onda. 
1231 k c /s . (32,5 metros) .— Tipo A l .  
I 1515.— Agregar: 12.240 k c /s . {24,5
potros)..— A 1.
t Agregar: 52055.— 4.082 kc/s . (73, 
■jietros),— A 1.

f  Corregir: [La transmisión comienza 
| las 1325 con 9.231 k c/s ., desde Issy- 
Jts-Moulineaux (F L J). El mensaje no 
® transmite los sábados, domingos y  
fías lectivos.]

Insertar en orden conveniente. 
t Mensaje a las 1325 (de observaciones 
efectuadas a las 1300 en Francia, Bél- 
jj|ea, Holanda, Sar.re, Suiza, Inglaterra 
i  del Norte de Africa, recibida a las 
% 05). El mismo código que el de las

l  Agregar la inform ación siguiente: 
Observaciones aéreas, ne M ism o y rá
bidos cambios de tiempo.
¿í Para evitar la confusión, cada gru
j o  está precedido del nombre ele la 
|stación sin cifrar.
A Mensaje a las 2055 (de observacio
nes efectuadas a las 1800 en España, 
fportugab Italia, Alemania y Escandí- 
paviaj. Igual Código que a las 0820. 
|Esie mensaje terminará con la previ
sión técnica a las 2055, ver (G).]
f- ü1) —laformaeién meteorológica, etc,
A. Tiem po: reemplazar 1115-1145, por 
$1004180; también lo referente a ello.
: ! G)—Previsiones técnicas.

ó ;  Tiempo: 0430.— Onda: 4.082 kc/.s. 
¿(73A metros), 263,2 k c/s . (1.140 me- ifcos).—Tipo A 1.
As Tiem po: 42-59.— 'Onda: 263,2 k c /s . 
[(1,140 metros)..
te T iem po: .2055.— Onda: 4.082 kc/s.
173,5 metros).
f e  [Mensaje de las 1250 es transmitido 
||>or Par A (F L D),] 
p  Forma del mensaje.
I A las 0439: repetición del mensaje 

las 2055 del día anterior, 
ate A las 1260 y 29:55: previsiones íée~ 
Únicas. .
r  ■ ,\ H) —P r e v ¡ si *mm -aapeciales p &r a la. 

aviación. .

Corregir:
x

Tiemno: '0550, 0350, 1159. — D m te :; 
2G7’5 kc/s. (1,445.8 metros}.—1Tipo A -L  ' 

Tiempo-: 1550, — 'Onda-: 263,2 te /s . . 
(1,14 metros).

(El mensaje de las 1550 es itmi&saáti- ' 
do por París (:F L I)').

Forma del mensaje:
A las 0550: Previsiones par-a -él día,
A las 0850: Información suplementa

ria observada en la .previsión de las ■ 
0550.

A las 1550: Previsión para él día .si- . 
guíente,

TUNEZ'
Número 32 4 8-A.— Estación y  venal 

de llamada: Túnez (F O U).
Onda,—Agregar: 6.820 kc/s . 144 me- . 

tros).
SIBERIA ORIENTAL

Número 3521-A.-—Estación y  serial : 
de llamada: IChabarovsk (R II -OL ;

Borrarlo de la lista. ;
Señales de temporal por T« S» IL

INDIA
Núi, i.í’o •*457.— Estación: Karachi.
T jí i -n— A gregar: 0-030. !
Ni Ukio 4459.— Estación: Madras,
Ti, u p o— .Agregar: 0010, :
Número 4460.— Estación: Calctítta,

; ’ Tiempo.— Agregar: 0030.
' Número 4461.— Estación: .Ran-goon. 
Tiempo.— Agregar: 0100.

SIBERIA ORIENTAL :
Número 4521-A.— Estación .y señal 

•de llamada: Khaharovsk IR II O), 
Borrarlo de la lista.
(Aviso núm. 1,596., 14 de Noviembre 

de 1930o)
ATLANTICO NORTE, ISLAS CANA

RIAS.—-isla Lauzarote» — Puerto cíe 
Arrecife.—Muelle -terminado, luz- en 
m  extremo y proyecto de nueva luz.- 
Ayudantía de Marina de Lanzarote. 
Núm. 1.597.:— Detalles.— La luz nú

mero 720 de “ Faros y señales de nie
bla, edición de 1930” , se enciende en 
el tope de una columna de hierro de
4,5 metros -de altura, que -se alza sobre 
el parapeto ..-guarda aguas en el extre
mo del rompeolas ya terminado.

El parapeto tiene 2 metros de altura 
sobre el plan del muelle y éste 2,80 
metros sobre el nivel medio del mar, 
quedando por tanto la luz a 9,80 me
tros sobre dicho nivel.

Es un farol de luz verde de poca 
visibilidad.

Esta luz lia -de sustituirse por un 
aparato que producirá una luz blanca 
centelleante de ritmo rápido, con cin
cuenta destellos por minuto y alcalice 
de 9 millas en tiempo ordinario.

(Aviso núm. 1.597, 14 de Noviembre 
de 1930.)

Cuaderno de Faros de 1939, núme
ro 720,— Carta núm. 710-Á (plano).. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, €OSL 

TA NW.—Coruña. — Roya, luminosa 
nuevamente encendida. — Com-andai!- 
cia de Marina de La Coruña, 8 de 
Noviembre de 1930.
Núm, 1.508.— Aviso anterior, núme

ro 1,5i 6 -de 1930 (véase).
Detalles.— La luz de la boya dte bate 

Pechado, en Coruña, funciona normal
mente,

(Aviso .número 1 ..59-8, 14 de Novi em
bira de 1939).

Cuaderno de Faros de 1939, núme
ro 107.— Carta, número 12-A.
MAR MEDITERRANEO, E B P  A Ñ A ,• 

COSTA SUR>—Adra,— Luz pi*ov isii>-

nal. Servicio Central de &ñaics Ma-
rlíii&as, II Moviembre ff30.
N ú m . 1,599.—  -Situación. —  LrdUtóU 

m° MI,7 N. Longitud:: TP T%9 W  im r¿  
x imada).

Detalles.—-Desde el 4:5 -de Novias*, 
bre y  durante algunas nocli.es, nReñ» 
tras duren las obras de rapa ración m  
•el Taro -de Adra, se encenderá provi
sionalmente una luz provisional de 
•igual color y  apariencia -análoga de 
grupo de tres ocultaciones cada lo  se
gundos, difiriendo solamente en .el a&. 
cauce y en la distribución de los pe
ríodos de luz y oscuridad, que on la 
luz provisional son-:

Luz, 1,07. seg.; ocultación, 1,07- se
gundos,; luz, 1,-07 .seg.; ocultación, Ijjij 
segundos; íuz, 9,85 se a ; ocuítacié^ 
1,07 se.g, '

A lcance: 19 millas,
(Aviso número 1.509. 14 -de Nowim- 

Mre de 1939).
Cuaderno de Faros de L939, núr?^ 

ro 3.9.3.—'Carta núm ero -6.78.
San Fernando. 14 -de Noviembre %  

1930,--E l Director, Leóe Herrero.

DIRECCION GENERAL  D E LA DEU6 
DA Y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección general recuerda a 
los tenedores de Deudas -del Estaño 
que para el cobro trimestral de los ¡ia- 
tereses, deben presentarse las factu
ras, con los cupones., en los pteo» 
ñjados ‘.por Real orden y Circular de 
este Centro fecha 28 de Julio -.de 1:926, 
dictada-en cumpiimiento del .Real de
creto de 15 de junio anterior. La -fal
ta de .cumplimiento de los preceptos 
antedichos, por liarte de no pocos'te
nedores, perturba el servicio de Com- • 
.probación y  Cancelación de cupones 
en ta m a  que esta D irección general 
se ve obligada a en caree e r :

t.° A los .poseedores de Deuda é é  
Estado que se ajusten en la presenta
ción de cupones y  facturas a los 'tér
minos de la Real orden de 28 de Ju
lio de 1926 que fija las días de pre- • 
senta-eién para cada una de las Zomüs 
.bancaráas en que a este efecto se ha - 
dividido la cir cun ser .ip ciún espa
ñola.; y

A los Delegados y  Subdelegados 
de Hacienda que cumplan con todo ri
gor los plazos de remisión de los cu
pones y  Tácíuras, que .se determinan m  
la precitada Real orden.

Debe advertirse a o*> t i do res que, 
con sujeción a esta fhu osieio q serán 
despacMda-s con pi el m  c d  las t e -  
íuras presentadas e 1 s i chis lega
les, y  con poste 1 101 i dad tes qm  Ite- 
gue-n a m ié  Gentío mera de p tem  
. Y a fin de qim -cada uno de tes ele

mentos indicados onecía sujetarse a tes 
preceptos que a m«m mnrn, ae repro
ducen los iérnmim dt te Real orden y 
€ im iter, que .son los si gal-entes: 

“ REGLA PRIMERA.—. ..Ates cícctes 
del pago de c-iipoius se-.eatorderá une 
la distribución gcogteliea de tes pro
vincias de España es Ja siguiente., fi- 
'•miiar a la establecida por las. • As&mg 
ció les  baacarias existentes:-

Zt*mn prime tih- -'-Báii eos- y .banqueros, . 
■#£ llaíaluña, Aragón. Levante c islas
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«afeares y Canarias, que comprende las 
Sapientes provincias: Alicante, Bar- 
Ljív'na, Castellón ele la Plana, Gerona, 

■Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona, T e
ruel, Valencia, Zaragoza, Baleares y Ca-

^Zona segunda.— Bancos y banqueros 
'del Norte y Noroeste de España, cosa- 
orensiva de las siguientes p rov incias: 
Alava,* Burgos, La Coruña, Guipúzcoa, 
¡León, Logroño, Lugo, N avarra, Ovie
do, Orense, Patencia, Pontevedra , San
tander y Vizcaya.

Zm a tercera .—Bancos y banqueros 
•̂ el Centro, A ndalucía y E xtrem adura , 
¡comprensiva de. las siguientes: Alba- 
cele,, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, 
'Cádi«, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
granada, Gua dala jara., Huelva, Jaén, 
:i¿ñdrid, Málaga, Salam anca, S'egbvia, 
'¡Sevilla, Soria, Toledo, V alladolid y Za- 
¡mora.

REGLA SEGUNDA, — . . . L o s Bancos 
y banqueros inscritos en la Com isaría 
¡Superior de la Banca p rivada, los 
Agentes de Cambio^ y Bolsa en las p la 
cas (le M adrid, B arcelona y Bilbao, y 
los Corredores colegiados de Comer
cio en donde existan oficialmente cons
tituíaos, presen tarán  los cupones que 
posean de las Deudas consolidadas del 
■Estado en las Delegaciones de Ida- 
jcienda, cuando aquéllas rad iquen  en 
.provincias, y en la D irección general 
¡de la Deuda cuando estén dom icilia- 
idos: en M adrid, den tro  de los días que 
'¡a continuación se señalan para, cada 
yen cimiento de Deuda.

Para la zona p rim era .—-Deudas cu
yo vencimiento de in tereses es en 1.° ■ 
de Enero, 1.° de Abril, 1..° de Ja llo  y 
¡i.° de Octubre de cada año, los dias 
i  si ó, ambos inclusive, del mes ante™ 
¡rior al del vencim iento. ¡

Deudas cuyo vencim iento , de in te 
reses.' es el 15 de F ebrero , 15 de Mayo, | 
15 de Agosto y 15 de N oviem bre de j 
Cada año, los días del 15 al 19 del 
toes anterior al del vencim iento.

Pura la zona segunda,— Deudas cu
yo vencimiento ‘ de in tereses es en 1.° 
de Enero, 1.® de Abril, 1.° de Julio y 
il.° de Octubre de cada año, los días 
;7 al 11, ambos inclusive, del mes an
terior al del vencim iento.

Deudas cuyo vencim iento  de inte- 
¡Teses es el 15 de F ebrero , 15 de Mayo,
J5 de Agosto y 15 de N oviem bre de 
fcada año, los días del 21 al 25, ambos 
Inclusive, del mes anterior al del ven
cimiento.

Para la zona tercera .—D eudas cu
yo vencimiento de intereses es en 1.°
!ae Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 
L° de Octubre de cada año, los días 
j» al 20, ambos inclusive, del mes an
terior al del vencim iento.
 ̂ Deudas cuyo vencim iento de inte- 

|eses es el 15 de Febrero, 15 de Mayo, 
i|v  de Agosto y 15 de Noviembre de 
fiada año, del 27 del mes anterior al 
pBl vencimiento al 5 del de éste.
■ rM  público en general presentará 
ios cupones con la siguiente anticipá
is? 11: para las Deudas cuyos venci- 
wuentos sean en 1.® de Enero, 1.° de 
Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 
gada ano, desde el día 13 al 27 del 
•mes anterior al del vencimiento.

laudas cuyos vencim ientos sean 15 
m  «obrero; 15' de Mayo, 15 de Agosto

y 15 de Noviembre de cada año, des
de el día 28 del mes anterior al del 
vencim iento hasta el 12 inclusive de 
éste.

REGLA TERCER A.—N o obstante lo 
dispuesto en las reglas p recedentes 
que señalan los días en que cada zona 
debe p resen tar los valores a cobrar, 
tanto  la D irección general de la Deu
da como las Delegaciones de H acien
da, aceptarán  siem pre en cualquier 
d ía laborable del año las facturas 
acom pañadas de los valores no pros
crip tos que para su abono p resen ten  
los tenedores, ya sean particu lares, 
Bancos o Sociedades; pero  las presen
ciadas fuera de los plazos señalados 
se despacharán una vez ultim adas las 
operaciones de los valores cuyos te
nedores hayan aceptado los térm inos 
de las reglas p rim era  y segunda de 
esta C ircular.

Y p ara  conocim iento de la Banca 
insc rip ta , de los in te rm ediarios ofi
ciales y del público, tenedor de las 
Deudas del Estado, así como de las 
Delegaciones y Sub delegaciones de 
H acienda, se hace este recorda to rio  
que la D irección de la Deuda espera 
sea eficaz *a los fines del m ejor ser
vicio,

M adrid, 15 .de D iciem bre de 1930..— 
El D irec to r general. Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNI- 
CACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO EN ESTA DIRECCIÓN GENERAL

Don Francisco  Sicilia y Traspader- 
sie, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid , Jefe de Telégrafos y Delegado del 
T ribunal de Cuentas del Reino en esta 
D irección general.

Hago saber: Que en eí. expediente 
adm inistra tivo  jud ic ia l de rein tegro  
que más adelante se m enciona, he dic
tado la sentencia cuyo encabezam iento 
y parte dispositiva son los siguientes:

“Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid a 2 de Septiembre de 1930; 
visto el expediente instruido contra 
D. Nicolás Díaz Valero, sobre reinte
gro de 1.041 pesetas, descubierto re
sultante por irregularidades cometidas 
en el servicio de Giro postal de la Es
tafeta de Huelma (Jaén), durante la 
gestión de aquel Administrador de la 
misma, observadas en el mes de Mar
zo de 1926, y resultando,

Fallo que debo declarar y  declaro:
1.® Partida de alcance la de 1.041 

pesetas, importe del libramiento con
tra el Tesoro público, abonado por el 
íe so r o  en 16 de Diciembre de 1926 y  
mandado expedir para nivelar los fon
dos del Giro en 19 de Noviembre de 
1926? como consecuencia de las irre
gularidades cometidas en dicho servi
cio en la Estafeta de Huelma (Jaén), 
observadas en el mes de Marzo de 
1926, con cargo al capítulo 27, artícu
lo 3.°, concepto único dé la Sección 6.® 
del presupuesto de gastos de Goberna
ción, de 1926,

2.° Que es responsable directo de

su rein tegro  al Tesoro D. N icolás Días 
Valero, con más los in tereses al 5 po£ 
100 anual desde expresada fecha de ¿ní 
abono por el Tesoro hasta la en qvai 
se verifique el reintegro, sin que pise* 
da exceder de cinco años.

3.° Que no existen responsabilicé* 
des subsid iarias por lo expresado en el 
Considerando tercero  de esta sen ten 
c ia ; y

4.® Que condeno al m encionado nx 
Oficial de Correos D. N icolás Díaz Va* 
lero al pago de dichos alcance e inte* 
reses. y de los gastos del presente pro
cedim iento, reducidos por ahora al 
rein tegro  en tim bre de pagos al Esta* 
do de todo lo actuado, a razón de 15 
céntim os de peseta por cada pliego in* 
vertido  en él, conform e al artículo 132 
de la lev .de l T im bre del E stado; pro* 
cediéndose por la vía de aprem io p ara  
el cobro de las responsabilidades de
claradas, tan pronto  como tal senten
cia sea firme y, en su caso, se rem ita 
por la Superioridad  certificación de la 
misma ai Delegado instruc to r, p ara  su: 
cum plim iento ,-juntam ente con las ac
tuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que p u 
b licada que sea y notificada al ún ica  
encartado  deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del T ribunal de 
Cuentas del Reino, en c-I caso de n$ 
ser apelada en tiem po y form a, y pre- 
vía contracción en todo caso del' aL 
canee declarado en la co rresp o n d ien tt 
cuenta de Rentas públicas, lo p ronun
cio. m ando y firmo.— Francisco  S.icL 
lia.'”

Y para  que sirva de notificación a! 
expresado encartado, en su rebeld ía o 
ignorado paradero , de la m encionada 
sentencia, que se ha publicado el df& 
de su fecha y es apelable ante el in-. 
frascrito  Delegado dentro de los ocho 
días hábiles, siguientes al de la publL 
cación del p resente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en M adrid 
a  6 de D iciem bre de 1930.-—Francisco; 
Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En arm onía con lo dispuesto en 1a 
Real o rden  de este Ministerio núm e
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre 
1928, respecto a rectificación de cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores m unicipales de Sa
nidad.; visto el informe favorable de 
la Junta provincial de Sanidad de Sa
lamanca con relación al anteproyecto 
de rectificación de las plazas de aque
lla provincia, formulado por la Junta 
provincial de la Asociación Nacional 
del Cuerpo de Inspectores Municipa
les de Sanidad, y  hallándose conform e 
con el mismo esta Dirección general 
de mi cargo, he acordado la publica
ción en la G a c e t a  d s  M a d r id  del pro
yecto de Clasificación provisional co
rrespondiente a la citada provincia  
(Véase el anexo único), a fin de qu« 
los Ayuntamientos interesados pu&uL<u 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas, dirigiéndose a este. 
Centro, dentro del plazo de seis me* 
ses, a partir de la fecha de esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
apartado 10 de la citada disposición^.

Madrid, 19 de Diciembre de 1930.-—. 
El D irector general, J. A, Palanca.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
CAMI NO s Y VECINALES

Vistas las peticiones formuladas por Rversas Diputaciones, solicitando autorización para, proceder' a la ejecución de canil dos vecinales e iniciar o? construcción -de la ¡parte a ellos coi-respondiente antes que los A y un taro, i enios inicien las suyas:Considerando que dicha autorización se halla ya concedida a la Diputación de Malaya con carácter temporal, y vistas ias circunstancias extraordinarias que reviste la crisis Cimera,S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo con 3o propuesto por esta Dirección general, se ha servido -autorizar con carácter general ;a las Diputaciones provinciales para construir los camin o s  ' vecinales, comenzando ellas su parte antes que los Ayuntamientos peticionarios la suya, siempre que los referidos Ayuntamientos pongan los terrenos a libre disposición de las Diputaciones, y entendiendo que la autorización concedida es con carácter temporal y mientras, a juicio de este Ministerio, perduren las causas que la lian motivado.Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 de Diciembre de 1930.—El Director general, Taboada.
Señores Presidentes de las Diputaciones de todas las provincias (exccinto las de Álava y Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra), Baleares y Cabildos insuiares de Canarias.

DIRECCION GENERAL BE MINAS Y COMBUSTIBLES
PERSONAL

; Vista la instancia promovida por el .ingeniero Jefe del Distrito minero de JÍNslencia, D. José Elvira de Apellaniz, Im  solicitud de que se le conceda un :ínns de licencia por enfermo:: Vistos el certificado facultativo quei al efecto acompaña, el favorable filiforme del Gobernador civil de la pro- ¡ yMcia y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,/  Ib M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a rtfi&n acceder a lo solicitado por el ^piiacionado Ingeniero Jefe del Distri- /fe minero de Falencia, y, en su con

secuencia, concederle un mes de licencia por enfermo, con goce de sueldo entero, de conformidad con lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden del señor Ministro comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Diciembre de 1930.—El Director general, José de Luna Pérez.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el Ayudante primero del Cuerpo auxiliar facultativo de Minas, D. Modesto Vidarta Uraga, afecto al distrito minero de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), en solicitud de que se le conceda un mes de licencia por enfermo: Vistos el certificado facultativo que al efecto acompaña, el favorable informe del Ingeniero Jefe a cuyes órdenes presta el interesado sus servicios y la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a bien acceder a lo solicitado por el mencionado Ayudante primero del Cuerpo auxiliar facultativo de Minas 
y ,  en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermo, y por tanto, con goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden del señor Ministro comunico a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde a V. 3. muchos años. Madrid, 15 de Diciembre de 1930.—El Director general, José de Luna Pérez.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA N ACIO
N AL

Rectificación.
Habiéndose padecido un error en la Real orden número 495, fecha 18 del mes actual, publicada en la Ga

c e t a  del dia 19, al denominar 3a representación dél Ministerio de Marina en el Consejo Superior de Economía, en vez de Jefe de la Sección de Industrias civiles, en representación del Mil > uiío de Marina, debe entenderse: (J  ̂ de la Sección de Industrias h \ i , en representar:! Va de? Mi ni sis ¡-O de Marina."

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Anunciado e n  la  Ga c eta  d e  Madrid de 22 de Noviembre último concurso para proveer por traslado entre Inspectores del Cuerpo ele Higiene y Sanidad pecuarias en servicio activo las plazas siguientes:
Provincial de Teruel (desempeñada interinamente en la actualidad) y Aduanas de Alberguería (Salamanca), Puente-Barjas (Orense), Alós (Lérida)’ Piedras Albas (Cáceres), Fermoselle (Zamora) y Bielsa (Huesca), y las que resultaren disponibles por el movimiento o traslado de personal que origine este concurso:Resultando que, dentro del plazo legal, han solicitado tomar parte en esta convocatoria los Inspectores siguientes: D. Pablo Tapias Martín, D. Agustín Pérez Tornas, D. José Berganza y Ruiz de Záraie y D. Antonio Moreno Martínez, Oficiales segundos del citado Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias:Considerando que se han llenado en esta convocatoria los requisitos legales consignados en el artículo 289 del vigente Reglamento de Epizootias y en el anuncio del concurso,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se conceda la Inspección Provincial de Teruel al Inspector que la desempeña interinamente D. Pablo Tapias Martín; la de la Aduana de Piedras Albas (Cáceres), al Inspector D. Agustín Pérez Tomás, que sirve la de Vera (Navarra), y  al Inspector D. José Berganza y  Ruiz de Zá- rate, que ocupa la de la Aduana de Camprodón (Gerona), la de Vera (Navarra), vacante por pase a otro destino del que actualmente la desempeña, quedando sin proveer, por no haber sido solicitadas las Aduanas de Alberguería, Puente Barjas, Alós, Fermtíse* lie, Bielsa y Camprodón, publicándose esta resolución en la Ga c e t a  de Ma

d r id  para que en el término de diez días naturales, a contar desde el siguiente al en que se inserte en "dicho periódico oficial, formulen los interesados las reclamaciones que consideren pertinentes, y transcurrido dicho plazo sin haber reclamaciones, se estimarán definitivas las adjudicaciones expresadas, extendiéndose las correspondientes órdenes.Madrid, 16 de Diciembre de 1930.— P. D., Lequerica.


